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ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 
DIRECCION PLAN DE DESARROLLO Y BANCO DE PROYECTOS 

Proceso: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS ItÓN 
CERTIFICADO BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION MUNICIPAL 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE GIRÓN. 

En cumplimiento del Decreto Municipal 343 del 19 de Diciembre de 2008, Capitulo V 
Articulo 17 

CERTIFICA 

PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE GIRÓN: GIRON CRECE 2020-2023 

Nombre del 
Proyecto 

FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN ARTISTICOS Y 
CULTURALES PARA EL BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE EN EL 
MUNICIPIO DE GIRÓN, SANTANDER 

Número BPPIM 2022683070009 

Línea Estratégica TEJIDO SOCIAL Y ECONOMICO PARA EL DESARROLLO HUMANO 

Programa Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

Producto 

Producto Indicador Valor 

Servicio de educación 
informal al sector 
artístico y cultural. 

Personas capacitadas $ 1.293.600.000 

Servicios bibliotecarios Usuarios atendidos $ 103.400.000 

Valor Inicial 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE 

($ 1.397,000.000) 

Valor Contratado 
SETECIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTIOS CINCUENTA MIL PESOS 

MCTE ($ 705.550.000) 
ADICIONAL N.A 

Valor Total del 
Proyecto 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS MCTE 
($ 1.397.000.000) 

CONCEPTO 
(Opcional) 

N.A 

FUENTE DE 
FINANCIACION 

Rubro 
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos. 

Fuente 
Financia ci 

de 
ón 

Estampilla Pro-Cultura 60% 

Valor $ 836.000.000 

Rubro 
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos. 
Fuente de 

Financiación 
Estampilla Pro-cultura 10% Bibliotecas 

Valor $ 103.400.000 

Rubro 
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos. 
Fuente de 

Financiación 
SGP Propósito General Cultura 

Valor $ 457.600.000 

Valor por 
Vigencia 

ANO VALOR ADICIONAL 

2022 $1.397.000.000 N.A 



Dado en el municipio de Girón, a 
la Secretaria del Cultura y Turismo 

mevl agosto de 2022; a solicitud de ve 
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Fecha de Aprobación: 29/04/2020 

DIRECCION PLAN DE DESARROLLO Y BANCO DE PROYECTOS 

Proceso: GESTION DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

CERTIFICADO BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION MUNICIPAL 

Solicitud 
Realizada por: MÓNICA SILVA CAPACHO 

Oficina Gestora Secretaria de Cultura y Turismo 

NOTA: Se actualiza por ajuste en actividades sin trámite presupuestal. 

La presente se expide para adelantar los trámites pertinentes y aspectos contractuales; tendrá una 
vigencia presupuestal de 2022 

LUZ DARY VEGA RUEDA 
Secretaria de Hacienda (E) 

Proyectó: Freddy Alberto Porras Mejl 
Profesional Universitario 
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Fecha de Aprobación: 30/09/2019 

SECRETARIA DE RECURSOS FÍSICOS E INVENTARIOS 

Proceso: GESTION DE RECURSOS FÍSICOS E INVENTARIOS 

SOLICITUD DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Girón, 25 de noviembre de 2022 

Doctor 
JOHN EDWIN PEÑA SERRANO 
Secretario de Recursos Físicos e Inventarios 
Alcaldía de Girón 
E.S.D 

De manera atenta, me permito solicitar certificación de registro en el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 
2022, de la siguiente necesidad del servicio a contratar: 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENCIA 2022 

Nombre del bien/servicio a 
contratar 

ADQUISICION 	DE 	MATERIALES 	E 	INSUMOS 	PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIODE 
GIRON 

Código(s) UNSPSC 60121500 

Descripción consignada en 
el PAA 

ADQUISICION DE MATERIALES 	E INSUMOS 	PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIODE 
GIRON 

Modalidad de selección 
consignada en el PAA MINIMA CUANTIA 

Duración estimada del 
contrato en el PAA 15 DIAS 

Fecha estimada de Inicio 
en el PAA NOVIEMBRE 

Duración del Contrato 15 DIAS 

Responsable en el PAA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 
Valor Estimado del 
bien/servicio registrado en 
el PAA: 

45.000.000 

Valor del bien/servicio a 
contratar por Oficina 
Gestora: 

45.000.000 

Fuente(s) de Financiación: RECURSOS PROPIOS  

Requiere Vigencia Futura: SI 	NO X 	----..\\ r 	

\ 
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Cordialmente, 



ÑA SERRANO 
Físicos e Inventarios 
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SECRETARIA DE RECURSOS FISICOS E INVENTARIOS 

Proceso: 	GESTION DE RECURSOS FISICOS E INVENTARIOS 

CERTIFICACIÓN DE PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

LA SECRETARÍA DE RECURSOS FÍSICOS E INVENTARIOS 
En cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, Art. Artículo 2.2.1.1.1.4.1. y la Resolución No. 001065 del 

03 de abril de 2019 

CERTIFICA 
Que con base en los datos suministrados por las diferentes Secretarías y Oficinas Gestoras 
(responsables de la información), se elaboró el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) vigencia 2022, en el 
cual se encuentra la siguiente Información: 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENCIA 2022 

Nombre del bien/servicio 
a contratar 

ADQUISICION 	DE 	MATERIALES 	E 	INSUMOS 	PARA 	EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIODE GIRON 

Código(s) UNSPSC 60121500 

Descripción consignada 
en el PAA 

ADQUISICION 	DE 	MATERIALES 	E 	INSUMOS 	PARA 	EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIODE GIRON 

Modalidad de selección 
consignada en el PAA MINIMA CUANTIA 

Duración estimada del 
contrato en el PAA 15 dias 

Fecha estimada de Inicio 
en el PAA NOVIEMBRE 

Duración del Contrato 15 DIAS 

Responsable en el PAA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 

Valor Estimado del 
bien/servicio registrado 
en el PAA: 

45.000.000 

Valor del bien/servicio a 
contratar por Oficina 
Gestora: 

45.000.000 

Fuente(s) de 
Financiación: 

RECURSOS PROPIOS ESTAMPILLA PROCULTURA 60% INVERSION 

Vigencias Futuras: N/A 

Estado de la Solicitud de 
Vigencia Futura: N/A 

Solicitud realizada por: SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 

PAA vigente a la fecha: NOVIEMBRE de 2022 

Dado en Girón, a los 25 veinticinco días de noviem re de 2122. 



Expedido el día Diciembre 14 de 2022 

Solicitado Por:SECRETARIA DE CULTURA Y TURIS 

Elaboro: CAMPO MEDINA RUBIELA 

k' 	t 1_ '', 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

DOCUMENTO No. 

22-03280 ,, , , 
Ciudad y fecha : GIRON - SANTANDER, Diciembre 14 de 2022 

Por concepto de : ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y 
TURISMO DEL MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION ARTISTICOS  

CERTIFICA 

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia Fiscal, existe Disponibilidad en los siguientes rubros : 

Código Descripción Rubro Fuente Valor 
2.3.2.02.02.009.02.33.3301.01 Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos 
ESTAMPILLAS PROCULTURA- 
60% INVERSION 

7,000,000.00 

2.3.2.02.02.009.02.33.3301.16 Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales y artísticos 

SGP PROPOSITO GENERAL 
CULTURA 

38,000,000.00 

45,000,000.00 

Por un valor de ($45,000,000.00) CUARENTA Y CINCO MILLONES PESOS M/CTE. 

Metas Asociadas : 

Código Meta Descripción Rubro Fuente Valor 
201633 Personas capacitadas SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 
38,000,000.00 

202201 Personas capacitadas OTROS RECURSOS 7,000,000.00 
45,000,000.00 

DIRECTORA DE PRESUPUESTO 
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7 	 ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 

Fecha de 

Aprobación: 29/04/2020 

DIRECCION DE PRESUPUESTO 

Proceso: 	GESTIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CIUDAD Y FECHA: NOVIEMBRE 25 DE 2022 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO NOMBRE DEL 
SOLICITANTE: MONICA SILVA CAPACHO 

POR CONCEPTO DE (OBJETO): 

ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMAICON DE LA 
SECRETRIA DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION ARTISTICOS 

POR VALOR DE: CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($45.000.000) 

PRODUCTO SERVICIO DE EDUCACION INFORMAL AL SECTOR ARTISTICO Y CULTURAL 

INDICADOR 202201 PERSONAS CAPACITADAS ESTAMPILLA PROCULTURA — 60% INVERSION 

INDICADOR 201633 PERSONAS CAPACITADAS SGP PROPOSITO GENERAL CULTURA 

CODIGO PRESUPUESTAL DESCRIPICION RUBRO FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR 

2.3.2.02.02.009.02.33.3301.01 

PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO A PROCESOS 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS ESTAMPILLAS PROCULTURA- 60% 

INVERSION 
$ 	 7.000.000 

2.3.2.02.02.009.02.33.3301.16 
PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO A PROCESO 

CULTURALES Y ARTÍSTICOS SGP PROPOSITO GENERAL CULTURA $38.000.000  

O 	I 	I 
Se• k: aria d 	Cultura 

ki .A 
. 

ACHO 
y Turismo 



Floridablanca, 16 de noviembre de 2022 

Señores 

ALCALDÍA GIRÓN 
Ciudad 

Con toda atención me permito presentar cotización, acuerdo requerimiento realizado por su 
entidad: 

ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

 
TOTAL 

1 
CINTA DE 

ENMASCARAR 

Cinta de enmascarar 

adhesiva 

multiproposito 18mm 

x 40 mts 

UND 1 18.200 
18.200 

2 

MARCADORES 

PERMANENTES 

Marcador 

permanente larga 

duracion, colores 

nitidos punta 

ressitente,no toxico 

PAQX12 1 29.950 
29.950 

3 

CARTÓN 

MICROCORRUG 

ADO 

Carton corrugado de 

70x100, colores 

variados de acuerdo a 

la necesidad del 

supervisor 

1PL 1 6.000 
6.000 

4 
PALITOS DE 

PALETA 

Bolsas de palitos de 

paletas de 5cmX0,4 , 

echo en madera 

X1000 1 34.700 
34.700 

5 
CRAYONES 

TRIANGULARES 

Paquete de crayones 

en colores variados
, 

material no toxico y 

de alta duracion 

PAQX12 1 22.900 
22.900 

6 PAPEL SEDA 
Papel en diferentes 

colores de 70X50 cm, 
1PL 1 390 

390 

7 
CARTULINA 

PLIEGO 

Pliego de cartulina en 

colores variados de 

acuerdo a necesidad 

de la entidad grosor 

1PL 1 6.450 
6.450 

gazi 	I Id I 1 '2 	 TI 
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de 180 a 280 gramos 

aproximadamente 

A G E N C I A 

8 CAJA DE OLEOS 
Tubo de oleos colores 

surtidos x 50ML alta 
calidad 

CA1x10 1 41.250 
41.250 

9 TREMENTINA 
Disolvente para aleo, 
bajo olor, 

1000M 1 
99.750 99.750 

10 
ACEITE DE 

LINAZA 
aceite de linaza 

especial para oleo 
1000M 1 

61.720 61.720 

11 PELUCAS 
Peluca de pelo 

sintetico 
UND 1 

33.500 33.500 

12 
CINTA 

ADHESIVA 

Cinta transparente en 

polipropileno sin 

impresión 
CAJx6 1 

38.700 38.700 

13 PLASTILINA 

palstlina en colores 

variados 20cm x 11 

cm x 1 cm en 

empaque 

PAQX10 1 

21.700 21.700 

14 
ROLLO PAPEL 

KRAFT 

papel grueso 

resistente a la 

humedad de 60 
gramos 

150 MTS 1 

35.890 35.890 

15 VINILOS 
Vinilos acrilicos de 
125 gramos en 

diferentes colores 
CAJx12 1 

36.250 36.250 

16 TELA TUL 

Tela de alta calidad en 

diferentes colores de 

acuerdo a la 
necesidad de la 

entidad 

1MT 1 

9.251 9.251 

17 
PISTOLA DE 
SILICONA 

Pistola para silicona 

de 20W pequeña con 
tubos de repuesto 

UND 1 

63.900 63.900 

18 
TIJERAS PUNTA 

ROMA 

Tijeras metalicas con 

mango plastico punta 

fina, alta calidad 
UND 1 

5.200 5.200 

19 
TIJERAS 

CORTANTES 

tijeras multiusos, 
metalicas con mango 
plastico 

UND 1 

8.950 8.950 

20 
JUEGO DE 
PINCELES 

Pincel plano y 

redondo de cerda 

rustica en diferentes 
SETx24 1 

198.875 198.875 

on 1,112517153 in 4uri 



21 LAPIZ SANGRIA 
Carboncillo 3 grados 
de intensidad 

UND 1 
4.950 4.950 

22 
BORRADOR 

LAPIZ 

borrador de nata 

especial para borrar 

lapiz 
CAJx40 1 

320 320 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 1 
15.600 15.600 

24 
PEGANTE 

URANO 

Pegante liquido al 

durabilidad, secado 

rapido 
500 ML 1 

35.500 35.500 

25 
PALOS DE 

PINCHO 
Palos de madera de 

redondos de 25cm 
PAQX100 1 

19.200 19.200 

26 LAPIZ 
Caja de lapiz mina en 
carboncillo 

CAJx12 1 
21.270 21.270 

27 
RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de 

facil manejo y alta 

resistencia 
UND 1 

20.150 20.150 

28 
CUÑETE DE 
PINTURA 

Cuñete Pintura 

Diluible Con Agua 
Tipo 2 Buen 

Cubrimiento Cuñete 
Color Blanco X 5 

Galones 

UND 1 

326.711 326.711 

29 
PINTURA DE 

ACEITE MATE 

Pintura De Aceite 
Mate Para Exteriores 

color de acuerdo a lo 

solicitado por la 
entidad 

GL 1 

166.800 166.800 

30 BROCHAS 

brochas para pintar 

con mano sintetico 

tamaño 3 con 76 mm 
UND 1 

15.640 15.640 

31 BOMBAS R 12 

Bomba para 

decoracion y 

manualidades, alta 

resistencia 

BOLSA X 

50 
1 

45.000 45.000 

32 
TELA PARA 
BASTIDOR 

Tela lienzo para 

pintura o bastidor 
30X30 CMT 

UND 1 

26.700 26.700 

33 PENDON 
Tipo Rolat lona 

impresa Rotulada de 

2mtrxlmtr con roll up 
UND 1 

310.000 310.000 

+II 7,  I 



34 TELA DE 

ALGODON 

TOTALES 1.823.817 

bl 

iseño grafico 

de alta calidad, 

aprobado por la 

entidad contratante 

Tela 100% algodón en 

diferentes colores 
MT 

42.450 42.450 
1 

Atentamente, 

(2— 
Jhonatan Gerardo Forero Bohorquez 
Cédula de Ciudadanía No. 1.102.361.465 
117 Studio Creativo 



Piedecuesta.15 de noviembre de 2022 

Señores 
Secretaria de Cultura y Turismo 

Alcaldía Girón 

Cordial saludo, con toda atención me permito presentar cotización para los siguientes elementos: 

ITEM DESCRIPCIUN ESPECIFICACIONES UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 CINTA 	DE 
ENMASCARAR 

Cinta 	de 	enmascarar 	adhesiva 
multiproposito 1Bmm x 40 mts 

UNO 
15.400 15.400 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador 	permanente 	larga 

duracion, 	colores 	nitidos 	punta 

ressitentema toxico 

PAUXI2 
26.000 26.000 

3 CARTÓN 
MICROCORRLIDADO 

Carton 	corrugado 	de 	79x100, 

colares variados de acuerdo a la 
necesidad del supervisor 

IPI 
2.500 3.500 

4 PALITOS 	DE 

PALETA 

Bolsas de palitos 	de paletas de 

5cm)(0.4 , echo en madera 

X1000 
36.260 36.280 

5 CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores 
variados. material no toxico y de 

alta duracion 

PAD.X12 
20.580 20.580 

O PAPEL SEDA Papel 	en 	diferentes 	calores 	de 

70X50 cm, 

IPL 
420 420 

7 CARTULINA PLIEGO Pliego 	de 	cartulina 	en 	colores 
variados de acuerdo a necesidad 
de la entidad grosor de180 a 280 
gramos aproximadamente 

IPL 
4.480 4.480 

13 CAJA DE OLEIIS Tubo de oleos colores surtidos x 

5191 alta calidad 

CAJx111 I 
39.080 39.060 

9 TREMENTINA Disolvente para aleo. bajo olor, 100DM 1 
80.370 80.370 

ID ACEITE DE LINAZA aceite 	de 	linaza 	especial 	para 

aleo 

IHOM 1 
64.260 94.260 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UNO I 
35.000 35.000 

Nelcy Carvajal s!illamizar 
	9 Corra 7 ri 10-40 Ofi 102 

	
'W 316 870 6512 

1102365366-8 
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12 CINTA ADHESIVA Cinta 	transparente 	en 
polipropileno sin impresión 

CAJx6 
45.299 45.21111 

13 PLASTILINA palstlina 	en 	colores 	variados 
20cm x11 cm x 1 cm en empaque 

PARID 
18.900 18.900 

14 ROLLO 	PAPEL 
KRAET 

papel 	grueso 	resistente 	a 	la 
humedad de 60 gramos 

150 MTS 1 37.100 37.100 

15 VINILOS Vinilos acrilicos de 125 gramos en 
diferentes 	colores 

Mixt2 
31.200 31.200 

16 TELA TUL Tela de alta calidad en diferentes 
colores de acuerdo a la necesidad 
de la entidad 

IMT 
7.01110 7.000 

17 PISTOLA 	DE 
SILICONA 

Pistola 	para 	silicona 	de 	20W 
pequeña con tubos de repuesta 

UND 
62.356 62.356 

18 TIJERAS 	PUNTA 
ROMA 

Tijeras 	metalicas 	con 	mango 
plastico punta fina, alta calidad 

UNO 
4.890 4.690 

19 TIJERAS 
CORTANTES 

tijeras multiusos. metalices con 
mango plastico 

UNO 
7.490 7.490 

20 JUEGO 	DE 
PINCELES 

Pincel plano y redondo de cerda 
rustica en diferentes tamaños 

SETx24 1 214.915 214.915 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 	3 	grados 	de 
intensidad 

UNO 
5.320 5.320 

22 BORRADOR LAPIZ borrador de nata especial para 
borrar lapiz 

CAJx4E1 
280 280 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 0 1 11.91E 11.900 

24 PEGANTE URANO Pegante 	liquido 	al 	durabilidad, 
secado rapido 

500 ML 
32.900 32.9011 

25 PALOS DE PINCHO Palos de madera de redondos de 
25cm 

PABIDIII 
12.8110 12.600 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 
18.060 18.060 

27 RODILLOS 	PARA 
PINTAR 

Rodillo 	para 	pintar 	de 	facil 
manejo y alta resistencia 

UNO 
19.040 19.040 

28 CUÑETE 	DE 
PINTURA 

Cuñete Pintura Diluible Can Agua 
Tipo 2 Buen Cubrimiento Cuñete 
Color Blanco X 5 Galones 

UNO 
345.390 345.390 

29 PINTURA DE ACEITE 
MATE 

Pintura 	De 	Aceite 	Mate 	Para 
Exteriores 	colar de acuerdo a lo 
solicitado por la entidad 

GL 
162.400 162.400 

30 BROCHAS brochas para pintar con mano 
sintetico tamaño 3 con 76 mm 

UNO 1 12.460 12.46[1 

eNeto,' Carvajal Villarnizar 	 arra 	-4U vn  

1102365366-8 
6512 
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31 BOMBAS R 12 Bomba 	para 	decoracion 	y BOLSA X I 

manualidades, alta resistencia 50 35.000 35.000 

32 TELA 	PARA Tela 	lienzo 	para 	pintura 	o UNO I 

BASTIDOR bastidor 30X3E1 CMT 22.81111 22.800 

33 PENDEN Tipo Rolat lona impresa Rotulada UNO I 

de 2mtrxlmtr con roll up metalice 
portable incluye diseño grafito de 
alta 	calidad. 	aprobado 	por 	la 
entidad contratante 

328.000 328.000 

34 TELA DE ALGODON Tela 100% algodón en diferentes MT I 

colores 39.200 39.200 

TOTALES 
1.797.531 

Atentamente, 

r‘okock camJH 

NELCY CARVAJAL VILLAMIZAR 

lihk„  - 	e Nelcy Carvajal Viilarnizar 
1102365366-8 

9 Corra 7 10-40 Ofi 102 	lk 316 870 6512 



0 LOGÍST1CASAS L&C Logisticas sit 
carrera 43  # 3-28 
Piedecuesta / Santander 
Contacto: 350 223 9838 

Piedecuesta, 15 de noviembre de 2022 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DE LA ALCALDÍA DE GIRÓN 
Ciudad 

Con toda atención me permito presentar cotización solicitada por su entidad. 

COTIZACIÓN # 25 

ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD - CANTIDAD. 
LOR.: 5-t-

TO1RE 

CINTA DE 
ENMASCARAR 1 UND Cinta de enmascarar adhesiva 

multiproposito 18mm x 40 mts 
1 16.850 

2 
MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador permanente larga duracion, 
colores nitidos punta ressitente,no 
toxico 

PAQX12 1 27.650 

3 
CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

Carton corrugado de 70x100, colores 
variados de acuerdo a la necesidad 
del supervisor 

1PL 1 5.500 

4 
PALITOS DE 
PALETA 

Bolsas de palitos de paletas de 
5cmX0,4 , echo en madera 

X1000 1 38.900 

5 
CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores 
variados, material no toxico y de alta 
duracion 

PAQX12 1 25.191 

6 PAPEL SEDA 
Papel en diferentes colores de 70X50 
CM, 

1PL 1 500 

7 CARTULINA PLIEGO 

Pliego de cartulina en colores 
variados de acuerdo a necesidad de 
la entidad grosor de 180 a 280 
gramos aproximadamente 

1PL 1 5.900 

8 CAJA DE OLEOS 
Tubo de oleos colores surtidos x 
SOML alta calidad 

CAJx10 1 45.350 

9 TREMENTINA Disolvente para oleo, bajo olor, 1000M 1 82.200 

10 ACEITE DE LINAZA aceite de linaza especial para oleo 1000M 1 66.900 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UND 1 37.200 

12 CINTA ADHESIVA 
Cinta transparente en polipropileno 
sin impresión 

CAJx6 137.600 

13 PLASTICINA 
palstlina en colores variados 20cm x 
11 cm x 1 cm en empaque 

PAQX10 23.900  

14 
ROLLO PAPEL 
KRAFT 

papel grueso resistente a la humedad 
de 60 gramos 

150 MTS 1 
40.150 

15 VINILOS 
Vinilos acrilicos de 125 gramos en 
diferentes colores 

CAJx12 1 34.627 

16 TELA TUL 
Tela de alta calidad en diferentes 
colores de acuerdo a la necesidad de 
la entidad 

1MT 1 
8.500 



L&C Logísticas S.A.S 
carrera 4° # 3-28 
Piedecuesta / Santander 
Contacto.  350 

PISTOLA DE 
SILICONA 

tg. L O G Í S TIC A SAS 

Pistola para silicona de 20W 
pequeña con tubos de repuesto 

• 

UND 1 
e 	• I 

18 
TIJERAS PUNTA 
ROMA 

Tijeras metalicas con mango plastico 
unta fina, alta calidad 

UND 1 

19 
TIJERAS 
CORTANTES 

tijeras multiusos, metalicas con 
mango plastico 

 UNO 1 
11.200 

20 
JUEGO DE 
PINCELES 

Pincel plano y redondo de cerda 
rustica en diferentes tamaños 

 SETx24 1 
215.300 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 3 grados de intensidad UND 1 6.891 

22 BORRADOR LAPIZ 
borrador de nata especial para borrar 
lapiz 

CAJx40 450  
1 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 1 13.200 

24 PEGANTE URANO 
Pegante liquido al durabilidad, secado 
rapido 

500 ML 31.490  
1 

25 PALOS DE PINCHO 
Palos de madera de redondos de 
25cm 

PAQX100 1 16.800 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 1 23.040 

27 
RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de facil manejo y 
alta resistencia 

 UND 1 
24.500 

28 
CUÑETE DE 
PINTURA 

Cuñete Pintura Diluible Con Agua 
Tipo 2 Buen Cubrimiento Cuñete 
Color Blanco X 5 Galones 

UND 
332.000  1 

29 
PINTURA DE ACEITE 
MATE 

Pintura De Aceite Mate Para 
Exteriores color de acuerdo a lo 
solicitado por la entidad 

GL 
170.100  1 

30 BROCHAS 
brochas para pintar con mano 
sintetico tamaño 3 con 76 mm 

UND 1 13.200  

31 BOMBAS R 12 
Bomba para decoracion y 
manualidades, alta resistencia 

BOLSA X 
50 

 1 40.300 

32 
TELA PARA 
BASTIDOR 

Tela lienzo para pintura o bastidor 
30X30 CMT 

 UND 1 
27.900 

33 PENDON 

Tipo Rolat lona impresa Rotulada de 
2mtrx1mtr con roll up metalico 
portable incluye diseño grafico de alta 
calidad, aprobado por la entidad 
contratante 

UND 1 

370.000 

34 TELA DE ALGODON 
Tela 100% algodón en diferentes 
colores 

MT 1 45.750 

TOTÁLES:- - 

..,..ulx r  
9 	119V,  

VALOR: un millón novecientos once mil ochocientos noventa y nueve pesos 
($ 1.911.899) 

Vigencia de 90 días a partir de la fecha de expedición 

h, • Átiti.. 
Reafir 
NI •01253n10-8 

I L&C LOGISTICA SAS 
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1. ANALISIS DEL MERCADO 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones; 

Que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 señala que son contratos estatales todos los 
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía 
de la voluntad, así como los que, a título enunciativo define la norma. 

El artículo 2° de la constitución política de Colombia señala que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; en concordancia 
con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia en cuanto establece que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales en el mismo sentido 
destaca que Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. El artículo 4 de la ley 489 de 1998 señala 
que son Finalidades de la función administrativa, busca la satisfacción de las necesidades 
generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y 
cometidos consagrados en la Constitución Política. Al Departamento de Santander, 
acorde a lo normado en el artículo 311 de la Constitución Política de Colombia, "le 
corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes"; de la norma de raigambre 
Constitucional en precedencia, se colige que la Entidad Territorial tiene la obligación de 
coordinar los programas de la Administración Central tendientes a la protección de la 
vida, honra y bienes de los ciudadanos mediante el cumplimiento eficaz de la 
constitución, las leyes y las normas vigentes. 

La Ley 397 de 1997 por la cual "se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y 
estímulos a la cultura" en su artículo No.17 consagra el deber que tienen las 
administraciones municipales en el fomento a las artes en todas sus expresiones y 
manifestaciones, como elementos de dialogo, intercambio, participación y expresión del 
ser humano". A su vez el artículo 18 establece la importancia de la implementación de 
actividades culturales, ferias, exposiciones y unidades móviles de divulgación cultural. 
Así mismo, la ley relacionada con anterioridad en su artículo 1° señala: "de los principios 
fundamentales y definiciones de esta ley. Las definiciones: 
1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y 
emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las 
artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y 
creencias. 
2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y 
actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado 
individual y colectivamente por los colombianos. 

El Municipio de Girón por ser considerado uno de los 17 pueblos patrimonio de Colombia 
y decretado Monumento Nacional por sus calles empedradas y su Centro Histórico, se ha 
caracterizado por ser un municipio culturalmente activo, en el que sus sitios emblemáticos 
son epicentro de espectáculos artísticos y actividades culturales. Además de sus 
festividades que conservan su cultura y tradición. Sin embargo, tras la pandemia, el 
municipio tuvo que cancelar certámenes y actividades culturales, pues estas aglomeraban 
personas. Actualmente los gironeses llevan dos años consecutivos sin disfrutar de una 
oferta importante en la que se promocione la cultura, adicional a esto, nos enfrentamos al 
desinterés del público asiduo a estos espacios. 
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Para el municipio es importe llevar actividades de tipo artístico y cultural que beneficien a 
gran parte de la población del municipio de Girón y a su vez trascienda a otros territorios 
motivando a los turistas a que visiten nuestro municipio y así se impacte social y 
económicamente. 

La carencia de espacios que promociones el arte y la cultura en nuestro municipio causa 
a los habitantes del municipio de Girón desinterés en las actividades culturales falta de 
eventos que promocionen el arte y la asistencia a este tipo de eventos ha causado que el 
público gironés creado y formado a través de la oferta de años anteriores se esté 
diluyendo, perdiendo el interés en asistir a eventos artísticos. 

El desinterés de una sociedad por su desarrollo artístico cultural puede provocar con el 
pasar de los años el olvido de sus raíces, tradiciones culturales y el desarraigo de su 
grupo social. "Los centros culturales cumplen una función de cohesión social, de reunión, 
un espacio donde las personas puedan manifestarse libremente y fortalecer sus 
capacidades, destrezas y vocación, generando apego a su cultura y a la de los demás 
seres humanos, así como la transmisión de estas a generaciones futuras", según 
proyecto 'Centro Cultural en Girón, Santander' de la Santo Tomás. 

Debido a esto, La Administración municipal "Girón Crece" anhela y desea preservar la 
identidad cultural, las expresiones artísticas, culturales y fomento de los artistas locales 
de nuestro municipio , lo cual generara en la población Gironesa, el reconocimiento y así 
mismo e incentivar a que nuestro jóvenes, niños, niñas y adolescentes, que a través de la 
cultura y el arte se pueden formar grandes artistas y así garantizar espacios para 
promover la participación de los gironeses en los diferentes eventos culturales y artísticos 
que de ella se derivan. 

Es así que la realización de este proyecto es importante para el desarrollo cultural, 
artístico, turístico, social y económico del municipio. A través de actividades manuales en 
la cual los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores puedan desarrollar de manera 
directa sus cualidades en manualidades artísticas. 

El arte y la expresión artística, tiene como finalidad intencional producir y expresar la 
experiencia estética. Por medio de ella, el ser humano, contempla y admira el mundo; así 
mismo y a los demás. Es de cierta manera una forma de conocer y de transformar la 
realidad. 

La Educación Artística contribuye con el proceso educativo y cultural de los pueblos por 
medio de la comunicación, la estética, el arte y las tradiciones. Las artes son 
principalmente herramientas de comunicación entre las gentes como lo son: la lectura y la 
escritura, la pintura, la escultura, los textiles, la danza, la poesía, el teatro y las 
manualidades; son lenguajes que abren alternativas de entendimiento, son maneras de 
laminar ideas que enriquecen la calidad de vida, medios para canalizar y transformar 
expresivamente la agresividad natural del ser humano. 

Planteada la relación entre pensamiento y lenguaje, asumimos que la Educación Artística 
contribuye tanto al desarrollo del pensamiento creativo y crítico, como al desarrollo del 
lenguaje desde lo lingüístico (teatro, poesía), desde lo cultural (música, danza, folclore), 
desde lo plástico (pintura, escultura, grabado), etc. 

Las artes le dan al hombre la posibilidad de superar y disipar las dificultades de la vida 
cotidiana. La educación artística es fundamental en la sensibilización de los sentidos, la 
visión, tacto, oído, gusto, olfato, desarrollo cenestésico y quinestésico, para el control 
sensorial del cuerpo y de la mente. 

De igual manera, el Municipio a través de la vigencia ha venido fortaleciendo el sector 
Cultura mediante la puesta en marcha de diferentes actividades en la Casa de la Cultura 
Municipal buscando la participación de la comunidad en general y abriendo espacios 
donde los niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y demás puedan desarrollar sus 
procesos de formación artísticas en danzas folclóricas. 
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Uno de los principales inconvenientes que ha venido presentando el municipio para 
garantizar un adecuado servicio a la comunidad en el tema cultural ha sido lo relacionado 
con los vestuarios, ya que la Casa de la Cultura Municipal cuenta con muy poca dotación 
y la existente se encuentra en mal estado, y no Se acondiciona en su mayoría a las 
necesidades y diversidad cultural que se pretende divulgar en la comunidad de nuestro 
Municipio 

Este proyecto también va encaminado con el Plan Nacional de Cultura 2022-2023, el cual 
en su línea 3 de "sostenibilidad económica" trata el tema de "Consumo Cultural" en el que 
se planeta fomentar estrategias intersectoriales dirigidas a incentivar el consumo cultural 
como parte del disfrute, la valoración y apropiación social de la diversidad de 
manifestaciones, patrimonios y creaciones culturales. 

Por tanto, se hace necesario la continuación de estos eventos y actividades cuyo objetivo 
sea la puesta en marcha de un programa permanente a través de los años, que involucre 
la formación, promoción, planeación, ejecución y motivación de las expresiones artísticas 
en especial la de las artes culturales , con la participación de la comunidad Gironesa en 
los diferentes eventos culturales y artísticos dentro del municipio de Girón, que cuente 
con el respaldo de forma conjunta de otras Entidades Estatales o privadas sin ánimo de 
lucro, que difundan y propendan la motivación y procesos de formación en artes 
escénicas y sus diferentes expresiones que tengan la idoneidad y experiencia de 
promover e incentivar Artistas integrales que ayuden en la preservación y fortalecimiento 
de la identidad cultural y artística de todos sus habitantes. 

ALCANCE 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES UNIDAD CANT 

1 CINTA DE 
ENMASCARAR 

CINTA 	DE 	ENMASCARAR 
ADHESIVA 
MULTIPROPOSITO 	18MM X 
40 MTS 

UND 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

MARCADOR 	PERMANENTE 
LARGA 	DURACIÓN

, COLORES 	NITIDOS 	PUNTA 
RESSITENTE,NO TOXICO 

PAQX12 

3 CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

CARTON CORRUGADO DE 
70X100, 	 COLORES 
VARIADOS DE ACUERDO A 
LA 	NECESIDAD 	DEL 
SUPERVISOR 

1PL 

4 PALITOS DE 
PALETA 

BOLSAS 	DE 	PALITOS 	DE 
PALETAS 	DE 	5CMX0,4 	, 
ECHO EN MADERA 

X1000 

5 CRAYONES 
TRIANGULARES 

PAQUETE DE CRAYONES EN 
COLORES 	VARIADOS

, MATERIAL NO TOXICO Y DE 
ALTA DURACION 

PAQX12 

6 PAPEL SEDA PAPEL 	EN 	DIFERENTES 
COLORES DE 70X50 CM, 1PL 1 

7 CARTULINA PLIEGO 

PLIEGO DE CARTULINA EN 
COLORES 	VARIADOS 	DE 
ACUERDO A NECESIDAD DE 
LA ENTIDAD GROSOR DE 180 
A 	280 	GRAMOS 
APROXIMADAMENTE 

1PL 1 

8 CAJA DE OLEOS 
TUBO DE OLEOS COLORES 
SURTIDOS 	X 	50ML 	ALTA 
CALIDAD 

CAJX10 1 

9 TREMENTINA DISOLVENTE 	PARA 	OLE° 
' BAJO OLOR, 1000M 

10 ACEITE DE LINAZA ACEITE DE LINAZA ESPECIAL 
PARA OLED 1000M 

11 PELUCAS PELUCA DE PELO SINTETICO UND 1 

12 CINTA ADHESIVA 
CINTA TRANSPARENTE EN 
POLIPROPILENO 	SIN 
IMPRESIÓN 

CAJX6 1 

13 PLASTILINA 
PALSTLINA 	EN 	COLORES 
VARIADOS 20CM X 11 CM X 1 
CM EN EMPAQUE 

PAQX10 1 
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14 ROLLO PAPEL 
KRAFT 

PAPEL 	 GRUESO 
RESISTENTE A LA HUMEDAD 
DE 60 GRAMOS 

150 MTS 

15 VINILOS 
VINILOS ACRILICOS DE 125 
GRAMOS 	EN 	DIFERENTES 
COLORES 

CAJX12 

16 TELA TUL 

TELA DE ALTA CALIDAD EN 
DIFERENTES COLORES DE 
ACUERDO A LA NECESIDAD 
DE LA ENTIDAD 

1MT 

17 PISTOLA DE 
SILICONA 

PISTOLA PARA SILICONA DE 
20W PEQUEÑA CON TUBOS 
DE REPUESTO 

UND 1 

18 TIJERAS PUNTA 
ROMA 

TIJERAS 	METALICAS 	CON 
MANGO 	PLASTICO PUNTA 
FINA, ALTA CALIDAD 

UND 

19 
TIJERAS 

CORTANTES 

TIJERAS 	MULTIUSOS, 
METALICAS 	CON 	MANGO 
PLASTICO 

UND 1 

20 JUEGO DE 
PINCELES 

PINCEL PLANO Y REDONDO 
DE 	CERDA 	RUSTICA 	EN 
DIFERENTES TAMAÑOS 

SETX24 

21 LAPIZ SANGRIA CARBONCILLO 	3 	GRADOS 
DE INTENSIDAD UND 1 

22 BORRADOR LÁPIZ 
BORRADOR 	DE 	NATA 
ESPECIAL 	PARA 	BORRAR 
LÁPIZ 

CAJX40 

23 PEGANTE COLBÓN LIQUIDO 250 G 

24 PEGANTE URANO 
PEGANTE 	LIQUIDO 	AL 
DURABILIDAD, 	SECADO 
RAPIDO 

500 ML 1 

25 PALOS DE PINCHO PALOS 	DE 	MADERA 	DE
PAQX100 

REDONDOS DE 25CM 
1 

26 LAPIZ 
CAJA DE LAPIZ MINA EN 
CARBONCILLO CAJX12 

27 
RODILLOS PARA 

PINTAR 

RODILLO PARA PINTAR DE 
FACIL 	MANEJO 	Y 	ALTA 
RESISTENCIA 

UND 1 

28 
CUÑETE DE 

PINTURA 

CUÑETE PINTURA DILUIBLE 
CON AGUA TIPO 2 BUEN 
CUBRIMIENTO 	CUÑETE 
COLOR 	BLANCO 	X 	5 
GALONES 

UND 

29 
PINTURA DE ACEITE 

MATE 

PINTURA DE ACEITE MATE 
PARA EXTERIORES COLOR 
DE 	ACUERDO 	A 	LO 
SOLICITADO 	POR 	LA 
ENTIDAD 

GL 1 

30 BROCHAS 
BROCHAS 	PARA 	PINTAR 
CON 	MANO 	SINTETICO 
TAMAÑO 3 CON 76 MM 

UND 1 

31 BOMBAS R 12 
BOMBA PARA DECORACION 
Y 	MANUALIDADES, 	ALTA 
RESISTENCIA 

BOLSA X 
50 

1 

32 TELA PARA 
BASTIDOR 

TELA LIENZO PARA PINTURA 
O BASTIDOR 30X30 CMT UND 1 

33 PENDON 

TIPO ROLAT LONA IMPRESA 
ROTULADA DE 2MTRX1MTR 
CON 	ROLL UP METALICO 
PORTABLE INCLUYE DISEÑO 
GRÁFICO DE ALTA CALIDAD, 
APROBADO 	POR 	LA 
ENTIDAD CONTRATANTE 

UND 

34 TELA DE ALGODON 
TELA 100% ALGODÓN EN 

MT 1 DIFERENTES COLORES 

La cadena productiva de pulpa, papel e industria gráfica comprende desde la producción 
de la pulpa química elaborada a partir de la madera o el bagazo de caña, hasta la 
producción de papel y la producción de imprentas y editoriales. El siguiente perfil presenta 
en forma breve la caracterización de la estructura productiva, la estructura de la 
protección nominal y efectiva y las oportunidades que esta cadena tiene en el mercado de 
los Estados Unidos. 

La organización empresarial de la industria del papel en Colombia está concentrada en 
pocas empresas, con elevadas economías a escala e intensivas en capital. Dentro de las 
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empresas que sobresalen por su nivel de activos están: Cartón Colombia, Colombiana 
Kimberly, Propal, Productos Familia, Cartones América y Papeles Nacionales, entre otras. 
En la industria de imprentas y artes gráficas, la organización empresarial se caracteriza 
por presentar gran cantidad de empresas de pequeño y mediano tamaño. La industria 
gráfica produce diversidad de bienes como: artículos escolares y de oficina, variados tipos 
de empaques y etiquetas, libros y publicomerciales, que se orientan especialmente al 
mercado externo. Entre las empresas que sobresalen por su nivel de activos se cuentan: 
el grupo Carvajal (FESA, Cargraphics, Bico, Carpak, Tecar)1, la Casa Editorial el Tiempo, 
Thomas Grez y Sons, Panamericana Formas e Impresos S.A, El Colombiano, Publicar, 
Legislación Económica, entre otras. 

En Colombia esta cadena tiene una importante participación en la generación de empleo y 
en la producción industrial: 7% y 7,2%, respectivamente. A nivel mundial, la capacidad 
instalada para la producción de pulpa, papel y cartón se ha concentrado en economías 
industrializadas como Estados Unidos, Japón, Canadá, Suecia, Finlandia y Francia con 
70% de la producción mundial. En términos de producción de pasta de madera para papel 
y cartón estos mismos países contribuyen con 71% y en la producción de papeles y 
cartones, que incluye papel periódico, papeles de escritura e impresión y otros papeles y 
cartones, participan con 70% de la capacidad instalada. 

La capacidad instalada de la producción mundial de papel se utiliza para la producción de 
papel para periódico (11%), la fabricación de papeles para escritura e impresión (33%) y 
la producción de otros papeles (56%). Este último incluye la producción de papel y cartón 
para empaque (80%) y la producción de papel higiénico (12%). 

PROCESO PRODUCTIVO DE PAPEL 
La cadena parte de la explotación de la madera, que sirve como materia prima para la 
pulpa química, o del bagazo de caña de azúcar. La madera fragmentada o el bagazo son 
mezclados con químicos (soda cáustica, sulfato de sodio dependiendo del tipo de 
proceso) y cocinada bajo presión5, para obtener la pulpa sin blanquear. Gran parte de las 
aplicaciones requieren de la operación de blanqueado, que emplea usualmente peróxido 
de hidrógeno y/o dióxido de cloro. 

Luego, las fibras son refinadas y pasan al tanque de almacenamiento para pasar a la 
máquina de papel (molino). La composición de fibras (cortas o largas, vírgenes o 
recicladas) depende del uso que se vaya a dar a cada material y los requisitos de 
resistencia que deba cumplir. Cuando hay disponibilidad de pulpa para ser vendida o 
almacenada por largo tiempo, la pulpa debe ser secada, cortada en hojas y empacada, 
dando como resultado "pulpa de mercado". En Colombia, la producción de pulpa de 
mercado es inferior a 3% de la producción total de la cadena. 

Para el proceso de fabricación del papel, la pulpa se disuelve en agua a una 
concentración inferior a 10% y se agregan los productos químicos que se requieren de 
acuerdo con el tipo de papel que se va a producir como caolines, colorantes, etc. La pulpa 
disuelta pasa al proceso de formación, que puede ser en una «mesa» (fourdrinier) o en 
cilindros, que van formando el papel por capas. 

La adición de químicos se usa para obtener diferentes tipos de papel. Para los papeles de 
imprenta y escritura, por ejemplo, se agregan aditivos blancos tales como caolín (arcilla 
en su forma pura), aprestos a base de almidón para aumentar la lisura de la superficie y 
mejorar sus propiedades como receptores de tinta sin que ésta sea absorbida 
exageradamente ni haya desprendimientos de papel. Una vez formado el papel es 
conducido sobre una malla o fieltro para extraer el agua y pasa después a los secadores 
de cilindros para luego ser enrollado. 

El papel es enviado a la fase de terminado y/o conversión, de acuerdo con las 
especificaciones del cliente, en rollos o en hojas. Los procesos de conversión incluyen la 
realización de varias operaciones sobre el papel en bruto, tales como la impresión de 
rayas en el papel, corte, perforación, encuadernación o recubrimiento de químicos 
adicionales. En el caso de las cajas de cartón, el cual es confeccionado con cartón linar y 
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corrugado, se imprime, se troquela, se corta, se dobla, se pega, de acuerdo con las 
especificaciones del cliente 

La industria del papel se ha visto afectada por la digitalización y las campañas en favor 
del medio ambiente, pero en realidad hay muchos prejuicios e información falsa que le 
atribuye daños ambientes a la producción de esta industria. 

La industria papelera no se abastece de madera proveniente de bosques naturales, por el 
contrario, es el primer reforestador comercial que existe en Colombia y también 
aprovecha el bagazo de caña de azúcar y además es el mayor reciclador de papel y 
cartón. 

El sector papelero es uno de los más sostenible, debido al uso de diferentes alternativas 
como el bagazo de caña para la fabricación del papel, la gestión permanente para 
incrementar las tasas de reciclaje y acciones para reducción en la demanda de recursos 
como agua, energía y materiales, lo cual es fundamental para el futuro del sector Esta 
industria contribuye con el 0,5 % en el PIB nacional y 2,5% del PIB industrial. En el país 
existen 15 empresas que generan una producción de 4.19.465 toneladas de pulpa y 1.21 
millones de toneladas de papel. 

El papel producido en Colombia proviene de tres fuentes. El 63% corresponde a fibra 
reciclada (secundaria), es decir la mayoría del papel que se consume en Colombia 
procede del reciclaje. Tan solo en 2019 se reciclaron 776.000 toneladas de papel y cartón, 
cantidad equivalente a una fila de 65.800 buses. 

La segunda corresponde a fibra de madera, que se obtiene de plantaciones forestales 
comerciales de pino y eucalipto; las cuales cuentan con certificaciones internacionales 
que garantizan su manejo responsable y funcionan como cualquier plantación productiva 
(así como los árboles se siembran para cosechar frutas). Las plantaciones forestales se 
establecen principalmente en terrenos donde el suelo tiene vocación forestal y que antes 
han sido destinados a la ganadería. Además, protegen los suelos contra procesos 
erosivos, regulan caudales de ríos y quebradas, aportan a la recuperación de suelos 
degradados y generan empleo en las comunidades. 

La tercera fuente son las plantaciones de caña de azúcar, en su mayoría ubicadas en el 
Valle del Cauca, que después de ser aprovechada para producir azúcar, el bagazo 
resultante también se transforma en papel en vez de quemarse y liberar CO2 al ambiente. 

Definitivamente es un mito afirmar que la industria papelera se abastece de madera 
proveniente de bosques naturales como su principal insumo. Por el contrario, esta 
industria genera la mayor actividad de reforestación comercial en Colombia y es el primer 
reciclador de papel y cartón en el país. 

EL CICLO SOSTENIBLE DEL PAPEL 
En Colombia para la fabricación de papel se utilizan tres fuentes de fibra: la madera de 
pino y eucalipto de plantaciones forestales certificadas, el bagazo de caña de azúcar 
residuo de la producción agroindustrial de azúcar, panela, etanol, y los papeles y cartones 
que después de su consumo se reintegran como materia prima al proceso productivo a 
través del reciclaje. 

La sostenibilidad es parte integral del proceso de producción y del ciclo de vida del papel. 
Por ello se puede afirmar que la industria papelera es sostenible por naturaleza. En 
Colombia, la producción de pulpa y papel no solo parte de recursos renovables, 
reciclables y biodegradables, sino que, mediante un ciclo de vida cerrado, recupera 
cantidades importantes de papel posconsumo y las reintegra como materias primas al 
ciclo productivo. 
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FUENTE ANDI 

Esta industria es líder en reciclaje y le apunta a seguir desarrollándolo en Colombia. Es 
evidente que el futuro de esta industria depende de la disponibilidad de material reciclado 
y de fibra virgen producida de manera sostenible. Por eso, los esfuerzos del día a día se 
enfocan en fortalecer la cadena de suministro a partir del cumplimiento de estándares de 
excelencia y responsabilidad. Asimismo, las empresas papeleras se preocupan por 
entender y gestionar los impactos generados en los grupos de interés a lo largo de la 
cadena de valor. Por ello se mide y reporta el desempeño social y ambiental como punto 
de partida para la colaboración y el debate abierto. Además, cada una de las empresas 
productoras de pulpa, papel y cartón es consciente de que, pese a todos los esfuerzos, 
hay un largo camino por recorrer. Es por eso que continúan trabajando incansablemente: 
formando personal, invirtiendo en tecnología, ajustando los procesos e innovando 
permanentemente para brindar mayor valor a los clientes y consumidores, mejorar la 
eficiencia y minimizar los impactos ambientales negativos de la operación. 

CICLO DE VIDA DEL PAPEL 
✓ La industria ha adoptado iniciativas para gestionar el impacto ambiental generado 

por el ejercicio de la actividad productiva a lo largo del ciclo de vida del papel: 
7 Implementa y verifica la aplicación de prácticas de manejo forestal responsable. 
7 Garantiza prácticas ambientales responsables durante el diseño y la producción 
✓ Diseña productos que optimizan el uso de materiales y se adaptan para satisfacer 

las necesidades del consumidor a la vez que reducen el impacto ambiental de su 
disposición final. 

7 Asegura una logística eficiente. 
7 Reintegra como materia prima los residuos recolectados al final del ciclo 

productivo. 

SECTOR PAPELERO EN COLOMBIA 
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FUENTE CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE PULPA, PAPEL Y CARTÓN DE LA ANDI 
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Los negocios dedicados a esta actividad mayorista aplican sistemas de distribución 
cimentados en las siguientes funciones: 

✓ Compra de los productos en grandes cantidades a los fabricantes o mayoristas. 
✓ Almacenar en grandes cantidades lo que implica costos de almacenamiento. 
✓ Entrega de mercadería en buenas condiciones físicas. 
✓ Venta a minoristas de los productos en porciones menores que las que se 

abastecen. 

El sector papelero es uno de los más sostenible, debido al uso de diferentes alternativas 
como el bagazo de caña para la fabricación del papel, la gestión permanente para 
incrementar las tasas de reciclaje y acciones para reducción en la demanda de recursos 
como agua, energía y materiales, lo cual es fundamental para el futuro del sector. Esta 
industria contribuye con el 0,5 % en el PIB nacional y 2,5% del PIB industrial. En el país 
existen 15 empresas que generan una producción de 4.19.465 toneladas de pulpa y 1.21 
millones de toneladas de papel. 

ESTRUCTURA SIMPLIFICADA DE LA CADENA DE PAPEL 
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FUENTE CAMARA DE LA INDUSTRIA DE PULPA, PAPEL Y CARTÓN DE LA ANDI 

Para la economía mundial, el año 2022 arranca en condiciones más débiles de lo 
esperado. A medida que avanza la nueva variante ómicron del virus que provoca la 
COVID-19, los países han vuelto a instituir restricciones a la movilidad. A raíz del 
encarecimiento de la energía y de los trastornos en el suministro, la inflación es más alta 
y más generalizada de lo previsto, sobre todo en Estados Unidos y en numerosas 
economías de mercados emergentes y en desarrollo. Además, la contracción que está 
experimentando el sector inmobiliario de China y la lentitud imprevista de la recuperación 
del consumo privado han limitado las perspectivas de crecimiento. 

Se prevé que el crecimiento mundial se modere de 5,9% en 2021 a 4,4% en 2022; es 
decir, medio punto porcentual menos en 2022 de lo previsto en la edición de octubre de 
Perspectivas de la economía mundial (informe WEO), en gran medida a causa del recorte 
de las proyecciones de las dos economías más grandes. Un supuesto revisado que 
elimina de la proyección de base el programa de política fiscal denominado Build Back 
Better, el repliegue anticipado de la política monetaria acomodaticia y los continuos 
trastornos del suministro generaron una revisión a la baja de 1,2 puntos porcentuales en 
el caso de Estados Unidos. En el de China, los trastornos atribuibles a la pandemia en el 
contexto de una política de tolerancia cero de la COVID-19 y las prolongadas tensiones 
financieras entre los urbanizadores se tradujeron en un recorte de las proyecciones de 0,8 
puntos porcentuales. Se prevé que el crecimiento mundial se ralentizará a 3,8% en 2023. 

Si bien esa cifra es 0,2 puntos porcentuales más alta que el pronóstico anterior, la 
corrección al alza refleja más que nada un repunte mecánico una vez que desaparezcan 
los actuales lastres del crecimiento en el segundo semestre de 2022. El pronóstico 
depende de que los indicadores de una mala situación sanitaria desciendan a niveles 
bajos en la mayoría de los países para fines de 2022, suponiendo que las tasas de 
inmunización mejorarán a escala internacional y que aparecerán terapias más eficaces. 
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Se prevé que la inflación elevada continuará más de lo contemplado en la edición de 
octubre y que los cortes en las cadenas de suministro y los altos precios de la energía 
persistirán en 2022. Suponiendo que las expectativas inflacionarias se mantengan bien 
ancladas, la inflación debería disminuir poco a poco a medida que se disipen los 
desequilibrios entre la oferta y la demanda en 2022 y que responda la política monetaria 
de las grandes economías. 

Los riesgos para las proyecciones de base mundiales se inclinan a la baja. La aparición 
de nuevas variantes del virus causante de la COVID-19 podría prolongar la pandemia y 
volver a plantear problemas económicos. Además, las perturbaciones de las cadenas de 
suministro, la volatilidad de los precios de la energía y presiones salariales específicas 
generan gran incertidumbre en torno a la trayectoria de la inflación y de las políticas. A 
medida que suban las tasas de política monetaria de las economías avanzadas, podrían 
surgir riesgos para la estabilidad financiera, así como para los flujos de capital, las 
monedas y la situación fiscal de las economías de mercados emergentes y en desarrollo, 
especialmente teniendo en cuenta que los niveles de deuda se incrementaron 
significativamente en los dos últimos años. Podrían materializarse otros riesgos 
mundiales dado que las tensiones geopolíticas siguen siendo agudas, y la actual 
emergencia climática sigue arrastrando una fuerte probabilidad de grandes catástrofes 
naturales. 

En vista de que la pandemia continúa azotando, el énfasis en una estrategia sanitaria 
mundial es más destacado que nunca. El acceso mundial a vacunas, pruebas de 
detección y tratamientos es fundamental para conjurar el riesgo de nuevas variantes 
peligrosas del virus. Eso requiere una mayor producción de suministros, así como 
mejores sistemas de entrega dentro de los países y una distribución internacional más 
equitativa. 

La política monetaria de muchos países tendrá que continuar endureciéndose para 
contener las presiones inflacionarias, en tanto que la política fiscal —con un margen de 
maniobra más limitado que en otros momentos de la pandemia— tendrá que priorizar el 
gasto sanitario y social, centrando el apoyo en los más afectados. En este contexto, la 
cooperación internacional será esencial para preservar el acceso a la liquidez y agilizar 
reestructuraciones ordenadas de la deuda cuando sean necesarias. Sigue siendo 
imperativo invertir en políticas climáticas para alejar el riesgo de un cambio climático 
catastrófico. 
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FUENTE DANE 
1 SERIES ORIGINALES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE REFERENCIA 2015 
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TASA DE CRECIMIENTO ANUAL EN VOLUMEN VALOR AGREGADO POR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

Actividad económica 
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La economía colombiana sigue mostrando señales de rápida recuperación económica y 
continúa rompiendo los pronósticos de crecimiento de los diferentes analistas y entidades 
especializadas como Fedesarrollo o el Banco Mundial, que durante el año han actualizado 
sus predicciones constantemente al alza. Según la última publicación del DANE, el 
Indicador de Seguimiento de la Economía (ISE) experimentó una variación en septiembre 
respecto al mismo mes del año inmediatamente anterior de 12,93 %. Esta cifra es incluso 
positiva respecto al mismo mes del año 2019 (prepandemia), con un 5,82 %, hecho que 
muestra la continuidad del dinamismo registrado en el tercer trimestre del año. Todo lo 
anterior ratifica las proyecciones alcistas por diferentes analistas respecto al crecimiento 
económico del 2021, que muy probablemente tocará el techo del 10 %. 

Por otro lado, el ritmo de vacunación ha perdido fuerza en Colombia, especialmente por el 
desinterés y desinformación que hay en la población. En esta línea, el Gobierno marcó un 
objetivo de 35 millones de personas (70 % de la población total del país) con el esquema 
completo de vacunación contra la COVID-19. A corte de 28 de noviembre del 2021 se 
llegó a superar la barrera de los 54 millones de dosis aplicadas, con más de 24 millones 
de personas con el esquema completo de vacunación (el 47,55 % de la población total) y 
la vacunación en su tercera dosis ya está en planes su inicio. 

De acuerdo con lo anterior, algunas medidas que podrían darle el último empujón al 
crecimiento de la economía este año son la programación de tres días sin IVA, de los que 
ya van dos y, el próximo 3 de diciembre se cumple el último; la llegada de la época 
decembrina y la reapertura total de las ciudades, aunque con nuevas restricciones. En 
este marco, para medir cuantitativamente el estado de la economía colombiana, es 
necesario el cálculo de un indicador proxy de la actividad económica, que hemos 
denominado Nowcast_GT EAFIT, que cuenta con una frecuencia mensual y trimestral, 
construido a partir de los principales indicadores líderes y del motor de búsquedas de 
Google Trends Colombia. 

PARTICIPACION DE SANTANDER EN COLOMBIA 

FUENTE COMPITE 360 

Santander logró aumentar 1,1 puntos porcentuales su participación en el PIB nacional 
entre 1980 y 2020, hecho que le permitió mejorar dos posiciones en el ranking por 
departamentos en el país durante este periodo. 

PARTICIPACION EN DEPARTAMENTOS POR COLOMBIA 

FUENTE COMPITE 360 
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Santander se mantiene como la cuarta economía más grande por departamentos en 
Colombia, posición que ha logrado sostener desde el año 1998. El departamento 
representa el 6,3% del PIB del país, superado solo por Bogotá D.C., Antioquia y Valle del 
Cauca. Entre los cinco principales departamentos, Santander es el que más aumentó en 
el valor de su participación en el PIB de Colombia. 

VARIACION HISTORICA DEL PIB DE SANTANDER 

2,8% 	 3,7% 	 5,6% 
• • 

990 	 2000 	 2010 	 2020 

En las últimas décadas, la economía regional ha tenido que enfrentar diversas situaciones 
que han impactado la base productiva de la región, sin embargo, ninguna ha sido similar a 
la vivida en el 2020 a causa de las afectaciones de la pandemia, de los confinamientos 
obligatorios y de las demás restricciones a la actividad económica que tuvo como 
consecuencia un impacto negativo en la economía del departamento, un decrecimiento de 
-8,3%, frente a 2019. 

VARIACION DEL PIB PRINCIPALES ECONOMIAS EN COLOMBIA ENTRE 2019 Y 2020 
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FUENTE COMPITE 360 

VARIACION PROMEDIO ANUAL DE PRINCIPALES ECONOMIAS EN COLOMBIA 
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Al calcular el crecimiento promedio anual entre 1980 y 2020 se aprecia que Santander es 
el departamento con mayor incremento del PIB entre las cinco principales economías de 
Colombia. Este hecho significa que Santander aumentó cuatro veces el valor de su PIB en 
los últimos cuarenta años, demostrando con ello un importante avance en materia de 
desarrollo productivo y empresarial. 
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COMPORTAMIENTO SECTORIAL DEL PIB DE SANTANDER 

FUENTE COMPITE 360 

Las afectaciones de la pandemia con el aislamiento obligatorio y las restricciones a la 
actividad económica en el país durante el año 2020 hicieron que algunos sectores se 
vieran más golpeados que otros. Sin embargo, hubo sectores que, por la coyuntura, 
lograron resultados positivos. Tal es el caso del sector agropecuario, que, a pesar del 
cierre de restaurantes, colegios y empresas, logró crecer atendiendo la demanda de los 
hogares. Es evidente que la economía santandereana ha logrado expandirse 
considerablemente en las últimas décadas. Todos los sectores, excluyendo servicios, han 
logrado avanzar posiciones en el ranking por departamentos en Colombia, entre los que 
se destacan el sector agropecuario (mejorando cuatro posiciones), le siguen en orden de 
importancia la construcción y el comercio (escalando tres posiciones cada uno). Se puede 
concluir que a pesar de los efectos adversos de la COVID-19, la economía empieza a 
mostrar repuntes en algunos indicadores durante el primer semestre de 2021, con una 
mayor confianza para la inversión, como son los 8.522 nuevos emprendimientos y con ello 
la generación de 10.419 puestos de trabajo. En los próximos meses se espera aumentar y 
mejorar las expectativas de la economía y el consumo de los hogares, en la medida que 
avance el Plan Nacional de Vacunación. 

PARTICIPACION DE SANTANDER EN COLOMBIA 

FUENTE COMPITE 360 

Santander ocupa el sexto lugar por departamentos en Colombia, de acuerdo a su 
participación en el valor de exportaciones de servicios. Entre 2014 y 2021, el 
departamento casi logró triplicar el valor de las ventas de servicios al exterior (2,7 veces). 
De esta forma, consiguió avanzar 2 posiciones en el ranking nacional 

Alcaldía de Girón 
http://www.qiron-santander.qov.co   

PBX 646 30 30, Dirección: Carrera 25 Na 30 32 Parque Principal Girón - Centro 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m 



I I Lailin 
Página 15 de 42 

6 
- G I IR et N 

5.-.!_!-O.N 	" CRECE 

CULTIVOS PERMANENTES Y TRANSITORIOS SANTANDER 
Cultivos permanentes* 	 Cultivos. transitorios** 

P1".1~1~1~an 
%Sale de a.-ave 

""~a111~11111." 
	 Cebolla de rama 

	

Anna 	 Arroz 

•1 	 Malz 

	

nica 	 5.9% 
	

Ahuyenta MI 3." 

	

Madama 	 FTWIN 2.9% 

	

Lima 	 l'Imantan I.2.4% 

	

are- 3,2% 
	

HabiMiMa■34%  

	

Guayaba 	8.4 

FUENTE MINTIC 

PARTICIPACIÓN EN LAS EXPORTACIONES TOTALES DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 

11 I/ I 1 I I 	 111 
•flC).a 

ne...Jou• 

FUENTE MINTIC 

Las exportaciones de Santander representaron en promedio 2 % de las exportaciones 
nacionales entre 2012 y 2020. A noviembre de 2021, el departamento registró una 
participación superior respecto al mismo periodo del año anterior. 

SANTANDER VALOR AGREGADO SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

-,-,-ÁcTiVailiste:64 iiitillau  § tr2016r- '2017-- .•- 2018 r ._2010P", 202012  

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 3.928 4.191 4.301 4.432 4.519 

Explotación de minas y canteras 2.145 2.166 2.341 2.219 1.880 

Industrias manufactureras 9.276 9,535 9.850 9.951 8.859 

Construcción 6.027 5.593 4.822 5.020 3.577 

Electricidad, gas y agua' 1.091 1.136 1.158 1.180 1.139 

Comercio; Reparación; Transporte y alojamiento° 6.807 6.996 7.212 7.449 6.386 

Actividades financieras, inmobiliarias, empresariales y 

comunicaciones 
8.854 9.095 9.400 9.692 9.525 

Administración pública, Educación y Salud; Actividades 

artísticas y de entretenimiento; Actividades de los hogares 

individuales°  

5,663 5.826 6.094 6.494 6.424 

Valor agregado bruto 43.792 44.568 45.230 46.460 42.427 

Impuestos 9.384 9.498 9.714 10,148 9.488 

PIB DEPARTAMENTAL 53.175 54.065 54.942 56.593 51.882 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POR DEPARTAMENTOS 

11 	1  i'J 1-411[(41  

COLOMBIA 

MI; 

863.782 

I 41 

920.471 

4 	1 

987.791 1.061.119 1.002.922 

Amazonas 661 710 759 805 763 

Antio•ula 126.022 132.369 141.680 153.379 149.666 

Arauca 4.152 4.367 5.0915.664 5.148 

Atlántico 38.575 40.875 43.369 46.668 44.923 

Bo•otá D.C. 221.456 236.786 253.941273.941 260.775 

Bolívar 30.918 33.394 35.410 38.373 34.501 

Boyacá 23.671 24.782 26.884 28.696 27.214 
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Caldas 13.798 14.749 15.711 17.025 17.034 

Cagueta 3.666 3.866 4.072 4.301 4.181 

Casanare 11.667 13.145 15.507 16.382 13.121 

Cauca 16.070 16.739 17.479 18.777 18.245 

Cesar 16.992 19.551 21.263 20.796 16.812 

Chocó 4.222 3.958 3.777 4.185 4.526 

Córdoba 14.662 15.793 16.800 18.294 18.167 

Cundinamarca 53.516 55.731 59.085 63.423 61.644 

Guainia 332 339 364 410 395 

Guaviare 718 758 783 831 817 

Huila 14.693 15.222 15.989 17.356 16.810 

La Guajira 9.442 10.785 11.882 11.147 8.093 

Magdalena 11.692 12.422 13.233 14.183 13.760 

Meta 26.335 30.239 35.331 38.272 31.363 

Nariño 13.893 14.062 14.835 15.998 15.838 

Norte de Santander 13.811 14.445 15.443 16.339 15.798 

Putumayo 3.298 3.613 4.033 4.059 3.331 

Quindio 7.133 7.633 7.951 8.573 8.303 

Risaralda 13.891 14.922 15.877 17.125 16.605 

San Andrés, Providencia 	Santa Catalina Archi•iéla•o) 1.341 1.439 1.531 1.641 1.312 

8-,.. :litt• (' • 1  ' 	'. 	< 

Sucre 7.186 7.702 8.123 8.736 8.444 

Tolima 18.863 19.988 21.002 22.407 21.621 

Valle del Cauca 85.102 89.766 95.894 103.097 100.169 

Vaupés 251 263 281 303 288 

Vichada 574 597 635 683 686 

PRODUCTO INTERNO BRUTO POR REGIONES 
._. 	 ._.. 

40.999 57.788 58.183 
COLOMBIA 

47.538 41.063 

BOGOTÁ D.C. 
370 370 382 388 264 

CARIBE 
11.684 14.331 16.377 14.218 7.932 

Atlántico 
110 117 123 137 104 

Bolívar 704 742 873 1.082 890 

Cesar 
6.651 8.455 9.573 8.257 4.619 

Córdoba 
247 254 308 451 751 

La Guajira 
3.898 4.679 5.405 4.187 1.484 

Magdalena 
42 42 44 44 33 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Archipiélago) 
2 1 1 

Sucre 
31 40 49 59 50 

ORIENTAL 15.677 18.959 24.337 25.571 17.359 

Boyacá 
1,694 1.904 2.258 2.114 1.599 

Cundinamarca 528 599 628 527 411 

Meta 
11.344 13.803 17.880 19.575 13.089 

Norte de Santander 405 486 587 450 374 

n In 5En' 1 
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CENTRAL 
4.344 4.229 4.776 5.360 6.970 

Antioquia 
2.827 2.430 2.675 3.151 5.032 

Caldas 
232 216 196 233 421 

Cagueta 
17 15 16 15 13 

Huila 
700 839 1.068 1.092 805 

Quinclio 
28 28 28 27 19 

Risaralda 
59 53 55 60 82 

Tolima 
481 647 738 782 598 

PACIFICA 
2.508 1.430 904 1.115 1.381 

Cauca 
370 262 202 219 190 

Chocó 
1,192 759 398 553 930 

Nariño 
778 264 147 170 135 

Valle del Cauca 168 146 156 174 126 

AMAZONIA - ORINOQUIA 
6.416 8.219 11.013 11.530 7.157 

Amazonas 
1 

Arauco 
1.157 1.390 1.959 2.263 1.676 

Casanare 
4.315 5.635 7.623 7.955 4.788 

Guainía 
35 25 23 44 41 

Guaviare 
3 3 3 3 2 

Putumayo 
902 1.162 1.401 1.261 646 

Vaupés 
1 1 1 1 .1 

Vichada 2 2 2 2 2 

PRODUCTO INTERNO BRUTO DEPARTAMENTAL POR HABITANTE 
Para el año 2020pr, el PIB nacional por habitante es 19,9 millones de pesos. Los 
departamentos que registraran un PIB por habitante mayor al nacional son: Bogotá D.C., 
Casanare, Meta, Santander, Antioquia, Valle del Cauca, Boyacá, San Andrés, 
Providencia, y Santa Catalina 

Bogotá O. C 
Casanare 

Meta 
Santander 

Valle d I Catre 
Boyacó 

San And r ás, PrOVidenClal y Santa Catalina 
COLDIVIBIA 

C nd 
Prouca 

Risaralda 
Caldas 
44,1111CO 

golivar 
sh. Hmlla 

e 	
n el o 	  

	

Cesar 		  

Córdoba 
Norte de Santander 

Na, Itto 
Arneronos 

Magdalena 
Suetélare 

Pvt,Inney 
Sude 

La etaajir a 
Onn",5. 

Galia 
Va t p :mía sme 

Monada 

FUENTE DANE 
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En Bogotá D.C., las actividades económicas que explican el comportamiento registrado 
son comercio al por mayor y al por menor, transporte, alojamiento y servicios de comida (-
14,7%); construcción (-28,2%) e industria manufacturera (-12,1%). En la región Central, 
las actividades económicas que explican el comportamiento registrado son comercio al 
por mayor y al por menor, transporte, alojamiento y servicios de comida (-13,8%); 
construcción (-25,7%) e industria manufacturera (-7,9%). En la región Oriental6 , las 
actividades económicas que explican el comportamiento registrado son comercio al por 
mayor y al por menor, transporte, alojamiento y servicios de comida (- 14,6%); 
construcción (-26,0%); explotación de minas y canteras (-10,9%) e industria 
manufacturera (-8,0%). En la región Caribe, las actividades económicas que explican el 
comportamiento registrado son comercio al por mayor y al por menor, transporte, 
alojamiento y servicios de comida9 (- 19,7%); explotación de minas y canteras (-37,2%); 
construcción (-24,9%) e industria manufacturera (-6,0%). En la región Pacífica, las 
actividades económicas que explican el comportamiento registrado son comercio al por 
mayor y al por menor, transporte, alojamiento y servicios de comida (-14,4%); 
construcción (-24,3%) e industria manufacturera (-3,6%). En la región Amazonía - 
Orinoquia12, las actividades económicas que explican el comportamiento registrado son 
explotación de minas y canteras (-14,8%); comercio al por mayor y al por menor, 
transporte, alojamiento y servicios de comidal3(-12,7%) y construcción (-19,0%) 

Según la división administrativa por provincias de Santander sin tener en cuenta a Mares, 
las de mayor contribución fueron Soto y Vélez con el 81% y 7,3%, respectivamente. 
Siguieron en su orden Guanentá con 6,2%, Comunera con 3,5% y García Rovira con 2%. 
Uno de los mayores retos que tienen las nuevas compañías consiste en pasar el umbral 
de los tres primeros años de vida. De las empresas creadas en el 2015 la provincia que 
tuvo la proporción más alta de empresas activas al finalizar el 2018 fue García Rovira, con 
una tasa de supervivencia de 70,7%. Aunque el 99% de los emprendimientos se 
clasificaron en el tamaño de las micro, no se puede desconocer que estas también tienen 
la capacidad de generar un volumen importante de empleo en las diferentes regiones de 
Santander. Por otra parte, las inversiones de mayor tamaño no sólo se ubicaron en la 
provincia de Soto con su capital Bucaramanga, sino también en la región de Guanentá 
con 3.600 millones de pesos, García Rovira con 1.400 millones y Comunera con 500 
millones. Asimismo, estos capitales se localizaron en buena parte en el sector servicios en 
la provincia de Soto, comercio en Guanentá, transporte en la Comunera y comercio en 
García Rovira. 

PRINCIPALES RESULTADOS SANTANDER 2020 
El nuevo escenario económico en Colombia ha cambiado drásticamente por las medidas 
del gobierno nacional de aislamiento preventivo obligatorio a raíz de la pandemia de la 
COVID19. La actividad empresarial ha sido afectada, pero en medio de las dificultades el 
emprendimiento está marcando una dinámica importante, determinado por la continua 
necesidad de la población de buscar alternativas en una región que ofrece condiciones 
para ello. De esta manera, en lo corrido del año se han creado 9.537 empresas en el 
Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Sin embargo, se aprecia 
que el emprendimiento tuvo en los meses de mayo, junio y julio un comportamiento 
notable. En esta última etapa se matricularon 4.873 compañías frente a 3.965 del mismo 
periodo de 2019, para un crecimiento de 23%. En el acumulado de este año las 
microempresas continuaron dominando con el 99,6% de los nuevos negocios. Por 
actividades económicas, el comercio concentró el mayor número de empresas, seguido 
por los servicios, industria, transporte y construcción, principalmente. En términos de 
volumen de inversión las compañías aportaron a la economía local una cifra aproximada a 
los 98 mil millones de pesos en activos. Los datos demuestran que existe un alto nivel de 
resiliencia en la población santandereana que contribuye con la generación de nuevos 
ingresos a pesar de un ambiente complejo para los negocios. 
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EMPRESAS Y TAMAÑOS 2020 SANTANDER 

g EMPRESAS 2020 
Número 

1.090 

POR TAMAÑOS 

1 833 

1 

FUENTE CAMARA DIRECTA 

PRINCIPALES INVERSIONES POR ACTIVIDADES EN EL 2020 

Obras de ingeniería civil 	 r 1.0032 
Carga por carretera 	 43.417 
inmobiliarias 	 0_540 

s.irsereclicr de comidas preparadas 	3.0432 
Arquitectura: e Ingeniarle 	 3_003 
Corriendo de alimentos 	 3.3.73 
Cría de ganado bovino 	 2.515 
Otros productos minerales 	 2.500 
Ferretería 	 2.327 
Carretera 	 1.5.135 

Otras en melones de rtracits corrientes 

FUENTE CAMARA DIRECTA 

PRINCIPALES SECTORES SANTANDER 
Comercio 	 Industria 	 Construcción 	Agropecuario 

vont-20.11 $6,1 ve""nr:2Z,2 84.6 
Servicio 	 Salud 

FUENTE CAMARA DIRECTA 
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Transporte 
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PARTICIPACIÓN OCUPADOS SEGÚN RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA EN 
SANTANDER 
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FUENTE MINCOMERCIO 

% POBLACIÓN EN EDAD DE TRABAJAR, TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, DE 
OCUPACIÓN, DE DESEMPLEO (ABIERTO Y OCULTO) Y DE SUBEMPLEO 

YOTACNACIONAflERIEMENSUAIn021 

Concepto 2021 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 

80,8 % población en edad de trabajar 80,7 80,7 80,8 80,8 80,8 80,8 80,8 

TGP 60,1 61,6 60,3 59,9 60,2 59,7 60,4 61,2 

TO 49,8 51,8 51,7 50,8 50,8 51,1 51,8 53,7 

TD 17,3 15,9 14,2 15,1 15,6 14,4 14,3 12,3 
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T.D. Abierto 16,4 15,2 13,4 14,2 14,7 13,8 13,6 11,9 

T.D. Oculto 0,9 0,6 0,7 0,8 0,9 0,6 0,7 0,5 

Tasa de subempleo subjetivo 25,6 24,6 25,8 24,0 25,6 25,1 23,9 25,6 

Insuficiencia de horas 8,6 7,9 7,6 8,4 8,4 8,5 7,3 8,4 

Empleo inadecuado por competencias 13,2 13,6 14,2 12,8 14,2 13,6 13,2 14,0 

Empleo inadecuado por ingresos 22,5 21,8 22,9 20,8 22,6 22,2 21,2 22,6 

Tasa de subempleo objetivo 10,9 10,4 10,1 10,5 10,4 10,6 10,3 10,7 

Insuficiencia de horas 4,3 4,0 3,6 4,2 4,2 4,4 3,9 4,3 

Empleo inadecuado por competencias 6,2 6,2 6,0 6,2 5,9 6,1 5,9 6,0 

Empleo inadecuado por ingresos 9,2 8,8 8,6 8,9 8,8 9,0 8,8 8,8 

Población total 49.706 49.749 49.792 49.835 49.878 49.922 49.965 50.009 

Población en edad de trabajar 40.125 40.167 40.209 40.251 40.293 40.335 40.377 40.419 

Población económicamente activa 24.135 24.749 24.238 24.092 24.260 24.099 24.387 24.744 

Ocupados 19.968 20.818 20.801 20.465 20.467 20.628 20.902 21.692 

Desocupados 4.167 3.931 3.437 3.626 3.792 3.471 3.485 3.051 

Abiertos 3.959 3.771 3.260 3.433 3.566 3.319 3.314 2.937 
Ocultos 208 160 177 194 226 152 171 114 

Inactivos 15.990 15.418 15.970 16.159 16.033 16.236 15.990 15.675 

Subempleados Subjetivos 6.169 6.088 6.257 5.774 6.212 6.061 5.817 6.333 
Insuficiencia de horas 2.065 1,953 1.843 2.023 2.046 2.052 1.780 2.079 

Empleo inadecuado por competencias 3.181 3.370 3.437 3.086 3.445 3.282 3 222 3 459 

Empleo inadecuado por ingresos 5.437 5.407 5.558 5.017 5.488 5.342 5.172 5.581 

Subempleados Objetivos 2.640 2.580 2.440 2.521 2.533 2.556 2.517 2.652 

Insuficiencia de horas 1.030 992 884 1.023 1.021 1.063 955 1.067 

Empleo inadecuado por competencias 1.493 1.536 1.444 1.482 1.438 1.469 1.428 1.487 

Empleo inadecuado por ingresos 2.230 2.167 2.079 2.137 2.125 2.157 2.145 2.172 

POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL 

Concepto 2021  
Ene-Mar Feb - Abr Mar-May Abr -Jun May -Jul Jun -Ago 

Ocupados Total Nacional 20.529 20.695 20.578 20.520 20.666 21.074 
Obrero, empleado particular 7.902 8.126 8.152 8.005 8.072 8.114 

Obrero, empleado del gobierno 789 812 831 849 833 840 

Empleado doméstico 584 547 536 521 566 559 
Trabajador por cuenta propia 9.147 9.059 9.076 9.112 9.299 9.517 
Patrón o empleador 667 700 667 648 580 588 
Trabajador familiar sin remuneración 610 622 603 591 503 543 
Trabajador sin remuneración en empresas 
de otros hogares 71 73 71 75 72 90 
Jornalero o Peón 753 748 635 714 739 818 
Otro 6 8 8 5 4 5 

CABECERAS 

Concepto 2021  
Ene -Mar Feb - Abr Mar-May Abr -Jun May -Jul Jun -Ago 

Ocupados Cabeceras 16.108 16.243 16.178 16.126 16.320 16.610 

Obrero, empleado particular 7.006 7.200 7.201 7.130 7.193 7.265 

Obrero, empleado del gobierno 740 763 779 799 778 776 

Empleado doméstico 485 459 445 432 463 468 
Trabajador por cuenta propia 6.870 6.791 6.785 6.777 6.956 7.103 
Patrón o empleador 511 529 517 519 478 484 
Trabajador familiar sin remuneración 338 333 314 315 292 303 
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Trabajador sin remuneración en empresas 
de otros hogares 35 31 29 28 29 29 

Jornalero o Peón 119 129 102 121 128 178 

Otro 4 6 6 5 4 4 

CENTROS POBLADOS Y RURAL 
DISPERSO 

Concepto 2021  
Ene-Mar Feb • Abr Mar-May Abr-Jun May - Jul Jun - Ago 

Ocupados Centros poblados y coral 
disperso 4.421 4.452 4.400 4.394 4.346 4.464 

Obrero, empleado particular 896 926 952 875 879 850 

Obrero, empleado del gobierno 49 49 51 50 55 63 

Empleado doméstico 99 88 92 90 103 91 

Trabajador por cuenta propia 2.277 2.268 2.291 2.335 2.343 2.414 

Patrón o empleador 156 171 150 129 101 104 

Trabajador familiar sin remuneración 271 288 289 276 211 240 
Trabajador sin remuneración en empresas 
de otros hogares 36 42 42 47 44 61 

Jornalero o Peón 634 619 532 592 611 640 

Otro 2 2 2 0 0 0 

Para el mes de agosto de 2021, la tasa de desempleo fue 12,3%, lo que representó una 
reducción de 4,5 puntos porcentuales comparado con el mismo mes del 2020 (16,8%). La 
tasa global de participación se ubicó en 61,2%, lo que significó un aumento de 1,9 puntos 
porcentuales respecto al mismo periodo del 2020 (59,3%). Finalmente, la tasa de 
ocupación se ubicó en 53,7%, lo que representó un aumento de 4,4 puntos porcentuales 
comparado con agosto de 2020 (49,3%). 

TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, OCUPACIÓN Y DESEMPLEO 
TOTAL NACIONAL 
AGOSTO (2012— 2021) 

9 
1 

FUENTE DANE 

TASA DESEMPLEO SEGÚN SEXO 
TOTAL NACIONAL 
AGOSTO (2012— 2021) 
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TASA GLOBAL DE PARTICIPACIÓN, OCUPACIÓN, DESEMPLEO Y SUBEMPLEO 
CIUDADES IMPORTANTES 
AGOSTO (2012- 2021) 

Junto 	to 20 1 

A 
Ittr 

Q,,ibdó 47,0 
Mem cha 22.9 
Valltattmar 61.0 •9 
77.0 31.0 
M

.4
agua 59.2 lo 18.3 32.7 

Popayán 60 45.7 212 
Arrnttnin 61,2 502 10 9 18,0 26.0 
7UnjO 59,0 48.5 la 
Call AM 7.1 55,3 13 fi 7.6 25,2 
Morderla 51.5 45,5 17.3 8.6 
110081.3 65,1 54.6 
Pereira AM 59.0 49.9 6.8 
•Total 33 ciudades y AM 62.9 53.1 10,3 15.6 23.3 
Santa Marta 57.2 agtl 
Total 13 CitittadeS y Am 10,3 15.4 
Modoso, AM 64.0 542 73.2 103 15.3 
laltavicencio 3.2 537 141 25.1 
Sincolotn 10,7 14.4 
HL0Cuarles AM 474   3.2 
Paste 66.3 56.9 122 4,2 
Bucaramanga AM 65,4 57.4 12 1 12.3 
BalrafIthlilla AM 60,9 54.2 14.5 
Cada( erra 55,1 501 26,3  160 

FUENTE DANE 

REALIDAD SANTANDERENANA 
El Consejo Privado de Competitividad ha venido realizando mediciones anuales para 
entender lo que pasa en las diferentes regiones de Colombia. La última medición para el 
periodo 2019-2020 ubicó a Santander como el tercer departamento con mayor 
competitividad del país, en un territorio que cuenta con 87 municipios de los cuales cuatro 
de ellos conforman el área metropolitana de Bucaramanga con una población que supera 
el millón de habitantes y representa el 55,2%3 del departamento. 

INDICE DE COMPETITIVIDAD MUNICIPAL VS. NECESIDADES BÁSICAS 
INSATISFECHAS SANTANDER 

FUENTE DANE 

mala, 	ron 

4. se.• 12 

Existen diferencias económicas y de calidad de vida muy marcadas entre la mayoría de 
sus ciudades, iniciando con el hecho de una alta concentración de habitantes en pocos 
centros urbanos. En términos de generación de valor agregado, la disparidad es más 
evidente, ya que dos municipios (Bucaramanga y Barrancabermeja) concentran el 52% de 
lo que se produce en el departamento, diez el 35% y el restante 13% tienen origen en 
setenta y cinco pequeñas ciudades dispersas por todo el territorio departamental y con un 
alto componente rural. 

Un indicador esencial para percibir el nivel de desarrollo social de los municipios 
santandereanos es analizar el índice de necesidades básicas insatisfechas (Gráfico 2). Se 
debe entender por NBI toda aquella fracción de la población que al menos presenta 
alguna característica en temas como vivienda inadecuada, hacinamiento crítico, 
inasistencia escolar, alta dependencia económica y vivienda sin servicios básicos. En el 
caso del departamento existen muchas diferencias entre la capital santandereana y la 
mayoría de los municipios del departamento, desigualdades que pueden explicarse por la 
condición de ruralidad de gran parte de las ciudades y por contar con bajos promedios 
poblacionales, que hacen que su estructura de ingresos públicos corrientes tengan una 
pequeña proporción sobre los ingresos totales, lo que crea una fuerte dependencia hacia 
los recursos provenientes de transferencias de la nación, con consecuencias negativas 
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para su autonomía fiscal. Este escenario limita el rápido desarrollo de sus condiciones 
básicas y por consiguiente de un mejor nivel de competitividad en el corto plazo. 

Si bien es cierto que la competitividad es algo inherente a la sociedad, para realizar el 
trabajo de cuantificarla, es necesario contar con información relevante y que esté 
disponible para cada uno de los municipios participantes. Cuando hablamos de medir 
pequeñas ciudades o municipalidades la tarea es retadora, ya que la disponibilidad de 
indicadores se reduce considerablemente si lo comparamos con departamentos o países. 
Se incluyen 3 factores que se trabajaron el año anterior relacionados con condiciones 
básicas, eficiencia de mercados y ecosistema innovador, y se adicionó un cuarto factor 
llamado capital humano. Finalmente, se logró un aumento de 5 indicadores para un total 
de 47, lo que se puede considerar como un buen avance con respecto a la primera 
versión. 

Los cambios descritos anteriormente permiten dar una interpretación diferente a los 
resultados, sin embargo, la modificación de mayor trascendencia en este estudio es la 
eliminación de la clasificación de municipios por niveles de desarrollo, esto implica que 
cada uno de los pilares tienen ahora la misma incidencia en el puntaje total del ICM, 
teniendo en cuenta que cada una de las temáticas tratadas son igualmente importantes 
para la competitividad de los territorios. Asimismo, la distribución porcentual que se asignó 
a cada uno de los indicadores y sub-pilares es resultado de una ponderación equitativa. 
La infraestructura es un catalizador de la productividad y de la calidad de vida de sus 
habitantes, ya sea a través de la buena prestación de servicios públicos como también el 
acceso a herramientas digitales. En esta edición se incluyó el indicador de cobertura de 
alcantarillado ya que este permite dar un mejor tratamiento al agua, recurso natural que 
cada día toma más importancia dentro del contexto del calentamiento global. Al igual que 
el año anterior, se incluyeron mediciones de los demás servicios básicos como 
electricidad, acueducto y gas natural. 

En materia de tecnología nuevamente se mide el acceso a internet y el promedio de 
ancho de banda, aspectos que adquieren cada vez más relevancia en el ámbito 
económico, debido a la llegada de la cuarta revolución industrial, etapa actual que 
cambiará la forma cómo se realizan procesos productivos e inclusive la vida cotidiana de 
las personas, gracias a avances en campos como la robótica, inteligencia artificial, 
internet de las cosas y biotecnología, entre otros. En el tercer sub pilar se agregó un 
segundo indicador afín con el costo de transporte terrestre medido en dólares por cada 
tonelada transportada, información valiosa para regiones que deseen competir tanto en el 
ámbito local como en el internacional. La temática medio ambiental ha cobrado fuerza día 
a día por causa de los cambios que el planeta ha presentado en las últimas décadas, 
acciones como la prevención de la deforestación, cuidados de bosques y parques 
naturales contribuyen a la mitigación del impacto causado por la contaminación, por esta 
razón el primer sub pilar refleja este tipo de aspectos relacionados con el cuidado de 
nuestros recursos naturales. La educación de los integrantes más jóvenes de la sociedad 
siempre ha tenido gran injerencia en el nivel de desarrollo de un territorio, ya que permite 
realizar la transición a labores de mayor valor agregado dentro de una región, además de 
considerar que el capital humano es el mayor activo de las empresas e instituciones.La 
salud juega un papel fundamental en la vida de cada uno de los ciudadanos que habitan 
un territorio, sin importar la actividad económica, edad, género o clase social y es 
fundamental que todas las personas accedan a este tipo de servicio. Un mal estado de 
salud en las personas aumenta las tasas de ausentismo tanto en las instituciones como 
en las empresas, impactando negativamente en la productividad y desarrollo de una 
ciudad. 

11111:ina 
2b1 
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FUENTE CAMARA DIRECTA 
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ESTRUCTURA DEL INDICE DE COMPETITIVIDAD MUNICIPAL 2020 
tnotituc.c.s. 

Sequass lusa.. 

FUENTE CAMARA DIRECTA 

Es la provincia donde se ubica la ciudad de Bucaramanga como su capital, la cual tiene la 
particularidad de estar conurbada con otros tres municipios, conformando así un área 
metropolitana donde se lleva a cabo un amplio volumen de actividad empresarial. Esta 
ciudad ocupa la primera posición en este estudio al compararse con los demás 27 
municipios tenidos en cuenta. Predomina en el pilar de instituciones, la gestión realizada 
en los últimos 4 años por parte de la administración municipal para disminuir 
considerablemente su nivel de endeudamiento, esto le permitió mejorar en los indicadores 
de capacidad de ahorro y en su desempeño de recaudo de los impuestos. Infraestructura 
es otro de sus pilares relevantes, donde la informática y telecomunicaciones compuesto 
por la cobertura y el ancho de banda aumentaron especialmente, este último gracias a un 
sector empresarial en crecimiento con nuevos negocios que demandan una gran cantidad 
de profesionales, técnicos y tecnólogos en sistemas informáticos, además de un 
crecimiento significativo de la población del área metropolitana en el presente siglo. 

Indiscutiblemente la ciudad tuvo un buen desempeño en la mayoría de sus pilares 
comparado con las demás ciudades del departamento, sin embargo, en tres su puntaje 
disminuyó en comparación con el año pasado teniendo a la educación como uno de ellos. 
En este pilar, aunque la capital del departamento cuenta con una gran cantidad de 
instituciones educativas, la cobertura para la educación media registró un indicador bajo, y 
la deserción escolar se consolidó como una de las más altas dentro del análisis. Es 
necesario aclarar que en este ámbito Bucaramanga no está en las posiciones más altas, 
pero como área metropolitana es líder en el país en materia de educación para niños y 
adolescentes según el análisis de centros metropolitanos realizado por el Consejo Privado 
de Competitividad 

INDICE DE COMPETITIVIDAD DE MUNICIPIOS: DESARROLLO EMPRESARIAL 
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IMPORTACIONES POR GRUPO DE PRODUCTO SANTANDER 

VI 2019 
Año 

2020 
completo 

Var. % 20 Part.% 2020 2020 
Año 

2021 
acumulado* 

Van %  21 Part.% 2021 
Total 731.800 722.599 -1,3 100,0 656.100 946.341 44.2 100.0 
Minero - energético 2.747 16.834 512,8 2,3 10.475 26.051 148,7 2,8 
No Minero - energético 729.053 705.765 -3,2 97,7 645.625 920.290 42,5 97,2 
Agropecuario 288.075 315.419 9,5 43,6 301.610 339.472 12.6 35,9 
Industria básica 142.894 131.179 -8,2 18,1 117.328 185.497 58,1 19,6 
Maquinaria y equipo 120.112 113.206 -5,7 15,7 99.105 174.962 76,5 18,5 
Agroindustrial 74.589 74.543 -0,1 1.0,3 6-1.439 89.222 38,5 9,4 
Industria Liviana 01.064 46.517 -23,8 0,4 41.850 65.348 50,1 6,9 
Industria automotriz 42.235 24.791 -41,3 3,4 21.240 65.671 209.2 6,9 
Demás produetqs 84 110 31,0 0,0 53 118 122.6 0,0 
Cifras expresadas ea nide; de dólares CIF. 
Nota: Según clasificar:id 1 Millar 

FUENTE MINTIC 

Las importaciones del departamento aumentaron 2,5 % en 2019 con respecto a 2018. A 
octubre de 2020, cambió la dinámica exportadora al disminuir en 0,7 % respecto al mismo 
periodo del año anterior. El mayor porcentaje de importación se concentró en productos 
agropecuarios. 

IMPORTACIONES A NOVIEMBRE 2021 DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
Importaciones a noviembre, 2027 

Principales productos 	 Principales origenes 
usz11~1~~1•11111 14.1% 	 11141141641111~11.1.~11~ 321% 

155°151°«88.11.111 	 12,2% 	 811'54~11~11 118% 

11e8811558811can 11141~111~ 8.5% 	 c"1814~11 8.3% 

Numen a. ~111111~ 8.7% 	 rm Frinca8344111.111 4,13% 

1.1,14m.• 	 i11A  -® 5.9% 	 823..441111.111 11% 

1,~yaccalionos11.11. 4,3% 	 %AM 4.6% 

Haba de ',n'AM 4,0% 	 /444411111 39% 

cao. macana= 3,4% 	 ea,4 2.8% 

Lada conuntama 3,4% 	 ~en 2.2% 

~Teto' de eumo~ 3.0% 	 Oval. 19% 

FUENTE MINTIC 

En lo corrido del año, el maíz representó el 14,7 % de las importaciones del 
departamento. El principal origen de las compras externas de Santander fue Estados 
Unidos. 

PREAMBULO ECONOMICO 2021 

la economía colombiana repuntó fuertemente en el 2021, liderada por el consumo privado. 
Con el avance en los planes de vacunación y la reapertura de la economía, se espera que 
la fuerte dinámica de crecimiento continúe en el corto plazo. Sin embargo, quedan todavía 
riesgos a la baja considerando que la pandemia no ha terminado. A pesar de la rápida 
recuperación de la actividad económica, la recuperación del empleo ha sido lenta y han 
surgido desequilibrios importantes. Entre una serie de cuellos de botella en la cadena de 
abastecimiento, el alza de los precios de alimentos y materias primas ha desembocado en 
una mayor inflación, y la recuperación guiada por el consumo ha resultado en un mayor 
déficit externo. De aquí en adelante, una recalibración cuidadosa de las políticas 
macroeconómicas y financieras de Colombia contribuirá a mantener la dinámica de la 
economía y a contener la creciente inflación, fortaleciendo las finanzas públicas y 
reduciendo los desequilibrios externos. Para ayudar a crear empleos y a mejorar 
equitativamente las condiciones de vida, seguirá siendo clave avanzar con las reformas 
estructurales y políticas sobre el clima, con el fin de garantizar un crecimiento sostenible e 
inclusivo. 

Colombia ha experimentado una de las recuperaciones más rápidas de la región, 
resaltando su resiliencia ante la pandemia. Sus muy sólidos marcos de política y su 
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respuesta integral ante el Covid-19 ayudaron a crear las condiciones para un mayor rol de 
la demanda privada, un proceso que ya está en marcha. Las medidas fiscales ofrecieron 
seguro y apoyo a los hogares y a las empresas vulnerables, permitiéndole a muchos 
reponer o aumentar sus ahorros en 2020, permitiendo un incremento en el gasto de 
consumo represado, el cual ayudó a impulsar la recuperación en 2021. Este año, se 
espera que la economía crezca al 4% por ciento—con un crecimiento por encima de la 
tendencia de largo plazo, impulsado por un robusto consumo de los hogares, en la 
medida que el mercado laboral continúa recuperándose gradualmente y el ciclo crediticio 
inicia una tendencia al alza en el contexto de un sistema financiero resiliente. Las 
perspectivas para la inversión y las exportaciones también deben favorecer el crecimiento 
en medio de unos precios de las materias primas en alza. 

Sin embargo, la incertidumbre en torno a la pandemia sigue nublando las perspectivas. El 
plan de vacunación ha logrado cubrir 64 por ciento de la población, pero todavía falta 
ampliar su alcance. Las nuevas variantes del virus siguen representando una amenaza y 
la necesidad de nuevas medidas de contención todavía es latente. En medio de 
constantes disrupciones en la cadena de abastecimiento, la inflación sigue subiendo—
alcanzando casi el 7 por ciento en enero, y para el Banco de la República será un desafío 
frenar las alzas de precios sin afectar excesivamente el crecimiento económico. Ante las 
crecientes necesidades de financiación externa debido al mayor déficit de la cuenta 
corriente, Colombia es vulnerable a un aumento drástico de las primas de riesgos 
globales y a otros choques externos, dentro de un contexto de elevada incertidumbre a 
nivel mundial. Otros riesgos a la baja incluyen una ejecución más lenta de la agenda en 
materia de infraestructura y del acuerdo de paz, mientras que las próximas elecciones 
generan incertidumbre política. 

Junto con la recuperación de la economía, las finanzas públicas de Colombia muestran 
signos de mejoría, con espacio para lograr mejoras adicionales. Tal como se destaca en 
el Plan Financiero del gobierno para 2022, parecería que este año podría lograrse un 
déficit fiscal más bajo (6.2 por ciento del PIB) que el previsto en el marco fiscal de 
mediano plazo (7 por ciento del PIB), gracias al mayor recaudo tributario. Tras un déficit 
fiscal menor que al esperado en 2021, la continuidad de los esfuerzos de política debería 
servir para reducir aún más las necesidades de financiamiento fiscal que se elevaron 
durante la pandemia. Así mismo, por ahora ha sido efectivo el retiro de las medidas de 
apoyo relacionadas con la pandemia, ayudando a que la deuda pública iniciara una 
tendencia a la baja aún desde 2021 (tres años antes de lo esperado). Ante la disminución 
del exceso de capacidad, deberían ahorrarse los mayores ingresos fiscales provenientes 
de incrementos mayores a lo esperado en la tasa de crecimiento del PIB y del recaudo 
tributario, y convendría considerar una mayor focalización y el retiro gradual de las 
medidas de excepción adoptadas durante la pandemia (incluyendo las garantías 
otorgadas por el gobierno para respaldar créditos). La reducción sostenida del déficit fiscal 
será clave para reducir los desequilibrios internos y externos. La Ley de Inversión Social 
es un importante paso en la dirección correcta y la misión acoge con satisfacción el 
fortalecimiento del marco fiscal—pues señala explícitamente una senda de transición 
hacia una regla de equilibrio estructural con una nueva ancla con respecto al 
endeudamiento. Este objetivo, respaldado por los esfuerzos fiscales subyacentes, 
constituiría un apoyo para el ajuste externo y garantizaría que se respeten los límites 
previstos para el déficit fiscal en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. La supervisión sólida 
e independiente ejercida por el nuevo Comité Autónomo de la Regla Fiscal (CARF) será 
importante para orientar las metas de reducción del déficit y que se cumplan o 
sobrepasen los objetivos, incluso durante el 2022. La consolidación fiscal también 
disminuiría la carga de la política monetaria para reducir las presiones de demanda y 
ayudaría a moderar los costos de financiación mediante la reducción de la deuda. 

Colombia se beneficiaría de reformas fiscales más profundas. Aunque la robusta 
recuperación económica ha mejorado el panorama fiscal de Colombia, la misión considera 
que sería de suma importancia encontrar nuevas fuentes de ingreso fiscal para 
salvaguardar los programas de protección social y la inversión pública, apoyando a la vez 
una reducción más rápida en el nivel de deuda. Más allá de los mayores ingresos 
provenientes de la modernización de la DIAN y de la Ley de Inversión Social, sería 
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deseable buscar un aumento duradero de los ingresos en el mediano plazo, equivalente a 
1 — 1 1/2  por ciento del PIB adicional. Los esfuerzos por movilizar los ingresos públicos 
deben encaminarse a reducir los vacíos legales y las distorsiones en materia tributaria, 
aumentar la progresividad, mejorar la equidad, y proteger a los hogares más pobres 
usando medidas de compensación donde sean necesarias. Para complementar las 
políticas que busquen mayores ingresos fiscales se puede mejorar la eficiencia del gasto 
mediante el mejor uso del sistema de beneficios sociales (SISBEN IV) y la creación de un 
registro social nuevo para una mejor identificación de sus beneficiarios, además de 
implementar reformas en materia de subsidios a la energía y adelantar iniciativas para 
mejorar la contratación pública. 

La banca colombiana ha sobrellevado la pandemia notablemente bien y el sistema 
financiero sigue siendo sólido. En 2020 se introdujeron medidas normativas de apoyo 
financiero para ayudar a los deudores a superar la pandemia y éstas se han retirado con 
éxito. Las medidas de alivio financiero, incluyendo el Programa de Acompañamiento a 
Deudores (PAD) se han retirado gradualmente. Con un ambiente macroeconómico más 
favorable en 2021, la banca ahora tiene colchones de capital y de liquidez robustos y se 
ha recuperado la rentabilidad operativa. Las entidades de crédito parecen estar bien 
posicionadas para otorgar préstamos, aún ante el aumento de las tasas de interés. La 
implementación de Basilea III sigue su curso y los bancos han fortalecido más su 
suficiencia de capital. Las autoridades colombianas han desarrollado marcos normativos 
y de supervisión robustos con el fin de salvaguardar la estabilidad financiera y la 
introducción de ciertas medidas los fortalecerían aún más. El Programa de Evaluación de 
la Estabilidad del Sector Financiero del FMI (FSAP) encontró que Colombia ha fortalecido 
considerablemente su sistema normativo y de supervisión desde la evaluación anterior 
realizada por el FMI en 2012. 

Hay espacio para mejorar la disponibilidad de datos y ciertos mecanismos institucionales 
para la resolución de bancos, así como los marcos macroprudenciales. Dado el 
crecimiento del crédito, sería importante continuar monitoreando de cerca el desempeño 
de los préstamos más riesgosos y asegurar que el endeudamiento corporativo y de los 
hogares no se vuelva excesivo. 

Las reformas estructurales son claves para sentar los cimientos de una expansión 
sostenible e inclusiva. Disminuir las barreras existentes para la formalización empresarial 
y laboral ayudaría a reducir el desempleo estructural y a mejorar la productividad, 
facilitando la creación de puestos de trabajo y llevando el empleo más cerca de los niveles 
anteriores a la pandemia. Para ampliar la red de seguridad social, la misión acoge con 
satisfacción la introducción del Piso de Protección Social (PPS) que otorga acceso a los 
beneficios de la seguridad social a casi diez 10 millones de trabajadores que ganan 
menos de un salario mínimo. El encomiable programa de Estatus de Protección Temporal 
(TPS) para los migrantes venezolanos deberá fortalecer su integración y elevar el 
potencial económico de Colombia. En otras áreas de la protección social, continuar 
efectuando transferencias monetarias a las familias, aunque de manera más focalizada, 
permitiría continuar dando apoyo a los ingresos de los hogares más vulnerables de 
Colombia, especialmente dada la senda incierta de la pandemia. Para lograr un 
crecimiento sostenible será indispensable seguir los lineamientos de la recuperación 
verde, identificada como uno de los pilares claves de la estrategia de recuperación 
sostenible dentro del plan del Compromiso por Colombia y la ley aprobada recientemente 
sobre Carbono-Neutralidad y Resiliencia Climática. Aquí, el lanzamiento exitoso de los 
bonos verdes soberanos el año pasado y la introducción de nuevos impuestos 
ambientales pueden servir de apoyo a los planes de recuperación verde del gobierno, 
pues le abrirían campo a una continua inversión en áreas claves relacionadas con el 
clima. 

ASPECTO ECONÓMICO 
El análisis económico se centra en los factores que influyen en el poder de compra y los 
patrones de gasto de las Entidades Estatales 
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a. Cambios en los Presupuestos 

Existen diversos factores que pueden influir significativamente en los presupuestos 
establecidos por las entidades territoriales, entre los más importantes se encuentran: Los 
Desastres Naturales, Las fluctuaciones en la política monetaria del país, las variaciones 
en los precios nacionales e internacionales de los insumos y los cambios internos en la 
asignación de recursos. 

b. Cambios en las formas de adquisición 

Las entidades territoriales pueden ajustar sus adquisiciones de acuerdo a factores como 
la disponibilidad de recursos, la priorización de elementos a adquirir y los cambios en los 
niveles de precios de adquisición de elementos. 

c. Cambios en los Ciclos de Producción 

Para el presente proceso se aclara que son las modificaciones técnicas aquellas que 
representan cambios significativos en las etapas productivas relacionadas con la 
naturaleza del presente proyecto, en razón de lo cual el fundamento técnico que ampara 
el proyecto será los referentes técnicos diseñados para estos propósitos. 

d. Fluctuaciones del valor de las materias primas y costos de producción 

Estas fluctuaciones se derivan de los procesos mismos de producción de las empresas la 
cuales están supeditadas a las variaciones en los costos de los insumos requeridos para 
la fabricación de elementos tecnológicos. En este aspecto debe ponderarse los escases 
presentada a nivel mundial en materias primas como el cobre, componente principal de 
los circuitos electrónicos y que incrementa los costos finales de los productos. 

e. Inflación y otros índices económicos 

Los presupuestos en general están influenciados directamente por los niveles de inflación, 
lo cual hace que, en términos reales, con la masa nominal de cada partida se puedan 
adquirir cantidades diversas de insumos. El comportamiento de la inflación en los últimos 
años ha tenido el siguiente comportamiento: 

OTROS ÍNDICES ECONÓMICOS 

IPC VARIACION MENSUAL, AÑO CORRIDO Y ANUAL 

Años 
Variación % 

Mensual Año corrido Anual 

2011 0,42 3,73 3,73 

2012 0,09 2,44 2,44 

2013 0,26 1,94 1,94 

2014 0,27 3,66 3,66 

2015 0,62 6,77 6,77 

2016 0,42 5,75 5,75 

2017 0,38 4,09 4,09 

2018 0,30 3.18 3,18 

2019 0,26 3,80 3,80 

2020 0,38 1,61 1,61 
FUENTE DANE 

IPC. VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN MENSUAL, AÑO CORRIDO Y ANUAL POR 
DIVISIONES Y GRUPOS DE GASTO 

Divisiones y grupos 
Variación Contribución 

Mensual Año corrido Anual Mensual Año corrido Anual 

Alimentos y bebidas no alcohólicas 0,43 4,80 4,80 0,07 0,74 0,74 
Alimentos 0,46 4,90 4,90 0,07 0,69 0,69 

Bebidas no alcohólicas -0,03 3,54 3,54 0,00 0,04 0,04 
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Bebidas alcohólicas y tabaco -0,05 2,61 2,61 0,00 0,05 0,05 

Bebidas Alcohólicas -0,06 2,11 2,11 0,00 0,03 0,03 

Tabaco 0,11 8,09 8,09 0,00 0,01 0,01 

Prendas De Vestir Y Calzado 2,95 -3,94 -3,94 0,10 -0,15 -0,15 

Prendas De Vestir 3,82 -3,66 -3,66 0,10 -0,11 -0,11 

Calzado 0,16 -4,86 -4,86 0,00 -0,04 -0,04 

Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas 

Y Otros Combustibles 0,52 1,81 1,81 0,17 0,60 0,60 

Alquileres Efectivos De 

Alojamiento 0,12 1,26 1,26 0,01 0,13 0,13 

Alquileres Imputados Del 

Alojamiento 0,11 1,37 1,37 0,02 0,20 0,20 

Conservación Y Reparación De 

La Vivienda 0,00 3,73 3,73 0,00 0,00 0,00 

Suministro De Agua Y Servicios 

Diversos Relacionados Con La 

Vivienda 0,91 3,26 3,26 0,04 0,13 0,13 

Electricidad, Gas Y Otros 

Combustibles 2,69 3,35 3,35 0,11 0,14 0,14 

Muebles, artículos para el hogar y 

para la conservación ordinaria del 

hogar 0,31 -0,96 -0,96 0,01 -0,04 -0,04 

Muebles Y Accesorios, 

Alfombras Y Otros Materiales Para 

Pisos 0,66 2,74 2,74 0,00 0,02 0,02 

Productos Textiles Para El Hogar 0,31 2,48 2,48 0,00 0,00 0,00 

Artefactos Para El Hogar 0,54 -4,18 -4,18 0,00 -0,01 -0,01 

Artículos de vidrio y cristal, 

vajilla y utensilios para el hogar 0,26 4,53 4,53 0,00 0,01 0,01 

Herramientas y equipos para el 
hogar y el jardín 0,11 4,52 4,52 0,00 0,00 0,00 

Bienes Y Servicios Para 
Conservación Ordinaria Del Hogar 0,21 -2,08 -2,08 0,01 -0,06 -0,06 

Salud 0,12 4,96 4,96 0,00 0,08 0,08 

Productos, Artefactos Y Equipos 

Médicos 0,08 5,73 5,73 0,00 0,07 0,07 

Servicios Para Pacientes 

Externos 0,25 3,74 3,74 0,00 0,02 0,02 

Servicios De Hospital 0,00 0,17 0,17 0,00 0,00 0,00 

Transporte 0,12 1,35 1,35 0,02 0,17 0,17 

Adquisición de vehículos 0,51 5,04 5,04 0,02 0,15 0,15 

Funcionamiento De Equipo De 

Transporte Personal 
0,27 -6,84 -6,84 0,01 -0,30 -0,30 

Servicios De Transporte -0,19 5,95 5,95 -0,01 0,33 0,33 

Información Y Comunicación 0,38 -0,10 -0,10 0,02 0,00 0,00 

Equipo Telefónico Y De 

Facsimile 
5,98 -9,22 -9,22 0,02 -0,03 -0,03 

Servicios Telefónicos Y De 

Facsimile 
0,00 0,63 0,63 0,00 0,03 0,03 

Recreación Y Cultura 0,69 0,68 0,68 0,03 0,03 0,03 

Equipo Audiovisual, Fotográfico 

Y De Procesamiento De Información 
0,16 -6,78 -6,78 0,00 -0,02 -0,02 

Otros Artículos Y Equipo Para 

Recreación, Jardines Y Animales 

Domésticos. 

0,53 4,36 4,36 0,00 0,03 0,03 

Servicios de recreación y 

culturales 
0,09 0,77 0,77 0,00 0,01 0,01 

Periódicos, Libros Y Papeles Y 

Útiles De Oficina 
0,09 2,13 2,13 0,00 0,01 0,01 

Paquetes turísticos 3,45 -0,66 -0,66 0,02 0,00 0,00 

Educación -2,11 -7,02 -7,02 -0,09 -0,32 -0,32 
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Educación Preescolar Y Básica 

Primaria 
-441 0,05 0,05 -0,07 0,00 0,00 

Educación Secundaria -2,10 2,62 2,62 -0,02 0,02 0,02 

Educación Superior 0,00 -19,34 -19,34 0,00 -0,34 -0,34 

Educación no atribuible a 

ningún nivel 
0,00 -1,30 -1,30 0,00 0,00 0,00 

Restaurantes Y Hoteles 0,49 3,43 3,43 0,05 0,32 0,32 

Servicios De Suministro De 

Comidas Por Contrato 
0,49 3,75 3,75 0,05 0,35 0,35 

Servicios De Alojamiento 0,78 -9,33 -9,33 0,00 -0,02 -0,02 

Bienes Y Servicios Diversos 0,07 2,52 2,52 0,00 0,13 0,13 

Cuidado Personal 0,01 1,91 1,91 0,00 0,08 0,08 

Efectos Personales 0,50 10,51 10,51 0,00 0,03 0,03 

Protección social -0,09 4,01 4,01 0,00 0,02 0,02 

Seguro 0,72 0,52 0,52 0,00 0,00 0,00 

Servicios Financieros 0,00 3,46 3,46 0,00 0,01 0,01 

Otros Servicios 0,33 4,13 4,13 0,00 0,00 0,00 

Total 0,38 1,61 1,61 0,38 1,61 1,61 

IPC. VARIACIÓN, CONTRIBUCIÓN Y PARTICIPACIÓN MENSUAL, AÑO CORRIDO Y 
ANUAL, SEGÚN DIVISIONES DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL TOTAL IPC 

Divisiones Ponderación 

Variación Contribución Participación 

Mensual 
Año 

corrido 
Anual Mensual 

Año 

corrido 
Anual Mensual 

Año 

corrido 
Anual 

Alimentos Y Bebidas No 

Alcohólicas 
15,05 0,43 4,80 4,80 0,07 0,74 0,74 17,76 45,69 45,69 

Bebidas Alcohólicas Y Tabaco 1,70 -0,05 2,61 2,61 0,00 0,05 0,05 -0,22 2,81 2,81 

Prendas De Vestir Y Calzado 3,98 2,95 -3,94 -3,94 0,10 -0,15 -0,15 27,65 -9,44 -9,44 

Alojamiento, Agua, 

Electricidad, Gas Y Otros 

Combustibles 

33,12 0,52 1,81 1,81 0,17 0,60 0,60 45,60 37,19 37,19 

Muebles, Artículos Para El 

Hogar Y Para La Conservación 

Ordinaria Del Hogar 

4,19 0,31 -0,96 -0,96 0,01 -0,04 -0,04 3,30 -2,46 -2,46 

Salud 1,71 0,12 4,96 4,96 0,00 0,08 0,08 0,57 5,21 5,21 

Transporte 12,93 0,12 1,35 1,35 0,02 0,17 0,17 4,11 10,79 10,79 

Información Y Comunicación 4,33 0,38 -0,10 -0,10 0,02 0,00 0,00 4,25 -0,27 -0,27 

Recreación Y Cultura 3,79 0,69 0,68 0,68 0,03 0,03 0,03 6,81 1,60 1,60 

Educación 4,41 -2,11 -7,02 -7,02 -0,09 -0,32 -0,32 -23,37 -19,57 -19,57 

Restaurantes Y Hoteles 9,43 0,49 3,43 3,43 0,05 0,32 0,32 12,52 20,15 20,15 

Bienes Y Servicios Diversos 5,36 0,07 2,52 2,52 0,00 0,13 0,13 1,02 8,30 8,30 

Total 100,00 0,38 1,61 1,61 0,38 1,61 1,61 100,00 100,00 100,00 

PROYECCIONES DE VARIABLES MACROECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEMANDA AGREGADA 
2017 
	

2018 
	

2019 r 	2020 r 
PIB (%) 1.4 2.6 3.3 3.5 

Consumo privado (%) 2.1 3.6 4.7 3.9 

Gasto público (%) 3.8 5.6 3.0 2.7 

Inversión fija (%) 1.9 1.5 5.5 4.6 

Demanda interna (%) 1.2 3.9 4.5 3.7 

Exportaciones (%) 2.6 3.9 2.7 2.6 

Importaciones (%) 1.2 8.0 8.6 4.8 

SECTORES ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2017 
	

2018 
	

2019 (or1 	2020 r 
Agropecuario (%) 5.6 2.1 2.1 2.9 

Comercio (%) 1.9 33 4.9 4.5 
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Construcción (%) -2.0 0.8 0.7 4.9 
Financiero (%) 5.4 3.3 6.2 6.3 
Industria (%) -1.8 1.8 1.9 3.2 
Minería (%) -5.7 -0.2 3.3 3.4 

PRECIOS, TASAS DE INTERÉS Y DESEMPLEO 
2017 

Inflación (final del periodo %) 4.1 3.2 3.9 3.3 c 

Tasa BanRep (final del periodo %) 4.75 4.25 4.25 4.50 
DTF EA (promedio año %) 6.0 4.7 4.5 4.6 
IBR overnight EA (promedio año %) 6.0 4.3 4.3 4.3 
Tasa de interés de los TES a 10 años (%) 6.5 6.7 6.0 5.8 
Tasa de desempleo nacional (%) 9.4 9.7 10.7 11.0 

SECTOR EXTERNO 

Tasa de cambio (promedio anual) 2951 2956 3300 3350 
Tasa de cambio (final del periodo) 2984 3233 3350 3300 
Balance en Cuenta Corriente (% del PIB) -3.4 -3.9 -4.5 -4.3 
Inversión Extranjera Directa (% del PIB) 4.4 3.4 4.3 4.7 

FINANZAS PÚBLICAS 
20 

Balance fiscal total GNC (% del PIB) -3.6 -3.1 -2.4 -2.2 

Saldo deuda bruta total GNC (% del PIB) 44.4 47.8 49.4 50.4 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo - MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia para las entidades públicas y los 
participantes en la contratación. 

Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo - MINCIT el valor de los 
umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, 
excepto respecto de los Acuerdos Comerciales suscritos con la Unión Europea y los 
Estados AELC cuyos umbrales tendrán vigencia del 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Nota 3: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de 
Centroamérica (El Salvador, Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente 
documento dado que no se establecieron umbrales para su aplicabilidad. 

ACUERDOS COMERCIALES PLAZOS 

PLAZO GENERAL 

PLAZO BIENES Y 
SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 

UNIFORMES 

PLAZO CUANDO HAY 
PUBLICIDAD EN EL 

PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

ALIANZA PACIFICO 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 
CANADÁ 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 
CHILE 10 DÍAS 10 DIAS 10 DIAS 
COREA 30 DIAS 13 DÍAS * 10 DÍAS  
COSTA RICA 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS  
ESTADOS AELC 10 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS  
ESTADOS UNIDOS 30 DIAS 10 DÍAS 10 DÍAS  
UNIÓN EUROPEA 30 DIAS 
MEXICO

10 DÍAS 10 DÍAS  
40 DIAS N/A 25 DIAS 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
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SECCION B MEXICO BIENES Y SERVICIOS N/A 
SECCION B MEXICO SERVICIOS DE CONSTRUCCION N/A 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC (EFTA -
SUIZA, LIECHTENSTEIN, NORUEGA E ISLANDIA) 
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ENTIDADES DEL NIVEL SUBCENTRAL DEL GOBIERNO 

Se incluyen todos los DEPARTAMENTOS 
MUNICIPIOS 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CANADÁ Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS 
	

N/A 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION 

	
N/A 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ESTADOS UNIDOS Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.725.714.885 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COREA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 1.028.000.000 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 77.110.000.000 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COSTA RICA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.725.714.885 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 1.021.836.954 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.545.923.858 

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PÁCIFICO 

SECCION B CHILE BIENES Y SERVICIOS $ 	1.028.247.507 
SECCION 	B 
CONSTRUCCION 

CHILE 	SERVICIOS DE $ 25.706.187.670 

SECCION B PERU BIENES Y SERVICIOS $ 1.028.247.507 
SECCION B PERU SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.706.187.670 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 947.235.394 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 23.680.884.850 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNION EUROPEA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 938.656.236 
SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 23.466.405.900 

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES PARA ENTIDADES ESTATALES 
DEL NIVEL MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL VALOR A PARTIR DEL CUAL EL ACUERDO COMERCIAL 
ES APLICABLE EXCEPCIONES 
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ALIANZA DEL PACIFICO 

CHILE 
BIENES Y SERVICIOS $1.028.247.507 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25.706.187.670 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 

28, 29, 32, 35, 37, 55, 61 PERU 
BIENES Y SERVICIOS $1.028.247.507 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25.706.187.670 

MEXICO N/A 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.021.836.954 1, Z 3, 4,,,5, S S 12, 14, 15, 16, 17, 18, 
CHILE BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25.545.923.858 19, 28, 29, 32.33, 34, 35, 36, 37, 47 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.028.000.000 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
COREA BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 77.110.000.000 17, 19, 28, 29, 32, 34, 35, 37, 57, 58 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 1, 3,:4, 5,6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 
COSTA RICA BIENES ;Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25.725.714885 28; 29, 32, 35, 37, 57, sa- 

N/A 
CANADA 

ESTADOS AELC (EFTA - SUIZA, LIECHTENSTEIN, _ BIENES Y SERVICIOS $ 947.235.394 1, 4, 5, 6, 7,":10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
, 

NORUEGA E ISLANDIA) BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25.684,884.850 19, 28¡29, 30, 31, 32, 33, 34, 35;  36, 37 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 1, 2, 3, 4, S 6, 7, 12, 14, 15, 16,17, 19, 
ESTADOS UNIDOS BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 25,725.714 885 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37 

1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 
TRIANGULO DEL. EL SALVADOR ES APLICABLE A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN A 59 

NORTE -. PARTIR DEL LIMITE INFERIOR DE LA MENOR CUANTÍA 1, Z 	4, S „ „ 	, 	, 6 7 9 14 20 21 50, 51 
GUATEMALA . 52, 53, 59 

BIENES Y SERVICIOS $ 938.656.236 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 23.466.405.900 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 49, 

UNION EUROPEA 57, 61 

"EL ACUERDO COMERCIAL CON EL REINO UNIDO FUE APROBADO EN COLOMBIA POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA MEDIANTE LEY 2067 DEL 
23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y SE ESPERA LA REVISIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU ENTRADA EN 

VIGOR. EN ESTESENTIDO, LAS CONDICIONES COMERCIALES QUE SE VIENEN APLICANDO PARA EL REINO UNIDO, DESDE EL 1 DE ENERO DEL 
2021, SON LAS MISMAS QUE SE VENÍAN APLICANDO EN EL ACUERDO MULTIPARTES DE LOS PAISES ANDINOS CON LA UNIÓN EUROPEA,-TAL 

COMO FUE ACORDADO MEDIANTE EUNTERCAMBIO DENOTAS DIPLOMÁTICAS NO. S-GTAJI-19-044595 QUE SUSTENTAN ESTE ENTENDIMIENTO 
DE TRANSICIÓN 

LA DECISIÓN 439 DE 1998 DE LA SECRETARIA DE LA CAN ES APLICABLE A TODOS LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES DE NIVEL DEPARTAMENTAL OBLIGADAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL VALOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

En los casos en que exista Trato Nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe 
otorgar a los bienes, servicios y/o proveedores extranjeros, el mismo trato que da a los 
bienes, servicios y/o proveedores nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates 
de acuerdo con el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como las demás 
prerrogativas en cabeza de la industria colombiana. Lo anterior, siempre que el oferente 
del bien o servicio acredite que cumple con la regla de origen del país al que se certificó el 
Trato Nacional por reciprocidad. 

La tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos 
para los Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de los Procesos de Contratación cuya información ha sido publicada en el 
Plan Anual de adquisiciones. 

TABLA DE VERIFICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES 

ACUERDO 
COMERCIAL-  
_ 

- ESTATAL 
INCLUIDA 

ENTIDAD EXCEPCIÓN 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO DE 

- CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL. 

VALOR 
DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

Alianza del pacifico 
Chile - Perú Si No No No 

Chile Si No No 
Costa Rica Si No No No 

Estados AELC Si No No 
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Triángulo del Norte 
Guatemala - 
Salvador 

Si No No No 

Unión europea Si No No No 
FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

De acuerdo a la tabla de verif cación de tratados internacionales, El municipio de Girón, 
NO aplica tratados internacionales por tratarse de un proceso de Mínima Cuantía. 

CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME. 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación 
con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o 
el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. (Modificado por el Art. 5 del 
Decreto 1860 de 2021) 

LIMITACIONES TERRITORIALES. 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en 
los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere a continuación. 
(Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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En todo caso, las Mipyme, también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de 
Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

EMPRESAS MIPYMES DEPARTAMENTO DE SANTANDER. CORTE VIGENCIA 2021. 
FUENTE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

ITEM RAZON SOCIAL DEPARTAMENTO CIUDAD DOMICILIO SECTOR 

1 RAMPINT SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

2 AGROINDUSTRIAS DEL SUR DE CESAR LTDA Y CIA SCA SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

3 AVIMOL 5. A . S . SANTANDER BUCARAMANGA AGROPECUARIO 

4 PRECOCIDOS DEL ORIENTE S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

5 SUPERMERCADOS MAS POR MENOS S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

6 ACEBEDO SILVA S.A. SANTANDER GIRON AGROPECUARIO 

7 MOLINOS SAN MIGUEL SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

8 BAGUER SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

9 MAYORAUTOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

10 INDULACTEOS DE COLOMBIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

11 AUTOSERVICIO LA QUINTA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

12 EXTRACTORA SAN FERNANDO SA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

13 COMPAÑIA AUTOMOTRIZ DIESEL S.A. CODIESEL S.A. SANTANDER GIRON COMERCIO 

14 GRUPO DISTRICOMER SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

15 PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

16 CI MULTISERVICIOS DE INGENIERIA 1A S.A SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

17 MUTLIEMPLEOS SA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

18 IBAÑEZ CASTILLA DISTRIBUCIONES S.A. SANTANDER GIRON COMERCIO 

19 CAMPESA SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

20 ARDISA SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

21 ALCA LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

22 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

23 DROSAN LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

24 GENTE UTIL SA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

25 GAVASSA & CIA LTDA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

26 MONTAJES Y CONSTRUCCIONES FERMAR SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

27 DIATECO SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

28 CONYSER S.A.S SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

29 FILTROS PARTMO SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

30 CONCREMOVIL SAS SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

31 DROGAS PAGUE MENOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

32 FERSAUTOS S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

33 CENTRAL MOTOR SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

34 PRODUCTOS VICKY SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

35 DIS HOSPITAL SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 
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36 DISTRIALGUSTO SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

37 K2 INGENIERIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

38 EXTRACTORA VIZCAYA SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

39 BIO CONCENTRADOS SAS SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

40 COMPAÑIA PESQUERA DEL MAR S.A.S. SANTANDER GIRON COMERCIO 

41 EL NOGAL MATERIALES DE CONSTRUCCION SA SANTANDER SAN GIL COMERCIO 

42 DISTRIBUCIONES ARAMA LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

43 ARROZ BARICHARA SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

44 DISTRIBUCIONES GRANABASTOS LTDA SANTANDER GIRON COMERCIO 

45 PETROCASINOS S.A. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

46 CASAGRO S.A SANTANDER GIRON COMERCIO 

47 MUISCA CONSTRUCCIONES SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

48 DISTRIBUCIONES ELECTRICAS JE SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

49 FERRETERIA AGROTODO SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

50 RINCON CASH SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

51 ESPUMAS SANTANDER SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

52 CONSTRUCTORA INNOVA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

53 FRIGORIFICO METROPOLITANO SAS SANTANDER GIRON SERVICIOS 

54 MOTORESTE MOTORS S.A SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

55 UNIONAGRO S.A. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

56 CENTRAL MOTOR AMERICA SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

57 OPERANDO MEDICOS 8 QUIRURGICOS SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

58 CONSTRUCCIONES DISEÑOS ESTUDIOS S.A SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

59 INVERAGRO S A SANTANDER GIRON COMERCIO 

60 MAQUINOBRAS DE COLOMBIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

61 SAFRENOS RANGEL SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

62 INVERSIONES METROLLANTAS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

63 GRUPO FEXVAD SAS SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

64 INVERTEK SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

65 FRAVICOL SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

66 BRACHOAUTOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

67 DOMIORIENTE SAS SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

68 DISANDI SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

69 METALTECO S.A.S SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

70 NUTRIMEZCLAS Y ACEITES SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

71 INEMEC SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

72 DISCOLACTEOS S.A.S. SANTANDER GIRON COMERCIO 

73 CHP MATERIALES PARA CONSTRUCCION SA SANTANDER GIRON COMERCIO 

74 LUBRIXEL SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

75 SALSAMENTARIA SANTANDER SA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

76 INVERSIONES ZULUAGA RUEDA S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

77 COMPAÑIA D EALMACENAMIENTO Y LOGISTICA S.A. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

78 COPOWER LTDA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

79 COLBEEF S.A,S SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

80 SURTIMARCAS SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

81 PRODUCTORA AVICOLA DE LOS ANDES PROANDES LTDA. SANTANDER FLORIDABLANCA AGROPECUARIO 

82 SO SAS SANTANDER PIEDECUESTA CONSTRUCCIÓN 

83 MAPLE OIL TOOLS SAS SANTANDER BUCARAMANGA 
MINERO- 

HIDROCARBUROS 

84 PETROCO S.A. SANTANDER GIRON SERVICIOS 

85 COMERPOL S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

86 IRON CONSTRUCTORES SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 
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87 CONSTRUVIAS DE COLOMBIA S.A.S SANTANDER FLORIDABLANCA CONSTRUCCIÓN 

88 DISTRIBUCION Y COBERTURA SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

89 MAICITO S.A SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

90 GRUPO WONDER S.A. SANTANDER GIRON COMERCIO 

91 YUBIMAR DISTRIBUCIONES SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

92 DISTRIBUIDORA EL HUECO SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

93 PETROLABIN S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

94 ASFALTART SAS EN REORGANIZACION SANTANDER GIRON CONSTRUCCIÓN 

95 CI GASACO IMP EXP SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

96 RESTAURANTE MERCAGAN PARRILLA S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

97 DEPOSITO DE MATERIALES SILVA E.U. SANTANDER GIRON COMERCIO 

98 PROYECTOS Y SERVICIOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

99 INDUSTRIA DE RUEDAS LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

100 TODO ASEO SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

101 ALPO S.A.S SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

102 JARDINES LA COLINA SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

103 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

104 
VIDRIOS TEMPLADOS Y LAMINADOS DE SANTANDER S.A. VITELSA 
S.A. SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

105 TUPERSA SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

106 TERES SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

107 
COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
COMERCOMB SAS SANTANDER SAN GIL COMERCIO 

108 AMERICANA DE SERVICIOS LTDA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

109 CARLIXLAST SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

110 ALPA CONSTRUCCIONES SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

111 CLUB CAMPESTRE DE BUCARAMANGA S.A. SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

112 INVESTA UNO S.A.S. SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

113 COSECHARTE S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

114 
ORGANIZACION NACIONAL DE SERVICIOS SAS SERVINACIONAL 
SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

115 EL TEMPLO DE LA MODA FRESCA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

116 SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO COMERCIAL DE GRANOS INTERNACIONAL SAS 

117 GANADERIA MANZANARES SAS SANTANDER FLORIDABLANCA AGROPECUARIO 

118 HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA SA SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

119 DESPENSAS SAN AGUSTIN SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

120 CONELTEC SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

121 AYC LIMITADA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

122 SERVICIOS PETROLEROS SERPEL SAS SANTANDER CABRERA CONSTRUCCIÓN 

123 JS SERVIPETROL SAS SANTANDER GIRON SERVICIOS 

124 INDUSTRIAS AVM S.A. SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

125 INVERNOTA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

126 ASFALTOS Y EMULSIONES DE COLOMBIA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

127 COLOMBIANA DE AVES SANTANDER GIRON AGROPECUARIO 

128 COMERCIALIZADORA CARGANACOL SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

129 LOGISTICA INSTITUCIONAL COLOMBIANA S.A.S. SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

130 URBACOLOMBIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

131 ALHUM LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

132 DCN SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

133 SOLUCIONES PLASTICAS INDUSTRIALES S.A. SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

134 ARROCES Y CEREALES DE LA COSTA SA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

135 VALORES INMOBILIARIOS HG SA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

136 SERVIALGUSTO SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

137 PARQUECENTRAL SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 
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138 PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. PRO-H S.A. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

139 DISANMOTOS SA.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

140 COLPROMED SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

141 AVINSA SAS SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

142 GIRONES S.A. SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

143 SERVICIOS TECNICOS INDUSTRIALES PETROLEROS SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

144 CASTRO E HIJOS LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

145 MOTORESTE AUTOS S.A SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

146 CONTRUCTORA CONSUEGRA SANTOS S.A. SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

147 MAXIMUEBLES JC SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

148 INSUMMA BUSINESS GROUP FARMAVICOLA SA SANTANDER GIRON COMERCIO 

149 ARROCES DE SANTANDER S.A SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

150 DISSABANA ZOMAC S.A.S SANTANDER SABANA-DE-TORRES COMERCIO 

151 GRUPO ALIMENTICIO ALBA DEL FONCE SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

152 MUNDO CROSS LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

153 ENLACE EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

154 GALVIS RAMIREZ Y COMPAÑIA S.A. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

155 INVERSIONES EL CENTRO S.A.S. SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

156 
COMPAÑIA DE INGENIEROS DE SISTEMAS ASOCIADOS COINSA 
SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

157 INGENIERIA Y ALQUILERES MD SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

158 AVICOLA SINAIN SAS SANTANDER BUCARAMANGA AGROPECUARIO 

159 COINOBRAS SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

160 METROLINEA SA. EN REESTRUCTURACION SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

161 MACAM SAS SANTANDER FLORIDABLANCA CONSTRUCCIÓN 

162 SERVIYARIMA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

163 LUBRIGRAS S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

164 RAFAEL J TURBAY SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

165 SERVICIOS FÚNEBRES SAN PEDRO LTDA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

166 EICON LTDA SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

167 ALFREDO AMAYA H CIA SAS SANTANDER FLORIDABLANCA CONSTRUCCIÓN 

168 ASEO SERVICIOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

169 ORANGE EXPORT SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

170 MALLAS Y GAVIONES DE SANTANDER LIMITADA MALLASAN LTDA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

171 JUGOS Y FRUTAS DE COLOMBIA SAS SANTANDER LEBRIJA MANUFACTURA 

172 
CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS SAS EN 
REORGANIZACION SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

173 INTEGRAL DE NEGOCIOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

174 CONSTRUSANTANDER SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

175 ILUMINACION YARIGUIES SA SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

176 PURICLOR SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

177 DISTRIBUCIONES MENSULI SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

178 MOLINO DE ORIENTE S.A. SANTANDER FLORIDABLANCA MANUFACTURA 

179 
ASFALTOS AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES ASA 
CONSTRUCCIONES SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

160 ELECTRO REY SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

181 EMPRESA TRANSFORMADORA DE ALUMINIO SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

182 J&C DISTRIBUCIONES S.A.S SANTANDER SAN GIL COMERCIO 

183 SUMINISTROS. TRANSPORTE Y TECNOLOGIA S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

184 GRUPO DOMUS SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

185 TEMPORING SA SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

186 SERINB SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

187 KILOENCAJES SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

183 ELECTROVERA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 
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189 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

190 STAGE EVENTOS Y PRODUCCIONES SAS SANTANDER GIRON SERVICIOS 

191 PORTCARGO LOGISTICS PC1 SAS SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

192 ARTEMARMOL COLOMBIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

193 INGECAR SA SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

194 MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRON SAS SANTANDER GIRON SERVICIOS 

195 RUEDAS Y COMPAÑIA SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

196 JARRIS S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

197 GARCILLANTAS SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

198 COMPAÑIA CAUCHERA COLOMBIANA S.A. SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

199 INVERSIONES DE TRANSPORTADORES DEL SUR SA SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

200 FITTING VALVES SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

201 DISCEP SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

202 CUBYCO CONSTRUCTORES S.A. SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

203 AGENCIA WELLCO LIMITADA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

204 SIGA OIL SA SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

205 CELULARES Y TELECOMUNICACIONES CELTEL S.A. SANTANDER SAN GIL COMERCIO 

206 TOOL S.S. S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

207 TUBERIAS LAMINAS Y PERFILES SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

208 CONFITERIA El PUMA DITRIBUCIONES SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

209 ANTUEL SA.S. SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

210 CURIVILCO DEL ORIENTE SAS SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

211 TROPICAL FRESS SA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

212 EME INGENIERIA S.A. BIC SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

213 INDUSTRIA HARINERA DE SANTANDER LIMITADA SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

214 FH CONSTRUCTORA SAS SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

215 DERMATOLOGOS DEL ORIENTE SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

216 DESCONT SAS ESP SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

217 ANS COMUNICACIONES SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

218 INVERSORA DEL ORIENTE COLOMBIANO SA SANTANDER PIEDECUESTA COMERCIO 

219 FRIOCOL S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

220 APLIKA CONTROL CORROSION SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

221 INVERSIONES RESTREPO LTDA SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

222 BEHNER SAS SANTANDER GIRON COMERCIO 

223 FERRECAMPO SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

224 PSL PROANALISIS SAS BIC SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

225 ALIMENTOS NATURALES DEL CAMPO S.A. SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

226 GARCIA VEGA SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

227 MULTIFILTROS LTDA SANTANDER GIRON COMERCIO 

228 DISTRIBUIDORA MOTOCENTRO SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

229 ESTACION DE SERVICIO SAN PEDRO DE ORIENTE S.A SANTANDER PIEDECUESTA COMERCIO 

230 
SOLUCIONES MATERIALES Y TELECOMUNICACIONES DE 
COLOMBIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

231 REDEDATA LIMITADA SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

232 POLLOPLUS CI SAS SANTANDER BUCARAMANGA AGROPECUARIO 

233 FULHERS SERVICE Y COMPAÑIA SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

234 EN OBRA INGENIEROS S.A.S SANTANDER FLORIDABLANCA CONSTRUCCIÓN 

235 MAQUINADOS Y MONTAJES SAS SANTANDER GIRON MANUFACTURA 

236 LOGISTICA MULTIMODAL ESPECIALIZADA- LME S.A.S. SANTANDER FLORIDABLANCA SERVICIOS 

237 SU MOTO DEL MAGDLENA SA SANTANDER BARRANCABERMEJA COMERCIO 

238 GRUPO MOTOR SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

239 INGENIERIA SUMINISTROS Y SERVICIOS PROFESIONALES S.A.S. SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 
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240 SUPER AGRO SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

241 DISTRIBUCIONES ANDINAS BIEN HECHAS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

242 INVERSIONES LA 27 SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

243 PANELES ESTRUCTURALES SAS SANTANDER PIEDECUESTA SERVICIOS 

244 AGROPECUARIA VILLA SANDRA SAS SANTANDER BUCARAMANGA AGROPECUARIO 

245 SUPER BODEGA BOGOTA SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

246 CVS S.A.S. (CENTRO DE VACUNAS SPEICES) SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

247 M&C S.A.S EN REORGANIZACION SANTANDER BARRANCABERMEJA MANUFACTURA 

248 INVERSINES LA PENINSULA SAS SANTANDER BUCARAMANGA CONSTRUCCIÓN 

249 ARKADIA FAMILY CENTER SAS SANTANDER BUCARAMANGA SERVICIOS 

250 SERVI-METAL SAS SANTANDER BARRANCABERMEJA CONSTRUCCIÓN 

251 BLANCOMER SAS SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

252 MIL HERRAJES SA SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

253 AUTOPARTES CASTEL MOTORS SAS SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 

254 VESGA BALLESTEROS HERMANOS SAS SANTANDER BUCARAMANGA MANUFACTURA 

255 PICAL SAS SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

256 TODORAPIDAS DISTRIBUCIONES S A. SANTANDER FLORIDABLANCA COMERCIO 

257 ZIBOJECT S.A.S SANTANDER BUCARAMANGA COMERCIO 
FUENTE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 80 28 de octubre de 1993 Por la 	cual 	se 	expide 	el 	Estatuto 	General 	de 
Contratación de la Administración Pública 

Ley 99 22 de diciembre de 
1993 

Por 	la 	cual 	se 	crea 	el 	Ministerio 	del 	Medio 
Ambiente, 	se 	reordena 	el 	Sector 	Público 
encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 105
1993 

30 de diciembre de 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el 
transporte, 	se 	redistribuyen 	competencias 	y 
recursos 	entre 	la 	Nación 	y 	las 	Entidades 
Territoriales, 	se 	reglamenta la 	planeación en 	el 
sector transporte y se dictan otras disposiciones 

Ley 361 7 de febrero de 1997 
Por 	la 	cual 	se 	establecen 	mecanismos 	de 
integración social de las personas con limitación y 
se dictan otras disposiciones. 

Ley 590 10 de julio de 2000 
Por la cual se dictan disposiciones para promover 
el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas 
empresa. 

Ley 816 07 de julio de 2003 Por medio de 	la cual se apoya a 	la 	industria 
nacional a través de la contratación pública 

Ley 850 18 de noviembre de 
2003 

Por medio del cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas 

Ley 1150 16 de julio de 2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 

Ley 1474 12 de Julio de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, 	investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 

Decreto 4170 
03 de noviembre de 

2011 

Por el 	cual 	se 	crea 	la 	Agencia 	Nacional 	de 
Contratación Pública —Colombia Compra Eficiente—
, se determinan sus objetivos y estructura. 
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REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Decreto 019 10 de enero de 2012 

Por el cual 	se 	dictan 	normas 	para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios 	existentes 	en 	la 	Administración 
Pública 

Decreto 1082 26 de mayo de 2015 Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública 

Ley 2069 
31 de diciembre de 

2020 

marco regulatorio que propicia el emprendimiento y 
el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el 	bienestar 
social y generar equidad 

13 de abril de 2021 

marco regulatorio que propicie el emprendimiento y 
el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el bienestar 
social y generar equidad. Elimina la prohibición de 
publicar las 	variables 	utilizadas 	para 	calcular 	el 
valor estimado del contrato cuando se trate de 
concurso de méritos. 	Modifica el procedimiento de 
concurso 	de 	méritos, 	esclareciendo 	los 	detalles 
que 	deben 	publicar 	las 	entidades 	estatales. 
Modifica la suficiencia de la garantía de estabilidad 
y calidad de la obra, determinando las condiciones 
que deben obrar en los documentos del proceso; 
además, establece la posibilidad de contratar por 
vigencias inferiores a 5 años (con vigencia mínima 
de un año) 

Decreto 399 

Decreto 579 31 de mayo de 2021 

estableció la obligación de reportar la información 
contable de que tratan los numerales 1.3 (copia de 
la información contable del último año exigida por 
las normas tributarias) y 2.3 (Estados financieros 
de 	la 	sociedad 	y 	los 	estados 	financieros 
consolidados 	del 	grupo 	empresarial) 	del 
mencionado artículo. Teniendo esto en cuenta el 
Decreto 579 de 2021 modificó dicha obligación y 
estableció que se debe reportar la mencionada 
información contable correspondiente a los tres (3) 
años 	fiscales 	anteriores 	al 	respectivo 	acto 	de 
inscripción. 

Decreto 1860 24 de diciembre de 
2021 

propone facilitar el acceso de las Mipymes a la 
modalidad de contratación de mínima cuantía, la 
limitación de estos procesos a Mipymes, define la 
posibilidad de establecer criterios diferenciales a 
favor 	de 	las 	Mipymes 	en 	los 	procesos 	de 
contratación 	pública, 	amplía 	el 	ámbito 	de 
aplicación de las medidas de compras 

Decreto 1041 21 de junio de 2022 

Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 
artículo 2.2.1.1.1.5.2. y se modifican los parágrafos 
transitorios 	1 	y 	2 	del 	artículo 	2.2.1.1.1.5.6. 	del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con 
el 'fin de extender hasta el año 2023 la facultad de 
los 	oferentes 	de 	acreditar 	el 	mejor 	indicador 
financiero y organizacional de los últimos tres (3) 
años, para contribuir a la reactivación económica 

FUENTE PROPIA 

RELACION 3 
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2. ANALISIS DE LA DEMANDA 

HISTORICO DE OTRAS ENTIDADES 

1 MODALIDAD/ 
ENTIDAD 

OBJETO VALOR FORMA DE PAGO 

VIGENCIA DE 
LOS 

CONTRATOS 
(DIAS) 

CANTIDAD ..,  
DE 	F, -._ 

OFERENTE 

t. 
ARANTIAS EXIGIDAS 

MINIMA CUANTIA 
IFINORTE NORTE 
DE SANTANDER 
IFI-MC-002-2021 

COMPRA 	 DE 
IMPLEMENTOS 	DE 
PAPELERÍA 	Y 	OFICINA 
PARA 	INSTITUTO 
FINANCIERO 	PARA 	EL 
DESARROLLO DE NORTE 
DE SANTANDER-IFINORTE 
SANTANDER 

$ 19.400.000 

TRES 	(3) 	PAGOS 
PARCIALES 	EN 	LOS 
MESES 	DE 	JULIO, 

 SEPTIEMBRE 	 Y 
DICIEMBRE 	DEL 	2021 
PREVIO 	RECIBIDO 	A 
SATISFACCIÓN 	POR 
PARTE DEL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

MONTO 
AGOTABLE 04 

CUMPLIMIENTO  

CALIDAD DE LOS BIENES 

MINIMA CUANTIA 
ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 
CHIMICHAGUA 

MC-021-2021 

SUMINISTRO 	DE 
PAPELERIA, 	EQUIPOS Y 
CONSUMIBLES 	DE 
OFICINA 	PARA 	EL 
FUNCIONAMIENTO 	DE 
LAS 	DIFERENTES 
DEPENDENCIAS 	DE 	LA 
ADMINISTRACION 
MUNICIPAL 	 DE 
CHIMICHAGUA, 	EN 	EL 
DEPARTAMENTO 	DEL 
CESAR 

$ 25 438 728 

PARA LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, EL CIEN POR 
CIENTO (100%) DEL 
VALOR DEL CONTRATO 
VISTO BUENO POR EL 
SUPERVISOR 

05 DIAS 03 

CUMPLIMIENTO 

CALIDAD DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS 

MINIMA CUANTIA 
ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE EL 
BANCO 

050521-001 

SUMINISTRO 	DE 
PAPELERIA Y UTILES DE 
OFICINA 	PARA 	LAS 
DISTINTAS 
DEPENDENCIAS 	DE 	LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE 
EL BANCO, MAGDALENA 

$ 24.000.000 

EL VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO, DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) DÍAS 
SIGUIENTES 	 AL 
CUMPLIMIENTO DEL 100% 
DEL 	 OBJETO 
CONTRACTUAL 	Y 	DE 
ACUERDO A FLUJO DE 
CAJA 	DEL 	MUNICIPIO. 
PREVIO: 	• 	ACTA 	DE 
RECIBO A SATISFACCIÓN 
FIRMADA 	POR 	EL 
CONTRATISTA 	Y 	EL 
SUPERVISOR 	DEL 
CONTRATO 

05 DIAS 02 

NO 	SE 	REQUIERE 	LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA 
PÓLIZA 	DE 	GARANTÍA. 
ADEMÁS 	 DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ART.7° DE LA LEY 1150 DE 
2007, 	CONCORDANTE 
CON EL DECRETO 1082 
DE 	2015, 	NO 	ES 
NECESARIO 	SUSCRIBIR 
GARANTÍAS. 

CPS LEO 
ESTUDI 

S FIGUEROA 
OR 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Girón, 14 de diciembre de 2022 

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
SELECCIÓN CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se presentan los estudios y 
documentos previos, correspondientes al conjunto de los soportes para este proceso de contratación en los que 
cualquier proponente puede valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad. 

Con estos estudios previos se refleja el análisis que el Municipio de Girón — Santander ha realizado sobre la necesidad 
del servicio que requiere, de acuerdo con el plan anual de adquisiciones, el presupuesto, así como la conveniencia y 
oportunidad de realizar la contratación. 

Los estudios y documentos previos estarán conformados por todo documento final que haya servido de soporte para la 
elaboración de la invitación publica o contrato, certificado de disponibilidad presupuestal, así como toda la información 
indispensable para permitir la presentación de las ofertas, de manera que los proponentes puedan valorar 
adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad. 

Se realiza el presente estudio previo, en cumplimiento con los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios para establecer la necesidad y 
oportunidad de realizar la siguiente contratación: "ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION 
ARTISTICOS" 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1, del Decreto No.1082 de 2015 el municipio de Girón 
elaboró el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), el cual contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir 
durante la presente vigencia, encontrándose incluido el objeto a contratar. 

Dicho plan de adquisiciones ha sido publicado en la página web del municipio de Girón y en el Sistema Colombia 
Compra Eficiente - SECOP., según consta en el certificado de PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES expedido el 07 DE 
OCTUBRE DE 2022 por el JHON EDWIN PEÑA SERRANO, Secretario de Recursos Físico e Inventarias del Municipio 

1. AUTORIZACION PARA CONTRATAR: 

El Decreto Municipal No. 0006 de 14 de enero de 2019, otorga la facultad de seleccionar, adjudicar, celebrar, suspender, 
liquidar, aclarar, adicionar el valor y el plazo de los Convenios, expedir los correspondientes actos administrativos que se 
produzcan con motivo u ocasión de la actividad contractual que se adelante en cumplimiento de la misión, y funciones 
propias de la administración municipal. 

Que el Municipio de Girón, cuenta con el proyecto denominado: "FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
FORMACION ARTISTICOS Y CULTURALES PARA EL BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE EN EL MUNICIPIO DE 
GIRON, SANTANDER, según Certificado del Banco de programas y proyectos del Municipio de Girón, con el número 
BPPIM 2022683070009 de acuerdo al Certificado de fecha 23 de agosto de 2022, suscrito por la Secretaria de Hacienda 
del Municipio de Girón, en el cual se encuentra contemplado LINEA ESTRATÉGICA: TEJIDO SOCIAL Y ECONOMICO 
PARA EL DESARROLLO HUMANO. PROGRAMA: PROMOCION Y ACCESO EFECIVO A PROCESOS CULTURALES 
Y ARTISTICOS. PRODUCTO: SERVICIO DE EDUCACION INFORMAL AL SECTOR ARTISTICO Y CULTURAL. 
INDICADOR: 1- PERSONAS CAPACITADAS.. 

Resolución N° 002 del 02 de Enero de 2020 y Acta de Posesión número 05 del 02 de enero de 2020, por medio del cual 
se nombra en el cargo como JEFE OFICINA DE CONTRATACION. 

2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 311 dice: 'Al Municipio como entidad fundamental de la división 
político administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las 
leyes". 

La Ley 397 de 1997 por la cual "se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura" en 
su artículo No.17 consagra el deber que tienen las administraciones municipales en el fomento a las artes en 
todas sus expresiones y manifestaciones, como elementos de dialogo, intercambio, participación y expresión 
del ser humano". A su vez el artículo 18 establece la importancia de la implementación de actividades culturales, ferias, 
exposiciones y unidades móviles de divulgación cultural. 

Así mismo, la ley relacionada con anterioridad en su articulo 1°  señala: "de los principios fundamentales y definiciones 
de esta ley. Las definiciones: 

1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los 
grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de 
valores, tradiciones y creencias. 

2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad propia de la sociedad 
colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y colectivamente por los colombianos. 

El Municipio de Girón por ser considerado uno de los 17 pueblos patrimonio de Colombia y decretado Monumento 
Nacional por sus calles empedradas y su Centro Histórico, se ha caracterizado por ser un municipio culturalmente activo, 
en el que sus sitios emblemáticos son epicentro de espectáculos artísticos y actividades culturales. Además de sus 
festividades que conservan su cultura y tradición. Sin embargo, tras la pandemia, el municipio tuvo que cancelar 
certámenes y actividades culturales, pues estas aglomeraban personas. Actualmente los gironeses llevan dos años 
consecutivos sin disfrutar de una oferta importante en la que se promocione la cultura, adicional a esto, nos enfrentamos 
al desinterés del público asiduo a estos espacios. 

Para el municipio es importe llevar actividades de tipo artístico y cultural que beneficien a gran parte de la población del 
municipio de Girón y a su vez trascienda a otros territorios motivando a los turistas a que visiten nuestro municipio y así 
se impacte social y económicamente 

La carencia de espacios que promociones el arte y la cultura en nuestro municipio causa a los habitantes del municipio 
de Girón desinterés en las actividades culturales falta de eventos que promocionen el arte y la asistencia a este tipo de 
eventos ha causado que el público gironés creado y formado a través de la oferta de años anteriores se esté diluyendo, 
perdiendo el interés en asistir a eventos artísticos. 

El desinterés de una sociedad por su desarrollo artístico cultural puede provocar con el pasar de los años el olvido de 
sus raíces, tradiciones culturales y el desarraigo de su grupo social. "Los centros culturales cumplen una función de 
cohesión social, de reunión, un espacio donde las personas puedan manifestarse libremente y fortalecer sus 
capacidades, destrezas y vocación, generando apego a su cultura y a la de los demás seres humanos, así como la 
transmisión de estas a generaciones futuras", según proyecto 'Centro Cultural en Girón, Santander' de la Santo Tomás. 

Debido a esto, La Administración municipal "Girón Crece" anhela y desea preservar la identidad cultural, las 
expresiones artísticas, culturales y fomento de los artistas locales de nuestro municipio , lo cual generara en la población 
Gironesa, el reconocimiento y así mismo e incentivar a que nuestro jóvenes, niños, niñas y adolescentes, que a través 
de la cultura y el arte se pueden formar grandes artistas y así garantizar espacios para promover la participación de los 
gironeses en los diferentes eventos culturales y artísticos que de ella se derivan. 

Es así que la realización de este proyecto es importante para el desarrollo cultural, artístico, turístico, social y económico 
del municipio. A través de actividades manuales en la cual los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores puedan 
desarrollar de manera directa sus cualidades en manualidades artísticas. 

El arte y la expresión artística, tiene como finalidad intencional producir y expresar la experiencia estética. Por medio de 
ella, el ser humano, contempla y admira el mundo; así mismo y a los demás. Es de cierta manera una forma de conocer 
y de transformar la realidad. 
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ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

La Educación Artística contribuye con el proceso educativo y cultural de los pueblos por medio de la comunicación, la 
estética, el arte y las tradiciones. Las artes son principalmente herramientas de comunicación entre las gentes como lo 
son: la lectura y la escritura, la pintura, la escultura, los textiles, la danza, la poesía, el teatro y las manualidades; son 
lenguajes que abren alternativas de entendimiento, son maneras de laminar ideas que enriquecen la calidad de vida, 
medios para canalizar y transformar expresivamente la agresividad natural del ser humano. 

Planteada la relación entre pensamiento y lenguaje, asumimos que la Educación Artística contribuye tanto al desarrollo 
del pensamiento creativo y crítico, como al desarrollo del lenguaje desde lo lingüístico (teatro, poesía), desde lo cultural 
(música, danza, folclore), desde lo plástico (pintura, escultura, grabado), etc. 

Las artes le dan al hombre la posibilidad de superar y disipar las dificultades de la vida cotidiana. La educación artística 
es fundamental en la sensibilización de los sentidos, la visión, tacto, oído, gusto, olfato, desarrollo cenestésico y 
quinestésico, para el control sensorial del cuerpo y de la mente. 

De igual manera, el Municipio a través de la vigencia ha venido fortaleciendo el sector Cultura mediante la puesta en 
marcha de diferentes actividades en la Casa de la Cultura Municipal buscando la participación de la comunidad en 
general y abriendo espacios donde los niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y demás puedan desarrollar sus 
procesos de formación artísticas en danzas folclóricas. 

Uno de los principales inconvenientes que ha venido presentando el municipio para garantizar un adecuado servicio a la 
comunidad en el tema cultural ha sido lo relacionado con los vestuarios, ya que la Casa de la Cultura Municipal cuenta 
con muy poca dotación y la existente se encuentra en mal estado, y no se acondiciona en su mayoría a las necesidades 
y diversidad cultural que se pretende divulgar en la comunidad de nuestro Municipio 

Este proyecto también va encaminado con el Plan Nacional de Cultura 2022-2023, el cual en su línea 3 de "sosteníbilidad 
económica" trata el tema de "Consumo Cultural" en el que se planeta fomentar estrategias intersectoriales dirigidas a 
incentivar el consumo cultural como parte del disfrute, la valoración y apropiación social de la diversidad de 
manifestaciones, patrimonios y creaciones culturales. 

Por tanto, se hace necesario la continuación de estos eventos y actividades cuyo objetivo sea la puesta en marcha de un 
programa permanente a través de los años, que involucre la formación, promoción, planeación, ejecución y motivación 
de las expresiones artísticas en especial la de las artes culturales , con la participación de la comunidad Gironesa en los 
diferentes eventos culturales y artísticos dentro del municipio de Girón, que cuente con el respaldo de forma conjunta de 
otras Entidades Estatales o privadas sin ánimo de lucro, que difundan y propendan la motivación y procesos de 
formación en artes escénicas y sus diferentes expresiones que tengan la idoneidad y experiencia de promover e 
incentivar Artistas integrales que ayuden en la preservación y fortalecimiento de la identidad cultural y artistica de todos 
sus habitantes. 

Por todo lo anterior, esta Administración dentro de su plan de desarrollo "GIRON CRECE 2020 - 2023" ha proyectado la 
ejecución del proyecto denominado: "GENERACION Y PARTICIPACION EN ESPACIOS ARTISTICOS Y 
CULTURALES DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE GIRON, según Certificado del Banco de programas y 
proyectos del Municipio de Girón, con el número BPPIM 2022683070009 de acuerdo al Certificado de fecha 23 de 
agosto de 2022, suscrito por la Secretaria de Hacienda del Municipio de Girón. 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

El objeto de la contratación del presente estudio es: ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION 
ARTISTICOS. 

3.1. ALCANCE DEL OBJETO 

En cump imiento del objeto el contratista se compromete a la entrega de los siguientes elementos: 

NUMERO ,CO_ DIGO DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD CANTIDAD 

1 CINTA DE 
ENMASCARAR Cinta de enmascarar adhesiva multiproposito 18mm x 40 mts UND 1 
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2 
MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador permanente larga duracion, colores nitidos punta 
ressitente,no toxico 

PAQX12 1 

3 
CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

Carlon corrugado de 70x100, colores variados de acuerdo a la 
necesidad del supervisor 

1PL 1 

4 PALITOS DE PALETA Bolsas de palitos de paletas de 5cmX0,4 , echo en madera X1000 1 

5 CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores variados, material no toxico y de alta 
duracion 

PAQX12 

6 PAPEL SEDA Papel en diferentes colores de 70X50 cm, 1PL 1 

7 CARTULINA PLIEGO 
Pliego de cartulina en colores variados de acuerdo a necesidad de la 
entidad grosor de 180 a 280 gramos aproximadamente 

1PL 1 

8 CAJA DE OLEOS Tubo de oleos colores surtidos x 50ML alta calidad CAJx10 

9 TREMENTINA Disolvente para oleo, bajo olor, 1000M 

10 ACEITE DE LINAZA aceite de linaza especial para oleo 1000M 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UND 

12 CINTA ADHESIVA Cinta transparente en polipropileno sin impresión CAJx6 

13 PLASTILINA palstlina en colores variados 20cm x 11 cm x 1 cm en empaque PAQX10 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT papel grueso resistente a la humedad de 60 gramos 150 MTS 

15 VINILOS Vinilos acrilicos de 125 gramos en diferentes colores CAJx12 

16 TELA TUL 
Tela de alta calidad en diferentes colores de acuerdo a la necesidad 
de la entidad 

1MT 

17 PISTOLA DE SILICONA Pistola para silicona de 20W pequeña con tubos de repuesto UND 1 

18 TIJERAS PUNTA ROMA Tijeras metalicas con mango plastico punta fina, alta calidad UND 1 

19 TIJERAS CORTANTES tijeras multiusos, metalicas con mango plastico UND 1 

20 JUEGO DE PINCELES Pincel plano y redondo de cerda rustica en diferentes tamaños SETx24 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 3 grados de intensidad UND 

22 BORRADOR LAPIZ borrador de nata especial para borrar lapiz CAJx40 1 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 

24 PEGANTE URANO Pegante liquido al durabilidad, secado rapido 500 ML 1 

25 PALOS DE PINCHO Palos de madera de redondos de 25cm PAQX100 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 

27 
RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de facil manejo y alta resistencia UND 

28 CUÑETE DE PINTURA 
Cuñete Pintura Diluible Con Agua Tipo 2 Buen Cubrimiento Cuñete 
Color Blanco X 5 Galones 

UND 

29 
PINTURA DE ACEITE 
MATE 

Pintura De Aceite Mate Para Exteriores color de acuerdo a lo 
solicitado por la entidad 

GL 

30 BROCHAS brochas para pintar con mano sintetico tamaño 3 con 76 mm UND 

31 BOMBAS R 12 Bomba para decoracion y manualidades, alta resistencia 
SA XL 

BO 50 

32 TELA PARA BASTIDOR Tela lienzo para pintura o bastidor 30X30 CMT UND 1 
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Tipo Rola( lona impresa Rotulada de 2mtrx1mtr con roll up metalico 
33 PENDON portable incluye diseño grafico de alta calidad, aprobado por la entidad 

contratante 
UND 

34 TELA DE ALGODON Tela 100% algodón en diferentes colores MT 

El proponente deberá cumplir con las condiciones y especificaciones descritas a continuación: 

1. Ejecutar el objeto del contrato según los requerimientos de cantidad, localización, servicios y demás aspectos 
requeridos en el contrato. 

2. El Proponente deberá suministrar los elementos relacionados atendiendo las cantidades exigidas por el 
Supervisor. 

3. Los elementos deberán ser ingresados en la Secretaria de Recursos Físicos e Inventarios del Municipio. 

110 	
3.2 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: El objeto del presente proceso de contratación se enmarca dentro de 

los siguientes códigos: 

CODIGO UNSPSC 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 
	

DESCRIPCIÓN 

62151000 
	

Utensilios de dibujo, suministros y accesorios 

4. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CONTRATACION DE MIMA CUANTIA 

Para contratar el servicio en los términos de la invitación a presentar propuesta, y de conformidad con el alcance del 
contrato, el Municipio adelantará un proceso de selección mediante la modalidad de Contratación de Mínima Cuantía, de 
conformidad a lo establecido en la ley 80 de 1993 en su artículo 32, Ley 1150 de 2007 en su artículo 2, así como el 
Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 

El Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 incorpora como nueva modalidad de selección la "Mínima Cuantía", adicionado al 

• 
Artículo 2 numeral 5 de la Ley 1150 de 2007, de la siguiente forma: 

",..ARTICULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese al artículo 2 de la ley 
1150 de 2007 el siguiente numeral. 

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su 
objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

a. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a 
contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas. 

b. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 
c. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 

siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. 
d. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con 

base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal...". 

Igualmente, el Decreto 1082 de 2015 reglamenta este procedimiento de selección de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 2.2.1,2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son aplicables 
a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, 
independientemente de su objeto: 
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1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a la 
que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 
capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 
su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 
del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ir) El término hasta el 
cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil 
antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, 
sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá 
un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un 
(1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación 
para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante 
este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal 
antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 	• 
conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.247. del presente Decreto o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

Para el caso específico del Municipio de Girón y conforme a las reglas establecidas por el Artículo 2 Numeral 2 literal b) 
de la Ley 1150 de 2007, la menor cuantía para el Municipio de Girón asciende a la suma de $ 450.000.000, oo, por lo 
que en el presente procedimiento, según análisis de mercado, el monto a utilizar es inferior al diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía, ($ 45.000,000, oo). 

Se aplicará el procedimiento señalado en el Decreto 1082 de 2015 (Subsección 5 MINIMA CUANTIA, arts. 2.2.1.2.1.5.1. 
y s.s.) y de acuerdo a las reglas establecidas en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011 (mediante el cual se adiciona el 
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007). En el caso del municipio de Piedecuesta, se considera mínima cuantía hasta el 
siguiente monto: $ 45.000.000. 

CONVOCATORIA LIMITADA MIPYMES (MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA) O MYPIMES DEL MUNICIPIO DE GIRÓN 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
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Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

2, Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 

• 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y 
participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. (Modificado por 
el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

LIMITACIONES TERRITORIALES. 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 
documentos a los que se refiere a continuación. (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS. La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

En todo caso, las Mipyme, también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de 
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

5. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 

La Secretaría de Cultura y Turismo realizó solicitud de cotizaciones a personas naturales o jurídicas cuya actividad 
comercial tiene relación directa con el presente objeto contractual, de esta manera se relaciona a continuación el 
ponderado del estudio de mercado que se adelantó. 

           

ITEM DESCRIPCION ESPECIFICACIONES UNIDAD 
AGENCIA 117 

STUDIO 
CONTROL 

LOGISTICO 
LOGISTICA 

SAS 

 

VALOR 
PROMEDIO CANT VALOR 

TOTAL IVA 
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INCLUIDO 

CINTA DE 
ENMASCARAR 

CINTA 	DE 	ENMASCARAR 
ADHESIVA 	MULTIPROPOSITO 
18MM X 40 MTS 

UND 
18.200,00 

15.400,00 
16.850,00 16.817,00 1 

16.817,00 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

MARCADOR 	PERMANENTE 
LARGA 	DURACION, 	COLORES 
NITIDOS PUNTA RESSITENTE NO 
TOXICO 

PAQX12 
29.950,00 

26.000,00 
27.650,00 27.867,00 1  27.867,00 

3 CARTÓN 
MICROCORRUGADO 

CARTON 	CORRUGADO 	DE 
70X100, COLORES VARIADOS DE 
ACUERDO A LA NECESIDAD DEL 
SUPERVISOR 

1PL 
6.000,00 

3.500,00 
5.500,00 5.000,00 1 

5.000,00 

4 PALITOS DE BOLSAS 	DE 	PALITOS 	DE 
PALETAS DE 5CMX0,4 , ECHO EN 
MADERA 

X1000
1PALETA 34.700,00 

36.260,00 38.900,00 36.620,00 36.620,00 

5 CRAYONES 
TRIANGULARES 

PAQUETE DE CRAYONES EN 
COLORES VARIADOS, MATERIAL 
NO 	TOXICO 	Y 	DE 	ALTA 
DURACION 

PAQX12 
22.900,00 

20.580,00 
25.191,00 22.890,00 1 

22.890,00 

6 PAPEL SEDA PAPEL 	EN 	DIFERENTES 
COLORES DE 70X50 CM, 1P L 

390,00 420,00 500,00 437,00 437,00 

7 CARTULINA PLIEGO 

PLIEGO 	DE 	CARTULINA 	EN 
COLORES 	VARIADOS 	DE 
ACUERDO A NECESIDAD DE LA 
ENTIDAD GROSOR DE 180 A 280 
GRAMOS APROXIMADAMENTE 

1PL 

6.450,00 4.480,00 5.900,00 5.610,00 1 

111 

5.610,00 
8 CAJA DE OLEOS TUBO 	DE 	OLEOS 	COLORES 

SURTIDOS X 50ML ALTA CALIDAD CAJX10 
41.250,00 39.060,00 45.350,00 41.887,00 1 

41.887,00 
9 TREMENTINA DISOLVENTE PARA OLEO, BAJO 

OLOR, 1000M 
99.750,00 80.370,00 82.200,00 87.440,00 87.440,00 

10 ACEITE DE LINAZA ACEITE 	DE 	LINAZA 	ESPECIAL 
PARA OLEO 1000M 

61.720,00 64.260,00 66.900,00 64.293,00 1 
64.293,00 

11 PELUCAS UND 
33.500,00 35.000,00 37.200,00 35.233,00 1 

35.233,00 
PELUCA DE PELO SINTETICO 

12 CINTA ADHESIVA CINTA 	TRANSPARENTE 	EN 
POLIPROPILENO SIN IMPRESIÓN CAJX6 

38.700,00 45.200,00 37.600,00 40.500,00 1 
40.500,00 

13 PLASTILINA 
PALSTLINA 	EN 	COLORES 
VARIADOS 20CM X 11 CM X 1 CM 
EN EMPAQUE 

PAQX10 
21.700,00 18.900,00 23.900,00 21.500,00 1 

21.500,00 

14 ROLLO PAPEL 
KRAFT 

PAPEL GRUESO RESISTENTE A 
LA HUMEDAD DE 60 GRAMOS 150 MTS 

35.890,00 37.100,00 40.150,00 37.713,00 1 
37.713,00 

15 VINILOS 
VINILOS 	ACRILICOS 	DE 	125 
GRAMOS 	EN 	DIFERENTES 
COLORES 

CAJX12 
36.250,00 31.200,00 34.627,00 34.026,00 34.026,00 

16 TELA TUL 

TELA 	DE ALTA 	CALIDAD 	EN 
DIFERENTES 	COLORES 	DE 
ACUERDO A LA NECESIDAD DE 
LA ENTIDAD 

1MT 

9.251,00 7.000,00 8.500,00 
8.250,00 1  

8.250,00 

17 PISTOLA DE 
SILICONA 

PISTOLA PARA 	SILICONA DE 
20W PEQUEÑA CON TUBOS DE 
REPUESTO 

UND 
63.900,00 62.356,00 65.740,00  63.999,00 1 

63.999,001  

18 TIJERAS PUNTA 
ROMA 

TIJERAS 	METALICAS 	CON 
MANGO PLASTICO PUNTA FINA, 
ALTA CALIDAD 

UND 
5.200,00 4.690,00 7.120,00 5.670,00 5.670,00 

19 TIJERAS 
CORTANTES 

TIJERAS 	 MULTIUSOS, 
METALICAS 	CON 	MANGO 
PLASTICO 

UND 
8.950,00 7.490,00 11.200,00 9.213,00 9.213,00  

20 JUEGO DE 
PINCELES 

PINCEL PLANO Y REDONDO DE 
CERDA 	RUSTICA 	EN 
DIFERENTES TAMAÑOS 

SETX24 
198.875,00 214.915,00 215.300,00 209.697,00 1 

209.697,00  

21 LAPIZ SANGRIA CARBONCILLO 3 GRADOS DE 
UNDINTENSIDAD 4.950,00 5.320,00 6.891,00 5.720,00 5.720,00 

22 BORRADOR LAPIZ BORRADOR DE NATA ESPECIAL 
PARA BORRAR LAPIZ CAJX40 

320,00 280,00 450,00 350,00 1  350,00 
23 PEGANTE COLBÓN LIQUIDO 250 G 

15.600,00 11.900,00 13.200,00 13.567,00 13.567,00 
24 PEGANTE URANO PEGANTE 	LIQUIDO 	AL 

DURABILIDAD, SECADO RAPIDO 500 ML 
35.500,00 32.900,00 31.490,00 33.297,00 33.297,00 

25 PALOS DE PINCHO 
PALOS 	DE 	MADERA 	

DEPAQX100 REDONDOS DE 25CM 19.200,00 12.600,00 16.800,00 16.200,00 1 
16.200,00 

26 LAPIZ CAJA 	DE 	LAPIZ 	MINA 	EN 
CARBONCILLO CAJX12 

21.270,00 18.060,00 23.040,00 20.790,00 1 20.790,00 
27 RODILLOS PARA 

PINTAR 
RODILLO PARA PINTAR DE FACIL 
MANEJO YALTA RESISTENCIA  UND 

20.150,00 19.040,00 24.500,00 21.230,00 1 21.230,00 

28 CUÑETE DE 
PINTURA 

CUÑETE PINTURA DILUIBLE CON 
AGUA 	TIPO 	2 	BUEN 
CUBRIMIENTO CUÑETE COLOR 
BLANCO X 5 GALONES 

UND 

326.711,00 345.390,00 332.000,00 334.700,00 1 334.700,00 
29 PINTURA DE ACEITE 

MATE 
PINTURA  DE ACEITE MATE PARA 
EXTERIORES 	COLOR 	DE GL 

166.800,00 162.400,00 170.100,00 
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ACUERDO 	A 	LO 	SOLICITADO 
POR LA ENTIDAD 166,433,00 1 166,433,00 

30 BROCHAS 
BROCHAS PARA PINTAR CON 
MANO 	SINTETICO TAMAÑO 3 
CON 76 MM 

UND 
15.640,00 12.460,00 13.200,00 13.767,00 1 13.767,00 

31 BOMBAS R 12 
BOMBA PARA DECORACION Y 
MANUALIDADES, 	 ALTA 
RESISTENCIA 

BOLSA X 
50 

45.000,00 35.000,00 40.300,00 40.100,00 1 40.100,00 
32 TELA PARA 

BASTIDOR 
TELA LIENZO PARA PINTURA O 
BASTIDOR 30X30 CMT UNO 

26.700,00 22.800,00 27.900,00 25.800,00 1 25.800,00 

33 PENDÓN 

TIPO 	ROLAT 	LONA 	IMPRESA 
ROTULADA DE 2MTRXIMTR CON 
ROLL UP METALICO PORTABLE 
INCLUYE DISEÑO GRAFICO DE 
ALTA CALIDAD, APROBADO POR 
LA ENTIDAD CONTRATANTE 

UND 

310.000,00 326.000,00 370.000,00 335.333,00 1 335.333,00 

34 TELA DE ALGODON TELA 	100% 	ALGODÓN 	EN 
DIFERENTES COLORES MT 

42.450,00 39.200,00 45.750,00 42.467,00 1  42.467,00 

TOTAL IVA INCLUIDO 1.844.416,00 

5.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

El valor establecido por el presente contrato se calculó teniendo en cuenta los valores establecidos en las cotizaciones 
allegadas para el en la elaboración del proyecto de inversión que fundamenta el BIPIM, teniendo en cuenta las 
actividades a desarrollarse. 

Por lo anterior, se fijaron los costos del contrato a ejecutar en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($ 45.000.000), incluidos todos los costos, tasas y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación. 

Los valores unitarios de cada uno de los elementos a suministrar se discriminan de la siguiente manera: 

ITEM 
. 	-... 

DESCRIISCION -: SPECIFICACIONES UNIDAD CANTIDAD VALOR 
PROMEDIO 

1 CINTA DE 
ENMASCARAR 

Cinta de enmascarar adhesiva multiproposito 
18mm x 40 mts UND 1 16.817 

2 MARCADORES 
PERMANENTES 

Marcador permanente larga duracion, colores 
nitidos punta ressitente,no toxico PAQX12 1 27.567 

3 CARTÓN 
MICROCORRUGADO  

Carton corrugado de 70x100, colores 
variados de acuerdo a la necesidad del 
supervisor 

1PL 1 5.000 

4 PALITOS DE PALETA Bolsas de palitos de paletas de 5cmX0,4 , 
echo en madera X1000 1 36.620 

5 
CRAYONES 
TRIANGULARES 

Paquete de crayones en colores variados, 
material no toxico y de alta duracion 

PAQX12 1 22.890 

6 PAPEL SEDA Papel en diferentes colores de 70X50 cm, 1PL 1 437 

7 CARTULINA PLIEGO 
Pliego de cartulina en colores variados de 
acuerdo a necesidad de la entidad grosor de 
180 a 280 gramos aproximadamente 

1PL 1 5.610 

8 CAJA DE OLEOS 
Tubo de oreos colores surtidos x 50ML alta 
calidad 

CAJx10 1 41.887 

9 TREMENTINA Disolvente para oleo, bajo olor, 1000M 1 87.440 

10 ACEITE DE LINAZA aceite de linaza especial para oleo 1000M 1 64.293 

11 PELUCAS Peluca de pelo sintetico UND 1 35.233 

12 CINTA ADHESIVA 
Cinta transparente en polipropileno sin 
impresión CAJx6 1 40.500 
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13 PLASTICINA 
palstlina en colores variados 20cm x 11 cm x 
1 cm en empaque 

PAQX10 1 21.500 

14 ROLLO PAPEL KRAFT 
papel grueso resistente a la humedad de 60 
gramos 

150 MTS 1 37.713 

15 VINILOS 
Vinilos acrilicos de 125 gramos en diferentes 
colores 

CAJx12 1 34.026 

16 TELA TUL 
Tela de alta calidad en diferentes colores de 
acuerdo ala necesidad de la entidad 

1MT 1 8.250 

17 PISTOLA DE SILICONA 
Pistola para silicona de 20W pequeña con 
tubos de repuesto 

UND 1 63.999 

18 
TIJERAS PUNTA 
ROMA 

Tijeras metalicas con mango plastico punta 
fina, alta calidad 

UND 1 5.670 

19 TIJERAS CORTANTES 
tijeras multiusos, metalicas con mango 
plastico 

UND 1 9.213 

20 JUEGO DE PINCELES 
Pincel plano y redondo de cerda rustica en 
diferentes tamaños 

SETx24 1 209.697 

21 LAPIZ SANGRIA Carboncillo 3 grados de intensidad UND 1 5.720 

22 BORRADOR LAPIZ borrador de nata especial para borrar lapiz CAJx40 1 350 

23 PEGANTE Colbón liquido 250 G 1 13.567 

24 PEGANTE URANO Pegante liquido al durabilidad, secado rapido 500 ML 1 33.297 

25 PALOS DE PINCHO Palos de madera de redondos de 25cm PAQX100 1 16.200 

26 LAPIZ Caja de lapiz mina en carboncillo CAJx12 1 20.790 

27 
RODILLOS PARA 
PINTAR 

Rodillo para pintar de facil manejo y alta 
resistencia UND 1 21.230 

28 CUÑETE DE PINTURA 
Cuñete Pintura Diluible Con Agua Tipo 2 
Buen Cubrimiento Cuñete Color Blanco X 5 
Galones 

UND 1 334.700 

29 
PINTURA DE ACEITE 
MATE 

Pintura De Aceite Mate Para Exteriores color 
de acuerdo a lo solicitado por la entidad GL 1 166.433 

30 BROCHAS brochas para pintar con mano sintetico 
tamaño 3 con 76 mm 

UND 1 13.767 

31 BOMBAS R 12 
Bomba para decoracion y manualidades, alta 
resistencia 

BOLSA X 
50 

1 40.100 

32 TELA PARA BASTIDOR 
Tel

T
a lienzo para pintura o bastidor 30X30 

C M 
UND 1 25.800 

33 PENDON 

Tipo Rolat lona impresa Rotulada de 
2mtrxl mtr con roll up metalico portable 
incluye diseño grafico de alta calidad, 
aprobado por la entidad contratante 

UND 1 335.333 

34 TELA DE ALGODON Tela 100% algodón en diferentes colores MT 1 42.467 

TOTALES 1.844.416 

Teniendo en cuente esta relación, el valor de la sumatoria de los precios unitarios para el presente proceso es la suma 

UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($ 1.844.416) 

incluido IVA y todos los gravámenes ordenanzales y municipales a que haya lugar, este valor NO puede ser superado 

en la propuesta económica, so pena de rechazo. 
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5.2. ESTUDIOS DEL SECTOR 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6., del Decreto No.1082 de 2015, el municipio de Girón realizó el ESTUDIO DEL 
SECTOR, documento anexo al presente documento, el cual se realizó siguiendo los lineamientos que para el efecto 
Colombia Compra Eficiente estableció en la respectiva guía. 

5.3. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

El valor del presente contrato, se cancelará con cargo al Rubro Presupuestal PROMOCION Y ACCESO EFECTIVO A 
PROCESOS CULTURALES Y ARTISTICOS con los siguientes códigos presupuestales: 2.3.2.02.02.009.02.33.3301.01; 
Fuente de Financiación: ESTAMPILLA PROCULTURA 60% INVERSION Y 2.3.2.02.02.009.02.33.3301.16 Fuente de 
Financiación: SGP PROPOSITO GENERAL CULTURA ; del presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de 
Girón Santander para la vigencia fiscal 2022, contemplados en la Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 22-03280 de 14 
de diciembre de 2022, por valor total de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000) 

6. DURACION 

• El plazo para la ejecución del objeto contractual se estima en QUINCE (15) DIAS YIO AGOTAR DISPONIBILIDAD, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, después de haberse surtido la constitución de las garantías 
exigidas, expedición de registro presupuestal y demás documentos para el perfeccionamiento de la legalización del 
Contrato y su tiempo de ejecución, sin exceder en tiempo del día 31 de diciembre de 2022. 

6.1. LUGAR DE EJECUCION: 

El presente contrato se ejecutara en el Municipio de Girón en los lugares que determine el Supervisor 

6.2. VALOR Y FORMA DE PAGO. 

VALOR: El valor estimado del objeto contractual es CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE 
($ 45.000.000) además de todos los costos directos, e indirectos. 

FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en pesos colombianos de la siguiente 
manera: CONTRAENTREGA a satisfacción del CIEN POR CIENTO (100%) de los bienes objeto del contrato, previa 
presentación de: 

1. Factura por parte del contratista. 

2. Cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones al sistema de seguridad social (salud, riesgos 
laborales y pensión) y aportes parafiscales de conformidad con el artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 
2007 

3. Informe de supervisor 

4. Pago de estampillas departamentales 

5. Acta de recibo 

6. Acta de recibido por el Almacén Municipal 

Para el pago se requerirá la liquidación del contrato. 

Será causal de terminación unilateral del contrato cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de estos 
aportes por parte del contratista, durante la ejecución del mismo. Cuando sea una sociedad con revisaría fiscal, la 
certificación deberá ser expedida por el revisor fiscal. 

En caso que el oferente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste deberá informar el 
número del NIT, a nombre del Consorcio o Unión Temporal, así como efectuar la facturación en formato aprobado por la 
DIAN a nombre del respectivo Consorcio o Unión Temporal. 
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El Municipio sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el proceso de selección y bajo ningún motivo o 
circunstancia aceptará pagos a terceros. 

Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el 
término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya 
aportado el último de los documentos exigidos en este pliego de condiciones. 

6.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

En desarrollo del objeto contractual, se tendrá en cuenta lo establecido para el efecto en el Artículo 5 de la Ley 80 de 
1993, Artículo 50 de Ley 789 de 2002, Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, demás normas reglamentarias, 
complementarias y/o modificatorias, y cumplir con las siguientes obligaciones: 

A. EJECUTAR el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas 
y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta la cual hace parte 
vinculante del contrato 

B. Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato 
C. Sufragar los gastos de perfeccionamiento y legalización tales como pólizas, impuestos, etc. 
D. Contar con el recurso técnico y humano necesario para el cumplimiento del contrato de manera oportuna y en 

condiciones de óptima calidad. 
E. Informar al Municipio dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o 

circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en 
peligro los intereses legítimos del Contratante. 

F. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social 
integral (certificados o documentos que acrediten encontrarse al día con el pago de aportes a salud, pensiones 
y riesgos laborales voluntarios). Así como los propios del SENA, ICBF y las cajas de compensación familiar, 
cuando corresponda. 

G. Presentar informes necesarios de la ejecución del contrato a los cuales deberá anexar todos los soportes del 
servicio prestado y los elementos entregados. 

H. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos que 
puedan presentarse, y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, Ley 80 de 
1993 y Decretos reglamentarios. 

I. Por ningún motivo se acepta alguna otra exclusión o condicionamiento a lo especificado en la invitación. 
J. La entrega de los equipos debe ser en el Municipio de Girón por tal motivo los fletes y seguros para su 

transporte corre por cuenta del contratista. 
K. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el municipio de Girón por conducto del 

Supervisor. 
L. Indicar el número de una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria afiliada al S.A.P. (Sistema 

Automático de Pagos), en la cual se le consignará el pago estipulado en este contratar 
M. Todos los elementos que entregara el contratista deben ser de primera calidad, libre de defecto, vencimientos 

e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas. 
N. Entregar los elementos con las características solicitadas en el objeto a contratar y de buena calidad, con 

diligencia y oportunidad, dentro del tiempo establecido como plazo de ejecución del contrato. 
O. Asumir los costos de transporte y seguros de los bienes, hasta el municipio de Girón, específicamente donde la 

administración municipal, por conducto del supervisor disponga. 
P. Reponer a sus expensas y bajo su entera responsabilidad, si los bienes entregados sufren deterioro durante el 

transporte, para lo cual dispondrá del término que para el efecto le otorgue el supervisor del contrato. Los 
costos y riesgos que se generen para el envío en caso de devolución de los bienes con garantía, correrán en 
su totalidad por cuenta del contratista 

Q. Ajustarse en su totalidad a las especificaciones contenidas en el estudio previo, invitación y a la propuesta 
presentada a la Alcaldía Municipal de Girón Santander. 

R. Constituir las garantías exigidas en el presente proceso, restablecer su valor y mantener su vigencia, en caso 
de requerirse. 

S. Por ningún motivo se acepta alguna otra exclusión o condicionamiento a lo especificado en este documento. 

Alcaldía de Girón 
rittplAwm.eiron-santandereov.co  

PBX 646 30 -30, Dirección: Carrera 25 NI 30 32 Parque Principal Girón - Centro 

Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00p.m 



In a 
( IQ 

GIRÓN 

, 
: 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRÓN 

Código: OC-F.03 
Pág. 13 de 

28 
Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 19/01/2021 
OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 
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T. Mantener actualizado su lugar de notificación durante la vigencia del contrato y cuatro meses más, y 
presentarse a la Administración Municipal, en el momento que sea requerido por la misma para la suscripción 
de la correspondiente acta de liquidación, cuando a ello hubiere lugar. 

6.4. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. Son obligaciones del Municipio las siguientes. 

a. Brindar la colaboración necesaria para la ejecución del contrato. 
b. Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato. 
c. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato en su ejecución 
d. Apropiar los recursos para el pago de las obligaciones contraídas en el presente contrato. 
e. Exigir el cumplimiento de las condiciones de contratación y las obligaciones del contratista 
f. Verificar los pagos en los plazos pactados. 
g. Verificar el pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como Salud, 

pensión y riesgos laborales por parte del contratista, en cuanto le corresponda. 
h. Actuar de tal modo que por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en el menor tiempo posible, corregirlos 
desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o 
solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que lleguen a presentarse 

7. REQUISITOS HABILITANTES 

a) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA OFERTA ECONOMICA: 

El proponente deberá diligenciar el anexo , relacionando la información que incluya las características, especificaciones 
y/o referencias de los productos, servicios o bienes a suministrar. La entidad verificará la consistencia de las 
especificaciones con respecto a las descritas en la invitación pública. Dicho documento deberá estar firmado por el 
representante legal. 

b) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES 

REQUISITOS HABILITANTES PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA CRITERIO DE 
VALORACIÓN 

Carta de Presentación de la Propuesta: La carta de 
presentación 	de 	la 	propuesta 	será 	diligenciada 
completamente según el modelo suministrado por el 
municipio. 

Aplica Aplica HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Certificado 	de 	Existencia 	y 	Representación 
Legal tratándose de Persona Jurídica o Certificado 
de Registro 	Mercantil en 	caso 	de 	ser 	Persona 
Natural, expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad competente, renovado a 2022, con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria. El 
objeto social 	o 	actividad 	económica 	principal 	del 
proponente debe incluir actividades relacionadas con 
el objeto de la presente convocatoria 

Registro Mercantil 
Certificado de Existencia 
y Representación Legal 

HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Autorización para Contratar: Autorización expresa 
del 	órgano 	social 	competente 	(Asamblea, 	Junta 
Directiva, etc.), en la que conste que el representante 
legal 	está 	totalmente 	facultado 	para 	presentar 	la 
propuesta y para suscribir el contrato hasta por el 
valor 	de 	la 	propuesta 	o 	presupuesto 	oficial. 	El 
documento de autorización deberá presentarse de 
forma adecuada suscrito y expedido con anterioridad 
a la presentación de la propuesta 

No aplica Aplica siempre y 
cuando este limitada 

HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Consorcios o Uniones Temporales: 1. Acreditar la 
existencia del consorcio o de la unión temporal, para 
lo que debe aportar el documento de constitución 
suscrito por todos los integrantes. Si los integrantes 
son personas jurídicas, este documento debe estar 
firmado por el / los 	representante (s) legal (es). 	2. 
Acreditar el objeto social de los miembros (Consorcio 
o Unión Temporal) permite la actividad, gestión y 

Aplica Aplica HABILITADO — NO 
HABILITADO 
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ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

operación para el suministro / prestación de bienes y 
servicios que se solicita en la presente convocatoria. 
(Cuando se requiera) 
Documento de Identidad: Fotocopia del documento 
de identidad del Representante Legal o la persona 
natural 

Del oferente Del Representante legal 
HABILITADO—NO 

HABILITADO 

Definición de la situación Militar: El representante 
legal o Persona Natural, debe acreditar la definición 
de su situación militar si es hombre menor de 50 
años, 	presentando 	copia 	de 	la 	Libreta 	Militar 	o 
certificado 	expedido 	por el 	Distrito 	o 	dirección 	de 
reclutamiento correspondiente. 

Del oferente legal Del Representante
HABILITADO 

HABILITADO—NO 

Registro Único Tributario: El proponente, persona 
natural, 	jurídica, 	cada 	uno 	de 	los 	integrantes 	del 
consorcio o unión temporal, debe adjuntar el Registro 
Único Tributario - RUT- expedido por la DIAN. Ultima 
actualización año 2021 

Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Acreditación Seguridad Social y Cumplimiento 
Cuota de Aprendices Empresas: a) El proponente 
deberá presentar una certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos 	de 	la 	ley 	o 	por 	determinación 
estatutaria, o por el representante legal cuando no se 
requiera 	revisor 	fiscal. 	b) 	El 	documento 	deberá 
certificar que a 	la 	fecha 	de 	presentación 	de 	su 
propuesta, el proponente ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a la nómina durante los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de presentación de la oferta, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos, así 

No Aplica Aplica HABILITADO—NO 
HABILITADO 

mismo manifestará si se encuentra obligada a la 
vinculación de aprendices. VER ANEXO 4 
Acreditación 	Seguridad 	Social 	Personas 
Naturales: Acreditar la afiliación y pago al sistema de 
seguridad social integral así: Presentar certificación 
afiliación a Salud y Pensión (o formulario radicado de 
afiliación 	a 	salud 	y 	pensión) 	(y 	riesgos 	cuando 
corresponda). Además, presentar 	planilla 	pagada 
correspondiente al mes inmediatamente anterior a la 
fecha 	de 	publicación 	de 	la 	Invitación 	pública 	al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. VER ANEXO 4 (tomar 
como referencia de acuerdo a calidad persona 
natural) 

Aplica No Aplica HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Certificado 	de 	inhabilidades, 	incompatibilidades 
conflicto de interés y prohibiciones: El oferente no 
debe estar incurso en ninguna de las inhabilidades, 
incompatibilidades, 	conflictos 	de 	intereses 	y 
prohibiciones 	establecidas 	en 	la 	Constitución 	y 	la 
Ley. Para 	tal 	efecto, 	la 	persona 	natural 	o 	el 
representante 	legal 	de 	la 	persona jurídica 	deberá 
adjuntar a la propuesta una declaración en la que 
conste dicha situación. Sin embargo, el municipio se 
reserva 	el 	derecho 	a 	realizar 	las 	verificaciones 
respectivas en las bases de datos a las cuales tenga 
acceso VER ANEXO 5 

Del oferente Del Representante legal HABILITADO — NO 
HABILITADO 

Pacto 	de 	transparencia 	o 	compromiso 
anticorrupción: 	El 	oferente, 	persona 	natural 	o 	el 
representante 	legal 	deberá 	suscribir 	pacto 	de 
transparencia 	o 	compromiso 	anticorrupción. 	VER 
ANEXO 6 

Del oferente Del Representante legal HABILITADO—NO 
HABILITADO 

Certificaciones 	de 	Antecedentes 	Disciplinarios, 
Fiscales, 	Judiciales 	y 	Medidas 
Correctivas: Aportar 	certificados 	vigentes 	de 	la 
Persona natural cuando el proponente tenga esta 
calidad, 	representante 	legal 	y persona jurídica 	(el 
ultimo cuando aplique) cuando el proponente sea 
persona jurídica y de cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal cuando el proponente 
acredite dicha forma asociativa 

Aplica Aplica HABILITADO  

HABILITADO—NO  

Certificación 	Cuenta 	Bancaria: Certificación 	de Aplica Aplica HABILITADO—NO 
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Entidad Bancaria con expedición no mayor a treinta 
(30) días anteriores a la fecha de presentación de 
ofertas (Cuenta Activa) 

HABILITADO 

Experiencia del Proponente: Acreditar experiencia 
relacionada con el objeto contractual del presente 
proceso mediante la presentación de: certificación 
de cumplimiento, acta de recibo a satisfacción y / 
o acta de liquidación de hasta dos (2) contratos 
legalmente 	constituidos 	(públicos 	o 	privados); 	la 
experiencia acreditada deberá sumar un valor igual o 
superior al 100% del presupuesto estimado para la 
presente 	contratación; 	Si 	los 	contratos 	fueron 
ejecutados bajo la modalidad de Unión Temporal o 
Consorcio se diligenciará un solo anexo y se evaluará 
la 	experiencia teniendo 	en 	cuenta el 	número de 
certificaciones requeridas en la presente invitación, El 
VALOR que debe informar el proponente será el 
correspondiente al porcentaje de participación que 
hubiere tenido en los mismos. 

Aplica Aplica HABILITADO—NO    
HABILITADO 

REQUISITO DE ORDEN ECONÓMICO PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA CRITERIO DE  
VALORACIÓN 

OFERTA ECONÓMICA: Al presentar su oferta tenga 
en cuenta que la misma se entiende presentada en 
moneda legal colombiana, con los impuestos y demás 
gravámenes incluidos. Debe presentar su oferta en el 
formulario de la plataforma SECOP II. NO DEBE 
SOBREPASAR PRECIOS UNITARIOS ESTIMADOS 
POR EL MUNICIPIO, SO PENA DE RECHAZO DE 
LA OFERTA. 

Aplica Aplica CUMPLE — NO 
CUMPLE 

REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO: 
En atención a la cuantía del proceso de selección y del objeto del mismo 
no 	se 	requiere 	ningún 	ipo 	de 	indicador 	financiero 	para 	habilitar 	la 
participación del oferente. 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO 

MATRIZ DE RIESGO 

El Municipio de Girón, procede a realizar el análisis de carácter social, económico y político e identificar los riesgos que 
pueden presentarse dentro del proceso de contratación que se procede a adelantar, teniendo como referencia las 
variables definidas en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo publicado por Colombia Compra Eficiente. 

Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del estado, y lograr, que las 
partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello se hace necesarios, 
estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal. 

LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido 
tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren una valoración. 

ESTIMACIÓN CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para una estimación cualitativa 
mediante rangos que permitan al servidor público calificar loa riesgos en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad 
e impacto. 

LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se tienen acerca de la 
ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede estimar como la frecuencia con la que se obtiene un 
resultado en un experimento aleatorio. 

IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias de un evento generador de 
riesgo sobre el objeto del contrato. 

ESTIMACIÓN CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando los criterios evaluados en la 
etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de dichos criterios, 

Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones generales aplicables a toda 
contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 2007 se introdujeron medidas para la eficiencia y 
la transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 se contempla La Distribución del Riesgo en los Contratos 
Estatales. 
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ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA" y se señalaran los 
riesgos de conformidad con lo señalado en el mismo así: 

"1. Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Por 
ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido 
un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias 
colaterales que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o 
prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o 
especulación dentro del mercado propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión 
del mismo. 

2. Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales 
que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación politica, sistema de gobierno y cambio en 
las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por 
fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobiemo y la población, grupos de interés o la sociedad. 
Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su previsibilidad, la entidad 
podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales 
(POLICÍA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
etc.) 

3. Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrata 
Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el 
objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos 
distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se 
presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de 
inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos 
o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. 

Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se 
materialicen durante la ejecución del contrato19. En general no son riesgos operacionales las especificaciones 
de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte o descarga del bien 
suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o 
perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, 
entre otros. 
Para reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los 
contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado nivel de 
información sobre las especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con el fin de fortalecer el análisis 
de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden sobre el contrato. 

4. Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación 
o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 

El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el 
mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros 
de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, re financiaciones entre 
otros. 

5. Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo previsibles, 
afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los 
regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, 
expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 

6. Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del 
hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las 
partes. Para la determinación de su existencia y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o 
entidades competentes en la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN 
CODAZZI, INGEOMINAS, IDEAM, etc.) 
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Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto 
sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre 
y cuando los mismos puedan preverse. 

7. Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes 
de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas 
retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos 
ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de 
las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes. 

8. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios 
públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para 
la ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica. 

Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada uno de 
los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos" 

En cuanto a la asignación de riesgos el documento recomienda la siguiente asignación: 
Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de contar con información 
suficiente y con las condiciones necesarias para llevar a cabo el objeto contractual, el riesgo se traslade al 
contratista en atención a su experticia en el manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos 
económicos. Desde luego, ello no podrá hacerse en relación con riesgos que el mismo no pueda controlar, 
como condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser imprevisibles escaparían de la órbita de 
aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo previsible de esta naturaleza lo 
asuma la entidad contratante que, en atención a su condición, se presume que cuenta con un manejo y 
posibilidad de administración efectiva del mismo. De manera excepcional se puede trasladar el riesgo cuando, 
por ejemplo, existan mecanismos de cobertura en el mercado. 

Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente, los riesgos 
operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que cuenta con mayor experiencia y conocimiento 
de las variables que determinan el valor de la inversión y tendrá a su cargo las actividades propias del contrato. 
En aquellos contratos donde se presente un alto componente de complejidad técnica, las entidades estatales 
pueden considerar la posibilidad de utilizar como mecanismo de mitigación el Otorgamiento de garantías 
parciales para cubrir eventuales sobrecostos asociados a la complejidad identificada. 

Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por regla general y bajo la 
premisa de contar con información suficiente. En atención a su experticia en la consecución y estructuración de 
los recursos necesarios, se presume que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los 
riesgos financieros. 

Riesgos Regulatorios: Se recomienda que, por regla general, el riesgo lo asuma la parte que cuenta con un 
manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos regulatorios por su naturaleza y en virtud de las 
normas propias de cada regulación. 

Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al alcance del contratista, los 
riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo. 

Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad de cada proceso, por 
ejemplo: 

1 Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, 
antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los costos implícitos en el cumplimiento de las 
obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan de manejo ambiental. 

✓ Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de la licitación y 
ésta sea modificada por solicitud del contratista, él asumirá los costos que implique esta modificación. 

Y El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras, se configuren 
pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión de la licencia ambiental y/o el 
plan de manejo ambiental será asumido por el contratista. 

Y Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de manejo ambiental, 
antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones ambientales se deberán estimar y prever 
en los contratos acorde con la naturaleza y magnitud del objeto contractual. En estos casos la 
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entidad estatal podrá asumir el riesgo de que los costos por obligaciones ambientales resulten 
superiores a lo estimado. 

✓ Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental, los costos para realizar un 
adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y 
magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad estatal podrá asumir el riesgo por los costos de las 
obligaciones adicionales resultantes de la exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la 
licitación, sólo cuando la exigencia no surja del mal manejo ambiental del proyecto. 

Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios 
públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para 
la ejecución del contrato, así como la obsolescencia tecnológica. 

Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se recomienda hacer una definición concreta de cada uno de 
los riesgos que se incluyan, conforme al lenguaje común de los mismos" 

El entorno socio ambiental:  el Municipio de Girón propende por ser el organismo de tránsito líder a nivel nacional en la 
prestación de servicios certificados en calidad y la promoción de la seguridad vial, contando con un talento humano 
altamente calificado e idóneo, logrando el reconocimiento y satisfacción de nuestros clientes y grupos de interés. 

Se busca gestionar el uso sostenible de los recursos naturales fomentando el tratamiento adecuado de residuos, 
reduciendo el consumo de materias primas e implementando buenas prácticas ambientales en los lugares de trabajo, así 
mismo se pretende garantizar los recursos humanos, económicos, físicos y técnicos necesarios para el funcionamiento, 
mantenimiento y mejora del sistema de gestión y el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado:  El cual encuentra su estudio de análisis en el documento 
denominado Análisis del Sector, el cual hace parte integral del presente Estudio Previo. 

La normativa aplicable al obieto del Proceso de Contratación: Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de los 2015 y demás normas que regulan el procedimiento en 
materia de contratación estatal. 

Experiencia propia y de otras Entidades Estatales en Procesos de Contratación del mismo tipo:  La presente se encuentra 
plenamente identificada en el acápite denominado Análisis del Mercado del presente Estudio Previo. 

Tomando como referencia la práctica y desarrollo de los diferentes procesos de contratación en vigencias anteriores, los 
riesgos identificados por otras entidades y proponiendo planes de acción- tratamiento que mermen dichas circunstancias 
y permitan garantizar el cumplimiento de la finalidad que persigue el proceso contractual. 

Al respecto, la entidad establece la clasificación del riesgo según su clase, su fuente, la etapa del proceso de 
contratación y su tipo: 

General 

Especifico 
Interno 
Extemo 

Planeación 

Selección 
Ejecución 

Riesgo económico 

Riesgo Social o Político 

Riesgos Operacionales 

Riesgos Financieros 

Riesgos Regulatorios 
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Riesgos de la Naturaleza 

Riesgos Ambientales 

Riesgos Tecnológicos 

 

  

Evaluar y Calificar Los Riesgos 

Una vez definido lo anterior, la entidad procede a evaluar los riesgos identificados estableciendo el impacto de 
los mismos frente al logro de los objetivos del proceso y la probabilidad de ocurrencia del evento, atendiendo 
a lo dispuesto en la siguiente tabla: 

"..;Categoría WsN,t ,r• iVáreadón: 
Raro (Puede Ocurrir excepcionalmente) 

Improbable (puede Ocurrir Ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en Cualquier momento futuro) 3 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 

Casi Cierto (ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

Posteriormente, se realiza la calificación cualitativa del riesgo, y la calificación monetaria, la cual corresponde 
a la estimación de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del riesgo como un porcentaje del valor total 
del presupuesto del contrato. 

IMPACTO c ' 

Calificación 
Cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato de manera 
intranscendente 

Dificulta la ejecución 
contrato de manera 

baja. Aplicando 
medidas mínimas se 
puede lograr el objeto 

contractual 

Afecta ta ejecución 
del contrato sin 

alterar el beneficio 
para las partes 

Obstruye la ejecución 
del contrato 

sustancialmente pero 
aun así permite la 
consecución del 

objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando 
la consecución 

del objeto 
contractual 

Calificación 
Monetaria 

Los sobre costos no 
representan más del 
uno por ciento (1%) 

del valor del 
contrato 

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Genera un impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 

quince por ciencientoe 
05%) 

Incrementa el valor 
del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta por ciento 

(30%) 

Impacto sobre el  
valor del 

contrato en más 
del treinta por 
ciento (30%) 

Categoria Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

A continuación, se sumaron las valoraciones de probabilidad e impacto para obtener la valoración total del riesgo: 

-1MPAC -.-ez 

Calificación 
Cualitativa 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato de manera 
intranscendente 

Dificulta la 
ejecución contrato 
de manera baja. 

Aplicando 
medidas minimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio para 

las partes 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual 

Calificación 
Monetaria 

Los sobre 	costos 
no 	representan 
más del uno por 
ciento 	(1%) 	del 
valor del contrato 

Los 	sobrecostos 

más del cinco por 
ciento 	(5%) 	del 
valor del contrato. 

no 	representan del 

Genera 	un 
impacto sobre el 
valor 	del 
contrato entre el 
cinco (5%) y el 
quince 	por 

Incrementa el valor 

	

contrato 	entre 
el quince (15%) y el 
treinta 	por 	ciento 
(30%) 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en 	más 	del 
treinta por ciento 
(30%) 
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ciento 15% 

Categoria Valoración 
Insignificante Menor Moderado 	 Mayor 	 Catastrófico 

1 2 3 	 4 	 5 

raro 	puede 	ocunir 
excercionalmente 

5 

improbable puede 
ocurrir 
ocasionalmente 

2 

Posible puede ocurrir 

en cualquier momento 
futuro 

3 8 

Probable 
(Probablemente va a 
ocurir 

4 

5 

8 	 9 

8 	 9 	 10 
Casi Cierto (Ocurre la 
mayoría de las 
circunstancias  

Con la información anterior, la valoración completa del riesgo permite establecer su categoría: 

TABLA DE MATRIZ DE RIESGO 

N 

1 

0 
w 
cu 
0 

le 
Lu 

ul 
O 

5 = 
a) 
2 

O 
z et 
tu 
F W 
W  

e 
a 

Lu 

7  
2  e 
o 
tu _1 
I,' 

1 
o (:, 
< 
ct 

11,u_ 
O 

Descripc 
ion (Qué 

puede 
pasar y, 

cómo 
puede 
ocurrir) 

Que 	sea 
tardía 	la 
presentac 
ión de las 
garantías 
para 	la 
legalizad 
ón 	del 
contrato 

onoseo  
T" 
uencia 
de la 

ocurren 
cía del 
evento 

No 
cumplimi 
ente 	de 
los 
plazos 
establecí 
dos para 
legalizad 
án 	del 
contrato 
y 	en 
consecu 
encía 
demora 
en 	el 
inicio 	de 
ejecució 
n 	del 
mismo.  

y, 
32 
73 
2 
EL 

3 

Y 
ll 
1 

2 

0  cn 
0 ii, 
= 
iT, 
-o 
45 
1 
_003 

5 

„ 
z 
a 
.1 
o 

O 
6 Lu 
a 
o o 
o 
al 
E 

y- 
. 
o.) 
.1 
I) 
o 
40,  
11) 

< 
17, 
R. 

O 
o 

Tratamiento 
(Controles a 

ser 
implementa 

dos  

Oficiar 	al 
proponente 

a fin de que 
constituya 	las 
garantias 
establecidas, 
concediéndole 
termino 
perentono, 	de 
no 	hacerlo 
declarar 	el 
incumplimient 
o del contrato 
y 	liquidarlo 
unilateralment 
e 

Impacto 
después del 
tratamiento ¿Afee 

ta el 
equili 
brío 

econó 
mico 
del 

contt 
ato? 

Al  

Perso 
na 

rosor  
" 

sable 

por  
impía 
Menta 

el 
tratami 

eruto 

Fecha 
esfim 
t. ada 

en 
que 
see 

' inicia 
el 

trata 
mient 

o 

Fechat 
estinUA 
adar: 
en 
que 

1  
como! 
eta el 
trata 
mient 

O 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
ab

ili
d
ad

 

o 
w n, 

z 

TI 

.2 
ki 
r> 

..1 

P
e
rio

di
c

id
a

d 
¿

C
uá

nd
o?

  

1 3 

R
IE

S
G

O
 B

A
JO

 

seleccionado lento 

NO 

O
FI

C
IN

A
 D

E
 C

O
N

TR
AT

A
C

IO
M

 

Segu
ra 

 a 

 la
s 

estable
 

 

D
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D
E
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 S

E
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C
C

IÓ
N

 D
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C

O
N

TR
A

TI
S

TA
 

E
N

 LA
  L

E
G

A
LI

ZA
C

IO
N

 D
E

L
 C

O
N

TR
A

TO
 

fechas 

cides 
como 
perento Pes  

para 	la 
realizac 
ion 	de 
los 
trámites 
de 
l legaliza 

En 	el 
perfeccio 
namiento 
del 
contrato 
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E
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F
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ty 

ID 

o  
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Descripc 
ión (Qué 
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pasar y, 
cómo 
puede 
ocurrir) 

Consec 
uencia 
de la 

ocurren 
cía del 
evento 

Retrasos 
para 	la 
adjudica 
ción 	del 
contrato 
y/o 
celebrad 
ón 	del 
mismo. 

, 
,2 
I-  E, 
2 
2 o. 

3 

o  
ti ío 
ilii 
— 

1 

V
a

lo
ra

c
ió

n
  d

e
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e
sg

o
 

R
IE

S
G

O
 BA

JO
 	

C
a
te

g
o
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a
  

G
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n
N

 	
¿
A
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n
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e
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e

  a
s
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a

?
 

Tratamiento 
/Controles a 

ser 
implementa 

dos 

Impacto 
después del 
tratamiento ¿Afeo 

ta el 
equIll 
brio 
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mico 
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contr 
ato? 

i5 
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na 
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por  hule 
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Fecha 
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se 
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se 
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o 
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revisión 
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C
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G
E

N
E

R
A

L 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

Riesgo 
asociado 
a 	los 
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de 
terceros 
sobre 	la 
selección 
del 
oferente 
que 
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el 
perfeccio 
namiento 
del 
contrato 

Atención 	y 
respuesta 
oportuna 	de 
los 	sesgos 
con 	las 
respectivas 
contingencias 
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El 
contratist 
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contrato 
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inicio del 
contrato, 
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Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 
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al 

9. GARANTÍAS: 

El contratista deberá constituir una garantía por su cuenta y costo a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del contrato, bien sea con una entidad Bancaria o una Compañía de Seguros legalmente establecida en 
Colombia, a favor del Municipio, la cual amparará: 

a) CUMPLIMIENTO: El valor de la garantía será igual al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor del contrato con 
una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más. 

b) CALIDAD DE LOS BIENES: El valor de esta garantía será por una cuantía equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a del contrato y (4) meses más. 

Al adjudicatario, deberá allegar la garantía única el día siguiente de la suscripción del contrato. 

INDEMNIDAD: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a 
mantener libre al MUNICIPIO DE GIRÓN- SANTANDER, de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Las garantías deberán ser 
constituidas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato. 

10. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

ACUERDOS INTERNACIONALES 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTION Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo -

MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente la pública por su importancia para 

las entidades públicas y los participantes en la contratación. 

Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo - MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de 
enero del 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, excepto respecto de los Acuerdos Comerciales suscritos con la Unión 

Europea y los Estados AELC cuyos umbrales tendrán vigencia del 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Nota 3: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los paises del Triángulo Norte de Centroamérica (El Salvador, 

Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron umbrales para su 

aplicabilidad. 

ACUERDOS COMERCIALES PLAZOS 

PLAZO GENERAL 

PLAZO BIENES Y 
PLAZO CUANDO 

PUBLICIWO_ÉN EL 
ANUAL DEMQUIS 

- 

HAY 
PLAN 

CIONES 

Í, SERVICIOS DE 	- 
Ó...ARACTERÍSTICAS:k -, 

i  
T CNICAS UNIFORMES  

-..1--;--  
ALIANZA PACIFICO 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

CANADA 30 DÍAS  	10 DÍAS 10 DÍAS 

CHILE 10 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

COREA 30 DÍAS 13 DÍAS * 1CDÍAS 

COSTA RICA 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DÍAS 

ESTADOS AELC 10 DÍAS 10 DÍAS 10:01A1 

ESTADOS UNIDOS 30 DIAS 10 DIAS 
 

10 DIAS 

UNIÓNEUROPEA 30 DÍAS 10 DÍAS 10 DIAS 	- 

MEXICO 40 DIAS N/A 25 DIAS 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

ENTIDADES DEL NIVEL SUBCENTRAL DEL GOBIERNO Se incluyen todos los DEPARTAMENTOS, MUNICIPIOS 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CANADÁ Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS 
	

N/A 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
	

N/A 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ESTADOS UNIDOS Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	1.825.530.678 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.725.714.885 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COREA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	1.028.000.000 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 77.110.000.000 

Alcaldía de Girón 
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Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COSTA RICA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	1.825.530.678 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.725.714.885 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	1.021.836.954 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.545.923.858 

ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL PÁCIFICO 

SECCION B CHILE BIENES Y SERVICIOS $ 	1.028.247.507 

SECCION B CHILE SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.706.187.670 

SECCION B PERU BIENES Y SERVICIOS $ 	1.028.247.507 

SECCION B PERU SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 25.706.187.670 

SECCION B MEXICO BIENES Y SERVICIOS 
	

N/A 

SECCION B MEXICO SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
	

N/A 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y LOS ESTADOS AELC (EFTA • SUIZA, LIECHTENSTEIN, 
NORUEGA E ISLANDIA) 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	947.235.394 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 23.680.884.850 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNION EUROPEA Y COLOMBIA 

SUBCENTRAL BIENES Y SERVICIOS $ 	938.656.236 

SUBCENTRAL SERVICIOS DE CONSTRUCCION $ 23.466.405.900 

APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES PARA ENTIDADES ESTATALES DEL NIVEL MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL VALOR A PARTIR DEL CUAL EL 
ACUERDO COMERCIAL ES APLICABLE EXCEPCIONES 

ALIANZA DEL PACIFICO 
CHILE 

BIENES Y SERVICIOS $1.028.247.507 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 
25.706.187.670 

1,2,3,4,5,6,7,12, 
14,15,16,17,19, PERU BIENES Y SERVICIOS $1.028.247.507 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 

Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 
25706.187.670 

28, 29, 32, 35, 37, 55, 
61 

MEXICO N/A 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.021.836.954 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 

CHILE BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 28, 29, 32, 33, 34, 35, 
25.545.923.858 36, 37, 47 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.028.000.000 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 19, 

COREA BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 28, 29, 32, 34, 35, 37, 
77.110.000.000 57, 58 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 
14, 15, 16, 17, 19, 28, COSTA RICA BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 29, 32, 35, 37, 57, 58 

25.725.714.885 

CANADA N/A 

BIENES Y SERVICIOS $ 947.235.394 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 
ESTADOS AELC (EFTA - SUIZA, LIECHTENSTEIN, NORUEGA E ISLANDIA) 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
23.680.884.850 35, 36, 37 

BIENES Y SERVICIOS $ 1.825.530.678 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 
14, 15, 16, 17, 19, 28, 

ESTADOS UNIDOS BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 29, 30, 32, 33, 34, 35, 
25.725.714.885 36, 37 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 
EL SALVADOR ES APLICABLE A LOS PROCESOS DE 20, 38, 48, 49, 59 

TRIANGULO DEL NORTE CONTRATACIÓN A PARTIR DEL LÍMITE 
INFERIOR DE LA MENOR CUANTÍA 

1 	2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 
20, 21,50, 51, 52, 53, 

GUATEMALA 59 

BIENES Y SERVICIOS $ 938.656.236 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 19, 

UNION EUROPEA BIENES Y SERVICIOS CONSTRUCCION $ 23, 28, 29, 31, 32, 35, 
23.466.405.900 37, 49, 57, 61 

'EL ACUERDO COMERCIAL CON EL REINO UNIDO FUE APROBADO EN COLOMBIA POR EL CONGRESO DE LA REPUBLICA MEDIANTE LEY 
2067 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y SE ESPERA LA REVISIÓN DEL ACUERDO POR PARTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU 

ENTRADA EN VIGOR, EN ESTE SENTIDO, LAS CONDICIONES COMERCIALES QUE SE VIENEN APLICANDO PARA EL REINO UNIDO, DESDE 
EL 1 DE ENERO DEL 2021, SON LAS MISMAS QUE SE VENÍAN APLICANDO EN EL ACUERDO MULTIPARTES DE LOS PAISES ANDINOS CON 

LA UNIÓN EUROPEA, TAL COMO FUE ACORDADO MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE NOTAS DIPLOMÁTICAS NO. S-GTAJI-19-044595 QUE 
SUSTENTAN ESTE ENTENDIMIENTO DE TRANSICIÓN 

LA DECISIÓN 439 DE 1998 DE LA SECRETARÍA DE LA CAN ES APLICABLE A TODOS LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES DE NIVEL DEPARTAMENTAL OBLIGADAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL VALOR DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

En los casos en que exista Trato Nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes, servicios y/o 
proveedores extranjeros, el mismo trato que da a los bienes, servicios y/o proveedores nacionales y en consecuencia dar 
a esas ofertas el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo 
con el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como las demás prerrogativas en cabeza de la industria 
colombiana. Lo anterior, siempre que el oferente del bien o servicio acredite que cumple con la regla de origen del país al 
que se certificó el Trato Nacional por reciprocidad. 
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OFICINA DE CONTRATACIÓN 
Proceso: GESTIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

La tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los Procesos de 
Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los Procesos de Contratación cuya 
información ha sido publicada en el Plan Anual de adquisiciones. 

TABLA DE VERIFICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES 

ACUERDO COMERCIAL 

.._ 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLIJIDA 

PRESUPUESTO DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SU ERIORAL VALOR 

DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

APLICABLE AL  

EXCEPCIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN CUBIERTO POR 
EL ACUERDO COMERCIAL 

Alianza del pacifico Chile - 
Perú Si No No No 

Chile Si No No No 

Costa Rica Si No No No 

Estados AELC -Si No 

Triángulo

_ No No- 

del Norte 
Guatemala • Salvador Si No No No 

Unióneuropea Si No No No 

FUENTE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

De acuerdo a la tabla de verificación de tratados internacionales, El municipio de Girón, Si aplica tratados internacionales 
por tratarse de un proceso de Mínima Cuantía, con TRIÁNGULO DEL NORTE GUATEMALA — SALVADOR Y LA CAN 
(concesión de trato nacional a los proveedores de servicios y a los servicios originarios de los países de la CAN) 

11. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 850 de 2003, y en la Directiva Presidencial 10 de 2002, las Veedurías 
Ciudadanas podrán ejercer control social sobre el presente proceso de contratación y la orden resultante. 

12. SUPERVISIÓN 

El Municipio de Girón ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del presente contrato a través del SECRETARIO 
DE CULTURA Y TURISMO del Municipio. 

El Supervisor debe ejercer un control integral sobre el contrato, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al 
contratista la información que considere necesaria. Deberá realizar seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el articulo 83 de la Ley 1474 de 
2011, y el Decreto Municipal 0039 de 2019 Modificado por el Decreto 139 de 2021 y tendrá entre otras las siguientes 
atribuciones: 

1. Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución. 
2. Suscribir acta de inicio del contrato. 
3. Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de cumplimiento contractual. 
4. Verificar el pleno cumplimiento por parte del Contratista del objeto y las obligaciones contenidas en el contrato. 
5. Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato. 
6. Informar por escrito a la Oficina de Contratación todos los actos y hechos constitutivos de incumplimiento por 

parte del Contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones del mismo constitutivas de sanción 
o multa. 

7. Entregar por escrito sus observaciones, recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro de los términos 
del contrato, y siempre que sean pertinentes con relación a la correcta ejecución del mismo. 
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ESTUDIOS PREVIOS Y DE CONVENIENCIA 

8. Solicitar las modificaciones al contrato cuando las condiciones del servicio lo requieran. 
9. Certificar respecto al cumplimiento del Contratista. 
10. Sugerir, en caso de ser necesario, la suspensión temporal del contrato. Para estos efectos, el supervisor debe 

elaborar y suscribir las actas de suspensión y reinicio respectivas. 
11. Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista. 
12. Verificar el pleno cumplimiento por parte del Contratista de la obligación de pagar oportunamente y en los 

montos legales, sus aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones. 
13. Liquidar el contrato suscribiendo con el ordenador del gasto las actas correspondientes. 

CONCLUSIÓN 

Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de contratista en la modalidad de MINIMA 
CUANTIA para celebrar CONTRATO DE SUMINISTRO para "ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TALLERES DE FORMACION DE LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE GIRON EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACION 
ARTISTICOS", para lo cual se atenderán los parámetros establecidos en el presente estudio previo. 
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